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1.- INTRODUCCION.  

 

1.1.- Justificación de la tesis 

 

Como Tesis Doctoral, dentro del Programa de Doctorado de Geografía (RD.1393/2007), del 

Departamento de Geografía Humana, e incluido en la línea de investigación: Políticas 

públicas y sus efectos territoriales, se propone en las siguientes páginas un nuevo método 

para el análisis de jardines históricos. El método propuesto parte de la noción del paisaje y su 

reciente evolución histórica, y tras fijar las definiciones de los conceptos básicos que 

fundamentan el mismo, analiza el estado actual en el que se encuentran los paisajes culturales 

categoría (i) determinada por la UNESCO como “paisaje claramente definido, concebido y 

creado intencionadamente por el hombre que comprende los paisajes de jardines y parques 

creados por razones estéticas, que con frecuencia (pero no siempre) están asociados a 

construcciones o a conjuntos religiosos o monumentales” (UNESCO, WHC08/01. Enero 2008), 

manifestando las importantes carencias existentes tanto en su identificación, catalogación como 

en su protección, la falta de un modelo de inventario eficaz y efectivo para los mismos, así 

como  la ausencia o la mala calidad de las metodología existentes, no válidas para aplicar a 

elementos del patrimonio cultural con particularidades propias y diferentes, en donde los 

elementos vegetales son esenciales, lo que justifica establecer una nueva propuesta metodología 

para el análisis de los jardines históricos, tanto de los incluidos dentro de los bienes de interés 

cultural, como aquellos otros que, aunque no están declarados como tales, merecen la 

consideración de jardín patrimonial.  

 

A partir de una profunda reflexión teórico-práctica sobre los jardines históricos, tanto en su 

análisis, diagnóstico, intervención, restauración y mantenimiento, se plantea esta nueva 

propuesta metodología, con la pretensión de poder llegar a establecer un modelo sostenible de 

gestión, como paisaje urbano histórico, específico para ellos, como uno de los recursos humanos y 

culturales, que constituyen, en el ámbito del patrimonio cultural, un elemento básico en los 

conceptos fundamentales para el desarrollo territorial y local de los pueblos y comarcas. 
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1.2.- A modo de exordio: Apología del jardín.  

  

El jardín siempre ha acompañado al ser humano en su desarrollo, aunque los elementos del 

jardín son anteriores a este, “Nadie ignora que el reino vegetal nació en las aguas que 

cubrieron la totalidad del globo. A medida que la masa liquida, retirándose de la tierra, se 

reducía a mares, ríos y lagunas, las plantas que, sin dejar de ser acuáticas se habituaban 

gradualmente al aire, empezaban a establecerse en tierra firme… Pues bien, es allí, y en 

aquella época remotísima, donde y cuando la historia primaria del jardín encuentra los 

primeros elementos orgánicos de este.” (Rubió y Tudurí, N. M., 1981, pág. 20) 

 

El hombre nace en un jardín, cuando la naturaleza le es propicia. “Resulta inevitable hacer 

referencia a los tiempos en que vivieron nuestros primeros antepasados homínidos. Según Kínder 

y Hilgemann, los restos más antiguos encontrados datan de finales del Terciario. Para entonces, el 

mundo vivo poseía ya insectos, peces, anfibios, reptiles, aves y mamíferos: el hombre era pues el 

último eslabón de la cadena evolutiva. Entre los vegetales ya figuraban las angiospermas, es decir, 

los vegetales con un sistema sexual más perfecto, de óvulos encerrados en ovarios, a diferencia de 

sus antecesores inmediatos, las coníferas, que solo poseían óvulos desnudos. El mundo, por tanto, 

se halla dispuesto para recibir al hombre…” (Páez de la Cadena Tortosa, F., 1998, pág. 23).  

 

La biblia describe el jardín del paraíso en el libro del Génesis, “Al tiempo de hacer Yavé Dios la 

tierra y los cielos, 5 no había aún arbusto alguno en el campo, ni germinaba la tierra hierbas, por no 

haber todavía llovido Yavé Dios sobre la tierra, ni haber todavía hombre que la labrase, 6 ni vapor 

acuoso que subiera de la tierra para regar toda la superficie cultivable. 7 Modelo Yavé Dios al 

hombre de arcilla y le inspiro en el rostro aliento de vida, y fue así el hombre ser animado. 8 Planto 

luego Yavé Dios un jardín en Edén, al oriente, y allí puso al hombre a quien formara. 9 Hizo Yavé 

Dios brotar en él de la tierra toda clase de árboles hermosos a la vista y sabrosos al paladar, y en 

medio del jardín el árbol de la vida y el árbol de la ciencia del bien y del mal. 10 Salía del Edén un 

rio que regaba el jardín y de allí se partía en cuatro brazos. 11 El primero se llamaba Pisón, y es el 

que bordea toda la tierra de Evila, donde abunda el oro, 12 un oro muy fino, y a más también bedelio 

y ágata; 13 y el segundo se llama Guijón, y es el que rodea la tierra de Cus; 14 el tercero se llama 

Tigris y corre al oriente de Asiria; el cuarto es el Éufrates. 15 Tomo, pues, Yavé Dios al hombre y 

lo puso en el  en el jardín de Edén para que lo cultivase y guardase,… ” (Gn2, 4-15). 
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La importancia del jardín se refleja en todas las tendencias culturales y las creencias religiosas, en 

todas las religiones nuestro origen es un jardín (Paraíso, Edén, Olimpo, el jardín de las Hespérides, 

los Campos Elíseos…) y en todas ellas es el lugar con el que se premiara a los hombres rectos.  

 

El jardín, desde siempre, ha sido considerado como un elemento de suma importancia tanto en 

las vertientes artísticas como filosóficas, reflejando en él, la forma de pensar existente en cada 

época, “ Jardín es, en efecto, la Naturaleza en cuanto tal, según la ha modelado el hombre para 

expresar en ella su espíritu, utilizando las diversas técnicas de la agricultura, la arquitectura, la 

hidráulica o la manualidad escultórica, con el fin de hacer del ambiente natural un lugar en el que 

vivir y contemplar se convierten en una misma cosa…. El jardín es, pues, naturaleza enteramente 

subjetivada por el hecho de ser expresión del espíritu humano;” (Assunto, R., 1991, pág. 39-40). 

 

Sin embargo, la consideración que ha acompañado a la jardinería a lo largo de la historia, ha ido 

variando según las corrientes culturales y filosóficas que se han desarrollado a lo largo del tiempo, 

mostrando gran desigualdad en su concepción artística.  

 

En nuestros días, al igual que muchas otras disciplinas, en jardinería existe una creciente corriente 

orientada hacia centro Europa, que engloba la casi totalidad de las tendencias, lo cual nos produce 

una grave problemática ya que las concepciones de partida, no llevan los fundamentos adecuados, 

si no otros, que por su origen no son válidas para nuestras latitudes, los cuales además de 

encarecer el mantenimiento, derrochar uno de nuestros bienes más escasos: el agua, producir unos 

exteriores inhóspitos, nos privan del deleite de las flores, el aroma, la intimidad, la sombra, la 

sorpresa..., y es lo que principalmente, ha motivado la escasa valoración artística y la falta de 

consideración, tanto como bienes de interés cultural,  como de elemento del patrimonio histórico, 

de nuestros jardines. Pero nuestro jardín, el jardín meridional, el jardín latino, el jardín 

mediterráneo, base y fundamento de la jardinería occidental, está muy presente en nuestra forma 

de ser, de sentir y de pensar. “Todos los latinos estamos interesados en conocer y apreciar nuestras 

riquezas comunes. El genio, la capacidad y la fuerza de la Latinidad no son simples recuerdos y 

fantasmas del pasado. Son realidades que pertenecen también al futuro y forman así parte 

integrante de nuestras esperanzas. De aquellas riquezas comunes, una de las más estimables es 

nuestro arte del jardín. Nos referimos al que, además, de veinte siglos a esta parte, viene 

floreciendo en las tierras clásicas de la Latinidad,… lo que lo consagra como gran arte; de sus 

aspectos inmateriales; de su idea esencial; de sus movimientos íntimos, y de sus relaciones vitales 

con el hombre espiritual.”  (Rubió y Tudurí, N. M., 1981, pág. 11-13) 
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“El jardín, hoy en día, es algo más que una obra de arte y de lujo; responde a nuevas necesidades; 

tiene un papel social beneficioso; debe multiplicarse por doquier, anexo imprescindible en la fábrica 

y en el castillo, en la vivienda más humilde y en la más orgullosa.” (Forestier, J.C.N., 1985, pág. 15). 

 

“En definitiva, los jardines de una ciudad inteligente no pueden ser solo escenarios del ocio urbano, 

sino que deben constituirse en instrumentos fundamentales del patrimonio de la ciudad, en espacios 

de reconocimiento ciudadano y aprendizaje de la ciudadanía, en lugares de la mezcla y la disidencia 

libre, incluso, en signos democráticos y gratuitos de esperanza en un contexto de especulación urbana, 

crisis estructural y necia confusión de valor y precio.” (López Gómez, C., 2016, pág. 11) 

 

“Los jardines, todo jardín, es el hacerse lugar de un sentimiento y un pensamiento; más aún, de 

la unidad inseparable de sentimiento y pensamiento en la que siempre el pensamiento es 

pensamiento de un sentimiento, y el sentimiento es sentimiento de un pensamiento. Podemos 

decir, con mayor precisión, que todo jardín es un sentimiento-pensamiento convertido en lugar.” 

(Assunto, R., 1991, pág. 35). 

 

 “Si definimos la jardinería como: El arte de elegir elementos de los 3 Reinos, Vegetal, Animal y 

Mineral, colocarlos en las mejores condiciones para su desarrollo, y conseguir con ello una armonía 

grata al hombre (González Bernaldo de Quirós, J. L., 1986) y desarrollamos dicha definición, vemos 

que la jardinería es un arte, y como tal, una fuerza útil, que sirve al desarrollo y sensibilización  del 

alma y no una creación inútil de objetos que se deshacen en el vacío (Kandinsky, V.V., 1983). La 

jardinería debe servir para desarrollar y sensibilizar el Alma humana, cosa que sólo se puede conseguir 

mediante sensaciones realizadas desde la perspectiva humana, es decir hechas por el hombre y para 

el hombre.” (Juan y Seva San Martín, A., 1998, pág. 15-16), mediante la satisfacción de los sentidos, 

que en este caso, a diferencia de las demás artes, son los cinco, pero mientras no seamos capaces de 

establecer la consideración artística de la jardinería, no tendremos jardines. 

 

En la actualidad, la consideración que se le da a la jardinería desde las distintas disciplinas que están 

de actualidad en nuestra sociedad (arquitectura, urbanismo, medioambiente…) es de simple 

acompañante, o de mero mecanismo utilizado para conseguir determinados efectos perseguidos por 

las mismas, y los jardines como tales, han pasado de ser considerados importantes elementos 

artísticos, a convertirse en simples espacios rellenos de plantas, donde la máxima pretensión es que el 

color verde ocupe la mayor parte de la superficie, sin ningún tipo de sentimiento ni sensación, 

denominándolos  zonas verdes. 
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Lo expuesto anteriormente tiene una clara significación en la consideración del jardín, tanto 

como bien de interés cultural, tanto como patrimonio histórico, así según la base de datos de 

bienes inmuebles del Ministerio de Cultura, en el municipio de Sevilla, inscritos en el Registro 

de bienes de interés cultural, con la categoría de jardines históricos solo existen 5 inmuebles, 

de los cuales uno (El jardín de la casa de Pilatos) ha sido dejado sin efecto por la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, frente a los 108 inmuebles incluidos en la categoría de Monumento, 

muchos de los cuales cuentan con importantes, jardines de valor singular. De igual manera, 

según el instituto andaluz del patrimonio histórico, de la Conserjería de Cultura de la Junta de 

Andalucía, en el municipio de Sevilla, inscritos en la base de datos del patrimonio inmueble de 

Andalucía, con la categoría de jardín histórico solo existen 3 inmuebles, frente a los 97 incluidos 

en la categoría de monumento, muchos de los cuales cuentan con importantes jardines de valor 

singular. (Consultas realizadas el 26-9-2014). 

 

Muy pocos jardines en comparación con el número de monumentos, pero  “¿No es en la capital 

de Andalucía, verdadera cuna de los jardines de la Europa, donde pueden evocarse las flores, 

los árboles, los arbustos recortados, y con sus estanques, regueras y fuentes, entre otros mil 

detalles interesantísimos, y donde el ruido refrescante del agua se asocia a los colores y 

perfumes, entre los embaldosados, los bancos de cerámica, las tazas de azulejos, con 1os 

naranjos en flor, las adelfas y los mirtos?” (Real Balbuena, F. 1961, pág. 29).  

 

Efectivamente, Sevilla ha sido y es referente en el arte de la jardinería, incluso podríamos hablar de 

un estilo propio, Javier de Winthuysen lo define como estilo Neosevillano y lo describe de forma 

magistral: “¿Cómo es un jardín sevillano? Lógica adaptación de la naturaleza y el artificio para la 

necesidad. Los recuadros de flores, en planos bajos para aprovechar el riego, rodeados de setos 

vivos que impiden que el aire los deseque, los paseos enlosados para mayor pulcritud. A la flora no 

se la atormenta ni se la rebaja a material constructivo, sino que se la deja libre con sus 

significaciones y bellezas particulares, y francamente alterna la planta noble con el fruto. El agua 

demuestra: Espejos en los embalses, arroyos en los canastillos del pavimento, lluvia en el surtidor 

que refresca el ambiente. Arriates en los muros para el tapiz trepador. Acomodo para la siesta, para 

la reunión, para la intimidad,...” (Winthuysen, J., 1929, pág. 4). “Sevilla es una ciudad plena de 

jardines históricos, entendiendo como jardín desde un humilde patio con pozo, macetas y limonero, 

hasta un extenso parque como es el de María Luisa. Adentrarse en el espíritu de estos lugares es 

penetrar en el alma de la ciudad, en su paisaje, en la evolución histórica de sus formas urbanas, en 

la belleza de esos paraísos recreados.” (López Gómez, C., 2016, pág. 15-16).  
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La fragilidad de la condición vegetal, elemento fundamental en los jardines, tanto como ser 

vivo que nace, crece, se reproduce y muere, o como factor cambiante sujeto a las vicisitudes y 

ritmos de la vida, actualmente sometida a grandes riegos por la presión poblacional, los 

convierte en unidades con características muy especiales dentro de nuestro patrimonio 

histórico, y con unas necesidades de conservación y mantenimiento diferentes al resto de los 

elementos patrimoniales, lo cual ha provocado grandes carencias, tanto a la hora de su 

catalogación como a la hora de su protección. 

 

La falta de un modelo de inventario eficaz y específico para los jardines, como elementos del 

patrimonial histórico con particularidades propias y diferentes, ha motivado la inclusión de los 

mismos en otras categorías, considerándolos como simples acompañantes, ya que la falta de 

apartados donde las consideraciones de las principales características valedoras de las 

peculiaridades intrínsecas de los jardines se han obviado, y por tanto no se han tenido en cuenta 

los méritos propios de estos importantes elementos de nuestro Patrimonio. 

 

La determinación de la UNESCO en 1992 de la Categoría (i) de paisaje cultural, como paisaje 

claramente definido, concebido y creado intencionadamente por el hombre que comprende los 

paisajes de jardines y parques creados por razones estéticas, abren una nueva perspectiva para 

regenerar la actualmente degradada concepción artística de los jardines, denotando un 

importante reconocimiento como valiosos componentes de nuestro acervo cultural. 

 

Así mismo, a partir de la recomendación de la UNESCO, en 2011, sobre la conservación de los 

paisajes urbanos históricos, en la que reconoce la importancia de la estrategia de conservación 

de los paisajes urbanos históricos como modalidad innovadora de preservación del patrimonio 

y ordenación de las ciudades históricas, definiendo el concepto de paisaje urbano histórico 

como: la zona urbana resultante de una estratificación histórica de valores y atributos 

culturales y naturales, lo que trasciende la noción de “conjunto” o “centro histórico" para 

abarcar el contexto urbano general y su entorno geográfico, podemos establecer el paisaje del 

conjunto de los jardines, como un paisaje urbano histórico resultante de una estratificación 

histórica de valores y atributos culturales y naturales, que en el caso de Sevilla, constituye un 

contexto urbano general homogéneo sobre un entorno geográfico diseminado, lo que nos lleva 

a un concepto de paisaje urbano histórico uniforme, pero fragmentado. 
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Por todo lo expuesto anteriormente, consideramos necesario, a partir del conocimiento y 

reconocimiento de estos importantes elementos de nuestro patrimonio histórico, su identificación y 

valoración, para proceder a su catalogación y protección, y así poder establecer un modelo de gestión 

especifico, para poder conservar y mantener, los mismos, en un espacio geográfico organizado y 

gestionado por la sociedad, desde una óptica espacial interrelacionada con la ciudad y con los otros 

bienes culturales, como un elemento primordial de desarrollo.  

 

Se pretende con la siguiente Tesis Doctoral, establecer las bases de una propuesta metodológica para 

el análisis de los jardines históricos; tanto de los incluidos dentro de los bienes de interés cultural, 

como de aquellos otros que aunque no incluidos, merecen la significación de jardín patrimonial; y 

que en nuestros días, en su mayoría, están subordinados a otros monumentos, sin tener la 

consideración que muchos de ellos merecen, con objeto de poner en valor la componente artística 

intrínseca de dichos jardines, y deshacer la supeditación de estos a otros elementos, que aunque 

también artísticos, no por ello son más importantes; y desde este primer reconocimiento, se pueda 

iniciar el camino para salvaguardar nuestros jardines históricos como parte importante de nuestro 

patrimonio cultural, mediante el establecimiento de un modelo de gestión específico para ellos. 
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1.3.- Marco contextual. 

 

1.3.1.- Reseña histórica de la noción geografía de paisaje1.  

 

En la actualidad el paisaje, objeto de estudio primordial de la geografía, se ha convertido, con un 

creciente interés social, en un particular tipo de patrimonio cultural y natural, formando parte de los 

más preciados bienes de la sociedad, con una referencia abierta como expresión morfológica, 

funcional y simbólica de las relaciones históricas y actuales entre la sociedad y la naturaleza.  

 

Desde este punto de vista, se puede considerar que algunos de los elementos de este patrimonio, 

con cualidades excepcionales, tienen un “valor universal” y merecen, por lo tanto, una 

protección especial contra los peligros que los amenazan. 

 

Tres son las organizaciones internacionales se han ocupado, fundamentalmente del paisaje, y 

concretamente de su dimensión cultural-natural, aunque con distinto enfoque y diferente alcance: 

 

-Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 
 

- Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN). 
 

- Consejo de Europa (CE) 

 

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 

desde la Convención sobre la protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural (París, 1972. 

Aceptada por España en 1982, BOE 01/07/1982) plantea implícitamente la noción de paisaje a 

través del concepto de “Lugar”. El Comité de protección del patrimonio mundial cultural y natural 

de la UNESCO, desarrolla gradualmente la idea del reconocimiento por parte de la convención del 

concepto de “Lugares” que serán oficialmente calificados, posteriormente, como paisajes culturales, 

legalmente vinculados al último párrafo del artículo 1 de la Convención2. 

                                                 
 
1 Apartado basado en el Plan Nacional de Paisaje Cultural. Instituto del patrimonio cultural de España. Ministerio 

de Educacion cultura y deporte. Aprobado en Madrid el 4 de octubre de 1992. 
 

2 Artículo primero: A los efectos de la presente Convención se considerará “patrimonio cultural”: … Los lugares: obras 

del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como las zonas incluidos los lugares arqueológicos que 

tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o antropológico. 
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Tras una dilatada reflexión, en la 16ª sesión del  Comité de protección del patrimonio mundial 

cultural y natural de la UNESCO (Santa Fe, 1992) se adoptaron las nuevas Directrices Prácticas 

para la aplicación de la Convención del Patrimonio Mundial donde se introduce la categoría de 

paisaje cultural como bienes culturales y naturales y se define como: Los paisajes culturales son 

bienes culturales y representan las “obras conjuntas del hombre y la naturaleza” mencionadas en 

el Artículo 1 de la Convención. Ilustran la evolución de la sociedad y de los asentamientos humanos 

a lo Largo de los años, bajo la influencia de las limitaciones y/o de las ventajas que presentan el 

entorno natural y de fuerzas sociales, económicas y culturales sucesivas, internas y externas. 

 

En 2011, la Conferencia general de la UNESCO, de acuerdo con el informe final para la elaboración 

de un instrumento normativo sobre la conservación de los paisajes urbanos históricos en forma de 

recomendación (informe – 36 C/23; recomendación – 36 C/23 Anexo), y reconociendo la importancia 

de la estrategia de conservación de los paisajes urbanos históricos como modalidad innovadora de 

preservación del patrimonio y ordenación de las ciudades históricas, decide aprobar la recomendación 

sobre el paisaje urbano histórico, en la reunión intergubernamental de expertos sobre el paisaje urbano 

histórico, celebrada el 27 de mayo de 2011 en la Sede de la UNESCO. En donde, además de definir 

el concepto de paisaje urbano histórico como: la zona urbana resultante de una estratificación 

histórica de valores y atributos culturales y naturales, lo que trasciende la noción de “conjunto” o 

“centro histórico" para abarcar el contexto urbano general y su entorno geográfico, determina los 

problemas y perspectivas del mismo, las políticas y herramientas a aplicar en su conservación, así 

como la investigación, información, comunicación y colaboración internacional para favorecer la 

comprensión de la noción de paisaje urbano histórico y de su aplicación práctica. 

 

La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), introdujo en 1978, la 

categoría denominada Paisaje Protegido en su primer sistema de clasificación de áreas protegidas, 

aunque con una definición un tanto confusa, las 9 categorías de manejo de áreas protegidas de 1978, 

sufren un largo proceso de debate y evolución, en el 1994 se reducen a 6 categorías, que son las 

actualmente está vigentes en la UICN, intentado perfilar la gestión según las características de los 

espacios. Dentro de esta división de seis categorías vigentes actualmente, se mantiene la figura de 

Paisaje Protegido, como categoría número 5, y se define como: Un área de tierra, costa o mar 

donde la interacción del hombre con la naturaleza a lo largo del tiempo ha producido un espacio 

de carácter distintivo con unos valores estéticos, ecológicos y/o culturales específicos, y 

frecuentemente con una rica diversidad biológica. Salvaguardar la integridad de esta interacción 

tradicional es vital para la protección, el mantenimiento y la evolución del área mencionada. 
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Entre ambas definiciones podemos encontrar aspectos con cierta similitud, concretamente la 

interacción ser humano/naturaleza, o el reconocimiento de los valores del paisaje en relación 

con las tradiciones culturales, pero también podemos percibir diferencias significativas, 

mientras que en los paisajes protegidos el medio natural, la conservación de la biodiversidad y 

la integridad de los ecosistemas constituyen la principal preocupación, en los paisajes culturales 

del patrimonio mundial el acento se pone en la historia humana, en la continuidad de las 

tradiciones culturales, y en las aspiraciones y valores sociales. Además el criterio fundamental 

para el reconocimiento de un paisaje cultural del patrimonio mundial por la UNESCO es el de 

su excepcional valor universal, en tanto que la categoría de paisaje protegido de la UICN no 

requiere méritos tan destacados o singulares, y puede nominarse en el contexto de valoraciones 

nacionales, e incluso regionales. 

 

Por su parte el Consejo de Europa en el año 2000, en Florencia, adoptó el Convenio Europeo del 

Paisaje, primer tratado internacional específico sobre el paisaje, que entró en vigor en el año 2004 

(Firmado por España el 20 de noviembre 2000 y ratificado en noviembre de 2007, entra en vigor el 

1de marzo de 2008, BOE nº 31, de 5 de febrero de 2008). Antes de la adopción del Convenio 

Europeo del Paisaje, el Consejo de Europa había vinculado determinados elementos culturales y 

patrimoniales al paisaje mediante dos recomendaciones, la recomendación número R (89)6 del 

Comité de Ministros relativa a la protección y promoción del patrimonio arquitectónico rural 

asociado a su respectivos paisajes, y la recomendación número R (95)9, también del Comité de 

Ministros, sobre la conservación de sitios culturales integrados en el paisaje. 

 

Así mismo, otros convenios del Consejo de Europa, además del de paisaje, tienen vínculos 

manifiestos con el tema paisajístico: el Convenio para la protección del patrimonio 

arquitectónico de Europa (Convenio de Granada, 1985), el de protección del patrimonio 

arqueológico (Convenio de Malta, 1992) y el Convenio-Marco sobre el valor del patrimonio 

cultural para la sociedad (Convenio de Faro, 2005) 

 

El Convenio Europeo del Paisaje establece la definición del termino Paisaje como: “Por 

«paisaje» se entenderá cualquier parte del territorio tal como la percibe la población, cuyo 

carácter sea el resultado de la acción y la interacción de factores naturales y/o humanos”, siendo 

una definición más abierta de termino paisaje que la UNESCO o la UICN, en cuanto que no 

introduce valorativo y finalidad exclusiva de protección. El paisaje existe como tal 

independientemente de sus méritos, sin necesidad de ser calificado como remarcable o 
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especialmente bello, incorpora implícita aunque no explícitamente, la dimensión temporal o 

histórica, junto a la perceptiva, a través de las relaciones entre las fuerzas naturales y la acción 

humana que define el carácter de cada paisaje, y destaca la idea de que se trata de una entidad 

completa, en la que los elementos naturales y culturales son considerados simultáneamente.  

 

La originalidad del Convenio Europeo del Paisaje, que presenta evidentes vínculos conceptuales 

con la definición de la UNESCO y de la UICN, radica en su aplicación tanto a los paisajes 

excepcionales como a los ordinarios, porque todos ellos son importantes para la calidad de vida 

de la gente. La ausencia de adjetivación cultural en el enunciado del concepto no implica en modo 

alguno negación de su profundo significado cultural, reiteradamente reconocidos en el informe 

previo, en el preámbulo y en el articulado Convenio Europeo del Paisaje. 

 

De igual forma, desde la perspectiva de la planificación y desarrollo territorial, la Estrategia 

Territorial Europea incluye los paisajes culturales dentro del patrimonio cultural de la Unión 

Europea, los considera como un factor económico de importancia creciente para el desarrollo 

sostenible, y establece una serie de opciones políticas para lo que denomina la “gestión creativa 

de los paisajes culturales. En esta línea, los principios para el desarrollo sostenible del 

continente Europeo, del Consejo de Europa (Hannover 2000), reconoce también los paisajes 

culturales como parte significativa del continente europeo, incorporando los objetivos del 

Convenio Europeo del Paisaje y añadiendo la consideración del paisaje en los programas 

internacionales y en la cooperación, transfronteriza e interregional en materia del paisaje. 
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1.3.2.- Determinando conceptos. 

 

A continuación, y con el objeto de fijar criterios, mostramos las definiciones que distintos 

organismos oficiales han adoptado y que, en este trabajo, hemos considerado como adecuadas 

para los objetivos del mismo, desarrollándolas desde la generalidad a lo particular. 

 

- Paisaje. 

 

El Convenio Europeo del Paisaje (número 176 del Consejo de Europa), hecho en Florencia el 

20 de octubre de 2000, en su artículo 1 Definiciones, incluido en el Capítulo 1 Disposiciones 

generales, enumera distintas descripciones en relación con el concepto de Paisaje3, en 

referencia a la política, el objetivo de calidad, protección gestión y ordenación, y define el 

paisaje como: 

 

Por «paisaje» se entenderá cualquier parte del territorio tal como la percibe la 

población, cuyo carácter sea el resultado de la acción y la interacción de 

factores naturales y/o humanos;  

 

                                                 
 

3 - Por «política en materia de paisajes» se entenderá la formulación, por parte de las autoridades públicas 

competentes, de los principios generales, estrategias y directrices que permitan la adopción de medidas específicas 

con vistas a la protección, gestión y ordenación del paisaje;  
 

- Por «objetivo de calidad paisajística» se entenderá, para un paisaje específico, la formulación, por parte de las 

autoridades públicas competentes, de las aspiraciones de las poblaciones en lo que concierne a las características 

paisajísticas de su entorno;  
 

- Por «protección de los paisajes» se entenderán las acciones encaminadas a conservar y mantener los aspectos 

significativos o característicos de un paisaje, justificados por su valor patrimonial derivado de su configuración 

natural y/o la acción del hombre;  
 

- Por «gestión de los paisajes» se entenderán las acciones encaminadas, desde una perspectiva de desarrollo 

sostenible, a garantizar el mantenimiento regular de un paisaje, con el fin de guiar y armonizar las transformaciones 

inducidas por los procesos sociales, económicos y medioambientales;  
 

- Por «ordenación paisajística» se entenderá las acciones que presenten un carácter prospectivo particularmente 

acentuado con vistas a mejorar, restaurar o crear paisajes.  
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- Paisaje Cultural.  

 

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO), en su 17ª  reunión celebrada en Paris del 17 de octubre al 21 de noviembre 

de 1972, aprueba la Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural, 

en el Apartado 1 Definición del patrimonio cultural y natural, enumera en su artículo 1, distintas 

descripciones sobre patrimonio cultural4, y en su artículo 2, sobre patrimonio natural5, fijando 

las bases de lo que más tarde se definiría como paisaje cultural.  

 

En el Anexo 3 de las Directrices Prácticas para la aplicación de la Convención sobre la 

protección del patrimonio mundial, cultural y natural, del comité intergubernamental de 

protección del patrimonio mundial cultural y natural de la Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), (WHC08/01. Enero 2008), dentro de su 

apartado I Paisajes culturales, ciudades, canales y rutas, se determinan, según el Comité del 

                                                 
 

4 Artículo primero  

A los efectos de la presente Convención se considerará “patrimonio cultural”:  
 

Los monumentos: obras arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o estructuras de carácter 

arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, que tengan un valor universal excepcional desde el punto 

de vista de la historia, del arte o de la ciencia,  
 

Los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje 

les dé un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la ciencia,  
 

Los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza así como las zonas incluidos los lugares 

arqueológicos que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o 

antropológico.  

 
5 Artículo segundo  

A los efectos de la presente Convención se consideran “patrimonio natural”:  
 

Los monumentos naturales constituidos por formaciones físicas y biológicas o por grupos de esas formaciones que tengan 

un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o científico,  
 

Las formaciones geológicas y fisiográficas y las zonas estrictamente delimitadas que constituyan el hábitat de especies 

animal y vegetal amenazadas, que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista estético o científico,  
 

Los lugares naturales o las zonas naturales estrictamente delimitadas, que tengan un valor universal excepcional 

desde el punto de vista de la ciencia, de la conservación o de la belleza natural. 
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Patrimonio Mundial, en el punto 56, las distintas Categorías de bienes culturales y naturales, 

considerando los paisajes culturales como una de las categorías, y definiendo el concepto de 

paisaje cultural , en el punto 6 al 97, como: 

 

Los paisajes culturales son bienes culturales y representan las “obras conjuntas del 

hombre y la naturaleza” mencionadas en el Artículo 1 de la Convención. Ilustran la 

evolución de la sociedad y de los asentamientos humanos a lo largo de los años, bajo 

la influencia de las limitaciones y/o de las ventajas que presentan el entorno natural 

y de fuerzas sociales, económicas y culturales sucesivas, internas y externas. 

 

                                                 
 
6 5. El Comité del patrimonio Mundial ha identificado y definido varios tipos específicos de bienes culturales y 

naturales y ha adoptado directrices específicas para facilitar la evaluación de estos bienes cuando se propongan 

para su inscripción en la Lista del Patrimonio Mundial. Hasta la fecha, las mencionadas directrices incluyen las 

siguientes categorías, aunque probablemente se añadan otras a su debido tiempo: 
 

a) Paisajes culturales. 

b) Ciudades históricas y centros de ciudades. 

c) Canales patrimoniales. 

d) Rutas Patrimoniales. 

 
7 6. Los paisajes culturales son bienes culturales y representan las “obras conjuntas del hombre y la naturaleza” 

mencionadas en el Artículo 1 de la Convención. Ilustran la evolución de la sociedad y de los asentamientos 

humanos a lo largo de los años, bajo la influencia de las limitaciones y/o de las ventajas que presentan el entorno 

natural y de fuerzas sociales, económicas y culturales sucesivas, internas y externas. 
 

7. Deberían ser elegidos basándose en su Valor Universal Excepcional, su representatividad de una región neocultural 

claramente definida y su capacidad para ilustrar los elementos culturales esenciales y distintivos de esas regiones. 
 

8. El término “paisaje cultural” comprende una gran variedad de manifestaciones de la interacción entre la 

humanidad y su entorno natural. 
 

9. Los paisajes culturales reflejan a menudo técnicas concretas de utilización viable de las tierras, habida cuenta 

de las características y los límites del entorno natural en el que están establecidos, así como una relación espiritual 

especifica con la naturaleza. La protección de los paisajes culturales puede contribuir a las técnicas modernas de 

utilización viable de las tierras, conservando al mismo tiempo, o realzando los valores naturales del paisaje. La 

existencia duradera de formas tradicionales de utilización de las tierras sustenta la diversidad biológica en 

numerosas regiones del mundo. Por consiguiente, la protección de los paisajes culturales tradicionales es útil para 

mantener la diversidad biológica. 
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 En el punto 108 se fijan las distintas categorías en las que se pueden dividir los paisajes 

culturales, siendo la categoría (i), la que nos interesa en este trabajo y cuya definición se 

establece como: 

 

Categoría (i): El paisaje claramente definido, concebido y creado 

intencionadamente por el hombre. Comprende los paisajes de jardines y parques 

creados por razones estéticas, que con frecuencia (pero no siempre) están 

asociados a construcciones o a conjuntos religiosos o monumentales. 

 

Esta categoría de paisaje cultural, como anteriormente comentamos, abren una nueva perspectiva para 

regenerar la actualmente degradada concepción artística de los jardines, denotando un importante 

reconocimiento como valiosos componentes de nuestro patrimonio histórico y, en definitiva, de 

nuestro acervo cultural,  y constituye el elemento germinal que ha dado origen y fundamento al 

proyecto de esta tesis doctoral. 

  

                                                 
 
8 10. Los paisajes culturales se pueden dividir en tres categorías principales: 
 

(i) El más fácil de identificar es el paisaje claramente definido, concebido y creado intencionadamente por 

el hombre. Comprende los paisajes de jardines y parques creados por razones estéticas, que con frecuencia 

(pero no siempre) están asociados a construcciones o a conjuntos religiosos o monumentales. 
 

(ii) La segunda categoría es la del paisaje que ha evolucionado orgánicamente. Es fruto de una exigencia 

originalmente social, económica, administrativa y/o religiosa y ha alcanzado su forma su forma actual por 

asociación y, como respuesta a su entorno natural. Estos paisajes reflejan este proceso evolutivo en su forma y 

su composición. Se subdividen en dos categorías: 
 

- Un paisaje relicto (o fósil) es aquel que ha experimentado un proceso evolutivo que se ha detenido en algún 

momento del pasado, ya sea bruscamente o a lo largo de un periodo. Sus características esenciales siguen sin 

siendo, empero, materialmente visibles. 
 

- Un paisaje vivo es el que una función social activa en la sociedad contemporánea, estrechamente vinculada 

al modo de vida tradicional, y en el cual prosigue el proceso evolutivo. Al mismo tiempo, presenta pruebas 

materiales manifiestas de su evolución en el transcurso del tiempo. 
 

(iii) La última categoría comprende el paisaje cultural asociativo. La inscripción de este tipo de paisaje en la 

Lista del Patrimonio Mundial se justifica por la fuerza de evocación de asociaciones religiosas, artísticas o 

culturales del elemento natural, más que por huellas culturales tangibles, que pueden ser insignificantes o 

incluso inexistentes. 

 



La aportación a los paisajes culturales de la relación entre jardines y bienes de interés cultural. Sevilla como estudio de caso. 

- 16 - 
 

Tesis Doctoral. Departamento de Geografía Humana. Alberto Juan y Seva San Martin. 

- Paisaje Urbano Histórico.  

 

La conferencia general de la UNESCO, del año 2011, tomando nota del informe final relativo 

a la elaboración de un instrumento normativo sobre la conservación de los paisajes urbanos 

históricos en forma de recomendación (Informe – 36 C/23; Recomendación – 36 C/23 Anexo), 

y reconociendo la importancia de la estrategia de conservación de los paisajes urbanos 

históricos como modalidad innovadora de preservación del patrimonio y ordenación de las 

ciudades históricas, decide aprobar, el 10 de noviembre de 2011, la Recomendación sobre el 

paisaje urbano histórico, aprobada en la reunión intergubernamental de expertos sobre el 

paisaje urbano histórico, celebrada el 27 de mayo de 2011 en la sede de la UNESCO.  

 

En el punto 8 de la Recomendación sobre el paisaje urbano histórico se define el concepto de  

Paisaje urbano histórico como:  

 

8. Se entiende por paisaje urbano histórico la zona urbana resultante de una 

estratificación histórica de valores y atributos culturales y naturales, lo que 

trasciende la noción de “conjunto” o “centro histórico" para abarcar el contexto 

urbano general y su entorno geográfico. 

 

Definiendo en los puntos siguientes del 9 al 11, las características generales del concepto de 

Paisaje urbano histórico9, donde se hace alusión a los jardines.  

                                                 
 

9 9. Este contexto general incluye otros rasgos del sitio, principalmente su topografía, geomorfología, hidrología 

y características naturales; su medio urbanizado, tanto histórico como contemporáneo; sus infraestructuras, tanto 

superficiales como subterráneas; sus espacios abiertos y jardines, la configuración de los usos del suelo y su 

organización espacial; las percepciones y relaciones visuales; y todos los demás elementos de la estructura urbana. 

También incluye los usos y valores sociales y culturales, los procesos económicos y los aspectos inmateriales del 

patrimonio en su relación con la diversidad y la identidad.  
 

10. Esta definición sienta las bases de un planteamiento global e integrado para la determinación, evaluación, 

conservación y gestión de los paisajes urbanos históricos como parte de un plan general de desarrollo sostenible. 
 

11. La noción de “paisaje urbano histórico” responde al objetivo de preservar la calidad del medio en el que viven 

las personas, mejorando la utilización productiva y sostenible de los espacios urbanos, sin perder de vista su 

carácter dinámico, y promoviendo la diversidad social y funcional. En ella confluyen los objetivos de la 

conservación del patrimonio urbano y los del desarrollo social y económico. Es un planteamiento basado en una 

relación equilibrada y sostenible entre el medio urbano y el medio natural, entre las necesidades de las generaciones 

presentes y venideras y la herencia del pasado.  
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- Bien de Interés Cultural.  

 

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español, en el punto 2 del artículo 110, 

especifica como elementos integrantes del patrimonio histórico español aquellos inmuebles o 

muebles de interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o 

técnico, el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así 

como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, histórico o 

antropológico. 

 

En el punto 3 del artículo 111 define  los bienes de interés cultural como: 

 

Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español 

 

En el artículo 7, incluido en el Capítulo I del catálogo general del patrimonio histórico andaluz, 

de la ley 14-2007, de 26 de noviembre, del patrimonio histórico de Andalucía, se incluyen los 

bienes de interés cultural, como elementos integrantes dentro del catálogo general del 

patrimonio histórico andaluz12. 

                                                 
 

10 Artículo 1.  

2. Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, 

paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También forman parte del mismo el patrimonio 

documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y 

parques, que tengan valor artístico, histórico o antropológico. 

 

11 Artículo 1.  

3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser inventariados o declarados de interés 

cultural en los términos previstos en esta Ley. 

 

12 Artículo 7. Estructura del Catálogo. 

1. El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz comprenderá los bienes de interés cultural, los 

bienes de catalogación general y los incluidos en el inventario general de bienes muebles del Patrimonio 

Histórico Español. 
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En nuestro trabajo nos interesa los bienes inmuebles de interés cultural, La Ley 16/1985, de 25 de 

junio, del patrimonio histórico español, en el punto 1 del artículo 1413, los define como: 

 

Son considerados bienes inmuebles los que recoge el artículo 33414 del Código 

Civil, y cuantos elementos puedan considerarse consustanciales con los edificios y 

formen parte de los mismos o de su entorno o lo hayan formado, aunque en el caso 

de poder ser separados constituyan un todo perfecto de fácil aplicación a otras 

construcciones o a usos distintos del suyo original. 

                                                 
 
13 Artículo 14.  

1. Para los efectos de esta Ley tienen la consideración de bienes inmuebles, además de los enumerados en el 

artículo 334 del Código Civil, cuantos elementos puedan considerarse consustanciales con los edificios y formen 

parte de los mismos o de su entorno o lo hayan formado, aunque en el caso de poder ser separados constituyan un 

todo perfecto de fácil aplicación a otras construcciones o a usos distintos del suyo original, cualquiera que sea la 

materia de que estén formados y aunque su separación no perjudique visiblemente al mérito histórico o artístico 

del inmueble al que están adheridos. 

 

14 El artículo 334 del Código Civil, , establece como bienes inmueble los siguientes: 
 

1. Las tierras, edificios, caminos y construcciones de todo género adheridas al suelo. 

2. Los árboles y plantas y los frutos pendientes, mientras estuvieren unidos a la tierra o formaren parte integrante 

de un inmueble. 

3. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de suerte que no pueda separarse de él sin 

quebrantamiento de la materia o deterioro del objeto. 

4. Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de uso u ornamentación, colocados en edificios o heredades por 

el dueño del inmueble en tal forma que revele el propósito de unirlos de un modo permanente al fundo. 

5. Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destinados por el propietario de la finca a la industria o 

explotación que se realice en un edificio o heredad, y que directamente concurran a satisfacer las necesidades 

de la explotación misma. 

6. Los viveros de animales, palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos, cuando el propietario 

los haya colocado o los conserve con el propósito de mantenerlos unidos a la finca, y formando parte de ella 

de un modo permanente. 

7. Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén en las tierras donde hayan de utilizarse. 

8. Las minas, canteras y escoriales, mientras su materia permanece unida al yacimiento y las aguas vivas o estancadas. 

9. Los diques y construcciones que, aun cuando sean flotantes, estén destinados por su objeto y condiciones a 

permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa. 

10. Las concesiones administrativas de obras públicas y las servidumbres y demás derechos reales sobre bienes inmuebles. 
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- Jardín Histórico.  

 

Según el punto 2 del artículo 1415 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico 

español, los jardines son considerados como bienes inmuebles integrados en el patrimonio histórico 

español, en el artículo 1516, se definen los bienes inmuebles que integran el patrimonio histórico 

español, entre los que se encuentra el jardín histórico, definido, igual que el punto 3 del artículo 26 

de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del patrimonio histórico de Andalucía, como: 

 

Jardín histórico es el espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre 

de elementos naturales, a veces complementado con estructuras de fábrica, y 

estimado de interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores 

estéticos sensoriales o botánicos. 

                                                 
 

15 Artículo 14.  

2. Los bienes inmuebles integrados en el Patrimonio Histórico Español pueden ser declarados monumentos, jardines, 

conjuntos y sitios históricos, así como zonas arqueológicas, todos ellos como bienes de interés cultural. 

 

16 Artículo 15.  

1. Son monumentos aquellos bienes inmuebles que constituyen realizaciones arquitectónicas o de ingeniería, u 

obras de escultura colosal siempre que tengan interés histórico, artístico, científico o social. 
 

2. Jardín histórico es el espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre de elementos naturales, a 

veces complementado con estructuras de fábrica, y estimado de interés en función de su origen o pasado histórico 

o de sus valores estéticos sensoriales o botánicos. 
 

3. Conjunto histórico es la agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de asentamiento, continua o 

dispersa, condicionada por una estructura física representativa de la evolución de una comunidad humana por ser 

testimonio de su cultura o constituir un valor de uso y disfrute para la colectividad. Asimismo es conjunto histórico 

cualquier núcleo individualizado de inmuebles comprendidos en una unidad superior de población que reúna esas 

mismas características y pueda ser claramente delimitado. 
 

4. Sitio histórico es el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del pasado, a tradiciones 

populares, creaciones culturales o de la naturaleza y a obras del hombre, que posean valor histórico, etnológico, 

paleontológico o antropológico. 
 

5. Zona arqueológica es el lugar o paraje natural donde existen bienes muebles o inmuebles susceptibles de ser 

estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, en 

el subsuelo o bajo las aguas territoriales españolas. 
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Por su parte, la Carta de jardines históricos (Carta de Florencia 1981) elaborada por el comité 

internacional de jardines históricos ICOMOS-IFLA en Florencia el 21 de mayo de 1981 y adoptada 

por ICOMOS en 1982, que complementa la Carta de internacional sobre la conservación y la 

restauración de monumentos y sitios (Carta de Venecia 1964), en referencia al concepto de jardines 

históricos, establece la definición de jardín histórico en sus primeros artículos17 como: 

 

Un jardín histórico es una composición arquitectónica y vegetal que, desde el punto 

de vista de la historia o del arte, tiene un interés público, cuyo material es 

esencialmente vegetal y, por tanto, vivo, perecedero y renovable. 

  

                                                 
 
17 Articulo 1 

“Un jardín histórico es una composición arquitectónica y vegetal que, desde el punto de vista de la historia o del arte, 

tiene un interés público”. Como tal, está considerado como un monumento. 
 

Articulo 2 

“El jardín histórico es una composición de arquitectura cuyo material es esencialmente vegetal y, por tanto, vivo, 

perecedero y renovable”. 
 

Su aspecto es, pues, el resultado de un perpetuo equilibrio entre movimiento cíclico de las estaciones, del desarrollo 

y el deterioro de la naturaleza, y de la voluntad artística y de artificio que tiende a perpetuar su estado. 
 

Articulo 3 

Dado que es un monumento, el jardín histórico debe estar protegido según el espíritu de la Carta de Venecia. No 

obstante, en tanto en cuanto se trata de un monumento vivo, su protección se atiene a reglas específicas, que son 

objeto de la presente Carta. 
 

Articulo 4 

Determinan la composición arquitectónica de un jardín histórico: 

- su trazado y los diferentes perfiles 

- sus masas vegetales: especies, volúmenes, juegos de colores, distancias, alturas respectivas. 

- sus elementos constructivos o decorativos. 

- las aguas en movimiento o en reposo, reflejo del cielo… 
 

Articulo6 

La denominación de jardín histórico se aplica lo mismo a jardines modestos que a grandes parques de composición 

formalista o de naturaleza paisajística. 
 

Articulo 7 

Este o no unido a un edificio, del cual forme un conjunto inseparable, el jardín histórico no puede desligarse de su 

propio entorno urbano o rural, artificial o natural. 
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1.4.- Nuestro jardín. El jardín que nos pertenece. 

 

“Nosotros pertenecemos dentro de la especie humana, al denominado grupo o raza Mediterránea, 

que dentro del tronco Europeo, se caracteriza por tener piel blanca-morena, cabello castaño o 

castaño oscuro, pilosidad poco abundante, estatura variable según zonas, acompañada de una 

corpulencia moderadamente longilínea, cara ovalada, con nariz un poco estrecha, recta, horizontal 

o ligeramente inclinada hacia abajo y con los ojos grandes y abiertos. 

 

Las características de la raza Mediterránea están muy difundidas por toda la cuenca del mar del 

que ha tomado su nombre. Esta cuenca, posee una variante climática de las zonas templadas, 

característica de las áreas próximas a los trópicos, afectada por un influjo moderador marítimo 

no modificado por factores especiales, como corrientes marítimas, vientos, etc... .La zona más 

específicamente afectada por este clima es la ribereña dicho mar (otras zonas que gozan de 

clima similar, son las costas de California, Sur de África y Sureste de Australia). Las 

características esenciales de este clima son su moderación térmica y escasez de precipitaciones. 

Los inviernos son templados y los veranos cálidos; las precipitaciones son de tipo equinoccial, 

aunque las de primavera acostumbran a ser aleatorias y las de otoño torrenciales, los ríos 

mediterráneos reflejan este régimen pluviométrico y presentan dos máximas equinocciales muy 

acusadas y un fortísimo estiaje veraniego, con gran irregularidad interanual en su caudal. 

 

Desde siempre, el mediterráneo ha sido base y referencia cultural, caracterizado por una 

forma de vida de sus habitantes muy adaptadas al medio, ejemplos sobran, entre otros 

podemos citar Egipcios, Fenicios, Griegos, Romanos, Cartagineses, Árabes, etc., todos con 

valiosas aportaciones, cuya herencia en mayor o menor medida se mantiene en el presente.” 

(Juan y Seva San Martín, A., 1998, pág. 15). 

 

Desde este ámbito podemos decir que nuestro jardín, el jardín que nos pertenece, debe ser 

acorde con las condiciones climáticas y edáficas del mediterráneo, ya que los elementos 

vegetales (seres vivos), a utilizar en nuestra jardinería, necesitan que las características 

climáticas y edáficas sean aptas para su habitabilidad, porque tanto el clima, que puede limitar 

a multitud de especies vegetales incapaces de resistir determinadas condiciones, como el 

suelo, que puede excluir de manera tajante determinadas especies, así como favorecer el 

crecimiento de otras, son los elementos que constituyen el medio donde se va a desarrollar la 

vida del vegetal. 
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Podríamos concretar las características de nuestro jardín con un fragmento del Manifiesto de la 

Alhambra donde se definen perfectamente sus particularidades: “El jardín Árabe es el jardín de los 

países áridos. Cuando no se puede imitar a la Naturaleza de los climas lluviosos, hay que inventar 

un paisaje humano a fuerza de geometría. Cuando faltan las suaves y húmedas colinas, tenemos que 

tallar las laderas en paratas donde se distribuya el riego. Cuando faltan arroyos serpenteantes, unos 

encañados de barro y unas acequias rectilíneas deben traernos el agua que no quiso acudir por si 

sola. Cuando cada pie de terreno se nos resista, tenemos que limitar nuestros afanes y encerrar 

nuestro ensueño entre tapias propicias. En una palabra: nos corresponde el jardín del riego, ya que 

no tenemos el jardín de la lluvia. Aunque solo fuera por esta razón, el jardín hispano musulmán 

debe ser el punto de partida de nuestra jardinería.” (Chueca Goitia, F., 1993, pág. 98) 

 

A partir de estas características, podemos clasificar los jardines de al-Ándalus, siguiendo las 

tipologías basadas en los restos materiales que, José Tito Rojo y Manuel Casares Porcel, 

plantean en su libro El jardín hispanomusulmán: los jardines de al-Andalus y su herencia: 
 

- Tipo 0: Espacios agrícolas no ajardinados. 

- Tipo 1: Grandes espacios cultivados periurbanos, esencialmente agrícolas, pero con aparatos de finalidad lúdica. 

- Tipo 2: Jardines y huertos urbanos exteriores a los edificios. 

- Tipo 3: Patios ajardinados. 

- Tipo 3.0: Patios de mezquitas con árboles. 

- Tipo 3.1: Patios sin divisiones internas. 

-Con andenes perimetrales y parterre deprimido con pozo. 

-Con andenes perimetrales y parterre deprimido con alberquilla adelantada y canalillos perimetrales. 

-Con andenes perimetrales y parterre deprimido con alberquilla adelantada y canalillos perimetrales 

y dos parterres secundarios a ambos lados de la alberquilla. 

- Tipo 3.2: Patios con alberca lateral y partición simple del espacio. 

- Tipo 3.3: Patios de crucero. 

- Tipo 3.4: Patios tripartitos, con una superficie de agua ocupando el eje mayor y con plantaciones laterales. 

- Patios con la superficie de agua ocupando la mayor parte del patio y con superficie ajardinada 

muy reducida o inexistente. 

- Patios con alberca central y cuadros de vegetación laterales de tamaño similar a la alberca. 

- Patios en que el agua se reduce a un canal central y con mayor proporción de vegetación. 

- Tipo 3.5: Patios peristilados. 
 

“Las características más claras del trazado de los jardines en al-Andalus son la partición libre 

del espacio, el diseño ortogonal de los caminos y la presencia de la superficie de agua en su 

eje… que sitúan las tipologías andalusíes en el contexto de la evolución de la jardinería 

mediterránea.” (Tito Rojo, J. y Casares Porcel, M., 2011, pág. 107) 



La aportación a los paisajes culturales de la relación entre jardines y bienes de interés cultural. Sevilla como estudio de caso. 

- 23 - 
 

Tesis Doctoral. Departamento de Geografía Humana. Alberto Juan y Seva San Martin. 

“Pero el mayor legado que ha dejado Roma en la ciudad es sin duda alguna el patio. El jardín romano 

por excelencia es el doméstico, centro de la Domus y espacio mediante el cual se iluminaba y aireaba 

la casa. Pese a la anchura de algunas vías urbanas, el perímetro de las manzanas habitables estaba 

ocupado generalmente por tabernae o tiendas, por lo que no existían grandes ventanales al exterior. 

El patio, a veces sencillo y poblado de macetas, en otras ocasiones espacioso, con peristilo y arriates 

con vegetación, constituía el verdadero de luz de la Domus. Lo podemos ver en Pompeya o en Itálica, 

en esta última en la casa de los pájaros, que conserva su patio central con peristilo, centrado por un 

pozo y otros dos patios menores ajardinados, uno de ellos con un bellísimo estanque… Y lo podemos 

seguir viendo en la Sevilla actual; la herencia romana puede verse en los jardines islámicos y 

mudéjares, en los patios renacentistas y barrocos, o en los contemporáneos espacios de luz que 

iluminan y ventilan las casa sevillanas.” (López Gómez, C., 2016, pág. 72) 

 

“El jardín Romano se conecta tanto con el griego como con el persa y los jardines de al-Andalus 

bebieron con gran probabilidad de los restos dela tradición romana, del persa islámico y del 

bizantino. El reconocimiento de esta red de influencias mediterráneas no oculta que los jardines 

de al-Andalus tuvieron su propia historia, una evolución que, partiendo de un heterogéneo 

conjunto de preexistencias, genero modelos y variantes que se trasmitieron con relativa 

autonomía.” (Tito Rojo, J. y Casares Porcel, M., 2011, pág., 107-108) 

 

“El patio no es tan sólo un elemento totalmente principal en la historia de la arquitectura, desde 

la antigüedad hasta la edad moderna, como todos sabemos; es también la base de un verdadero 

sistema de composición, el soporte de un modo de proyectar tan universal como variado. Y tan 

importante que puede decirse que para muchos de los usos y para numerosas culturas humanas 

no ha habido otro en realidad, de modo que el sistema de patios o claustral,… se ha identificado 

en algunas etapas y civilizaciones con la arquitectura misma. El patio como modo de habitar, 

como sistema, puede definirse como un tipo, si se quiere, aun cuando es algo más que eso: es 

un arquetipo sistemático y versátil, capaz de cobijar una gran cantidad de usos, formas, tamaños, 

estilos y características diferentes. Ligado en su nacimiento a los climas cálidos y soleados 

propios de las tierras de las civilizaciones antiguas, ya en ellas alcanzó una condición muy 

diversa que fue desde la vivienda modesta al palacio y que invadió los más diversos usos… a 

través de la historia: de la antigüedad, Grecia y Roma, de la edad media, y, sobre todo, del 

renacimiento y su tradición, etapa donde el sistema alcanzó sus logros más altos y 

diversificados, y a partir de la cual decayó e inició su desaparición, sustituido por sistemas más 

modernos.” (Capitel, A. 2005, pág. 6) 
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“Trataremos la idea de “patio” como jardín interior; el patio como lugar donde, aún, habita 

el arte como forma de vida… El patio, que tiene sus orígenes en el atrio y peristilo adoptados 

por Roma desde la cultura helénica, parece el más original de los jardines. Es gracias al patio 

que el hortus se hace viridaria y en su interioridad ganada a lo construido mantiene un lugar 

central y abierto en la casa, conecta la arquitectura con el paisaje más abierto y elevado posible, 

una porción de cielo y, con él, aire, luz, sombra, protección y silencio. El patio provee de escala 

humana a la arquitectura del mismo modo que lo hace el jardín respecto a la naturaleza… El 

patio es un lugar para la contemplación y la intimidad: silencio, sombra, luz, aromas, texturas 

conforman aquello que Assunto denomina unidad de contemplación y vida, de contemplación 

viviente y vida contemplativa… quizá por ser aún un arte “vivo”, un arte en marche, los 

patios… no han merecido la atención de los grandes expertos en jardines históricos… Es posible 

percibir aquí la leyenda de los grandes paraísos persas que tan provechosos efectos tuvo en la 

imaginación ateniense, a la que los romanos se encargarían después de dar forma como atrio y 

peristilo en sus casas y que ha permanecido en el imaginario colectivo tanto de la cultura 

cristiana como islámica… El patio es entonces máxima expresión del recogimiento, por la 

limitación del espacio libre, por la presencia de elementos arquitectónicos muy próximos y por 

su condición de íntima relación con el espacio doméstico. 

 
Cada jardín, cada patio, es una obra de arte en sí misma en tanto que es interpretación de sus 

moradores, es evasión individual de la naturaleza o la arquitectura al tiempo que pretende 

intensificar las percepciones mediante la ordenación de elementos reconocibles en el paisaje 

circundante o soñado, un mundo en miniatura reflejo de una imagen ideal. En aras de la diversidad 

los patios abandonados también merecen respeto y atención. Contienen el valor de la ruina donde 

la naturaleza parece querer recobrar triunfalmente el espacio que la arquitectura le arrebató.  

 

…Los patios, insertos en un laberinto urbano, podrían asumir esa imagen de naturaleza, aquí 

arquitectura, inesperada; podrían asumir soberanamente el atávico deseo de lo imprevisible. Patios 

y calles que los enlazan no conforman sino un paisaje oculto, nunca visible de una vez, en el que 

todos y cada uno de estos patios conforman un centro del que irradia y en el que converge la 

cualificación estética de la ciudad. Una cualificación a la que no alcanzan los “espacios verdes” de 

nueva planta y diseño, concebidos de un modo utilitarista y productivo que parece pretender una 

ciudad sin alma, es decir, sin fantasía y sin sentimiento del infinito; una ciudad que ignora la 

contemplación o, aún peor, la desdeña.” (Colmenarejo Fernández, R. 2010, pág. 2-6) 
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Para terminar este apartado hemos querido citar algunas de las consideraciones que, sobre el 

jardín sevillano, hace Joaquín Romero Murube en el apartado III jardines de Sevilla de su libro 

Los cielos que perdimos escrito 1964. 

 

“La ciudad ha sido siempre un conjunto urbano de apretado talle… La ciudad tiene una construcción 

densa y dentro de esta apretura la casa surge regida solo por motivos primordiales: la luz, el cielo la 

climatología… las edificaciones han de ser de escasa altura…la casa debe tener dos patios: el primero, 

o de entrada,…y otro al fondo… patinillo o jardinillo en la ciudad… áreas abiertas a la intemperie… 

la repetición del fenómeno constructivo en todas las posibilidades económicas, nos demuestran el rigor 

de una norma arquitectónica casi ineludible… estimamos que el jardín netamente sevillano nace de 

esta organización comunicada de patios, rejas, corredores y jardinillos… 

 

… en Sevilla, el patio no es solo una organización arquitectónica que permite la aireación higiénica de 

la casa… aquí el patio adquiere un exorno, un cuido, un lujo o capricho que hace que aquel ámbito 

doméstico cumpla finalidades cotidianas más nobles y transcendentes que las que se originan en la 

pura función salubre. …El patio constituye la felicidad y el lujo de los sevillanos. No sabemos que 

espíritu misterioso e irreprimible nos lleva a los que allí vivimos, y en todos los órdenes sociales, a 

pensar que la realización feliz de nuestra vida consiste en una solería de mármol, un chorro de agua, 

unos arcos sobre columnas, flores y un pedazo de cielo… Esto es esencial: El cielo… 

 

…el jardinillo, el segundo patio del fondo,… en el la jardinería llena el lugar importante… el jardinillo 

es puramente jardín; es decir, una organización vegetal, a veces modestísima –un arriate, un grupo de 

macetas, un tiesto en la pared- pero enseñoreada gloriosamente de aquel recinto, el más íntimo y el más 

grato de la casa sevillana… El jardinillo sevillano, el íntimo, el viejo, el de siempre, podría tener una 

dilatada persistencia. Porque en realidad no es costoso de mantener… el jardinillo sevillano apenas 

exige nada. Un arriate, un chorro de agua, unas flores, un pedazo de cielo. Para el lujo de la casa y la 

felicidad del sevillano, basta este pequeño espacio en el que cabe un amigo, un libro, una copa de vino 

o la sonrisa de nuestra mujer entre flores.” (Romero Murube, J., 2004, extractos de jardines de Sevilla). 

 

De este apartado se pueden deducir tres ideas, a reflexionar: 
 

- El patio como jardín interior.  
 

- Los patios, insertos en un laberinto urbano, podrían asumir la imagen de naturaleza. 
 

- El jardín sevillano nace de la organización comunicada de patios, rejas, corredores y jardinillos. 

 



La aportación a los paisajes culturales de la relación entre jardines y bienes de interés cultural. Sevilla como estudio de caso. 

- 26 - 
 

Tesis Doctoral. Departamento de Geografía Humana. Alberto Juan y Seva San Martin. 

1.5.- Hipótesis. 

 

Partiendo de la consideración del concepto de jardín histórico, como un elemento de suma 

importancia en el conjunto del patrimonio cultural y del sistema paisajístico, ubicado en el 

ámbito espacial, tanto urbano como rural, y por tanto con unas necesidades de ordenación y 

gestión, relacionadas directamente con el resto de los elementos de planificación y desarrollo 

territorial, se pretende establecer, como hipótesis base de investigación, que las deficiencias 

existentes en relación con las metodologías de ordenación y gestión implican una desconexión 

entre estos jardines históricos y, de un lado, la estructura territorial y paisajística en la que se 

insertan y, de otro, la interrelación con otros bienes culturales. De este contexto que implica la 

descontextualización de los jardines históricos, se derivan sistemas de registro y 

reconocimiento incompletos, y, por extensión, planes de gestión inadecuados. 

 

Las deficiencias existentes se pueden considerar en distintos aspectos estratégicos para los jardines 

históricos, comenzando por la identificación, análisis y evaluación de los mismos, continuando por 

la investigación, valoración y catalogación, siguiendo por la restauración, rehabilitación y 

protección, hasta llegar a su mantenimiento, gestión, ordenación y planificación, como recurso del 

patrimonio cultural y por tanto del desarrollo territorial. 

 

En esta tesis se hace una apuesta heterodoxa respecto a la hipótesis, ya que la confirmación, en 

su caso, de la hipótesis de partida, se plantea en varias etapas: 
 

En primer lugar se plantea el establecimiento de un nuevo método para el análisis de los jardines 

históricos, eficaz y efectivo, en donde la valoración de los elementos vegetales sea esencial. 

 

En segundo lugar y como estudio de caso, se desarrollara la identificación, reconocimiento, 

análisis e interpretación de los jardines de Sevilla incluidos dentro de los bienes de interés 

cultural, así como la aplicación del nuevo método, a modo de ejemplo, en varios de los jardines 

considerados significativos y conocidos en la ciudad de Sevilla. 
 

Con las que se pretende confirmar, en su caso, la hipótesis establecida de partida. 
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2.- OBJETIVOS 

 

Los objetivos de este proyecto se pueden dividir en objetivo principal y objetivos secundarios, 

aunque ambos están muy relacionados y son complementarios. 

 

Principal 

 

El objetivo principal de este trabajo es establecer una nueva propuesta de metodología para el 

análisis de los jardines históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como 

elementos de paisaje cultural, encuadrados en la categoría (i) (UNESCO) 

 

Determinando un modelo de inventario eficaz y específico para los jardines, como elementos 

del patrimonial cultural con particularidades propias y diferentes, donde los distintos 

apartados especifiquen las principales características de las peculiaridades esenciales de los 

jardines, e incluyendo la consideración de los elementos vegetales como fundamentales en la 

valoración de los jardines, con unas necesidades de conservación y mantenimiento distintas al 

resto de los elementos patrimoniales. 

 

Secundarios 

 

Como objetivos secundarios se establecen los siguientes:  

 

- Aplicar la nueva propuesta metodológica, a modo de ejemplo, a Sevilla como estudio de caso, 

identificando, analizando e interpretando los jardines incluidos dentro de los bienes de interés 

cultural, como elementos de paisaje cultural categoría (i),  

 

- Determinar la importancia de los jardines analizados como casos de estudio en Sevilla, para 

poner en valor su componente paisajístico intrínseco, y deshacer la supeditación de los mismos a 

los Monumentos en los que están incluidos. 

 

- Establecer como paisaje urbano histórico el conjunto de jardines de Sevilla fruto de la 

estratificación histórica de valores y atributos culturales y naturales, que constituye un 

contexto urbano homogéneo, pero fragmentado, sobre un entorno geográfico diseminado. 
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3.- METODOLOGÍA DEL ESTUDIO. 

 

La metodología empleada en esta tesis doctoral, con la que se pretende confirmar la hipótesis 

establecida de partida, se presenta, al igual que esta, de una forma heterodoxa, ya que las 

distintas etapas propuestas para corroborar la misma, implica distintas metodologías. 

 

Las metodologías utilizadas se han establecido, según el planteamiento inicial, en varias etapas: 

una primera etapa en la se  establece una nueva propuesta metodológica para el análisis de los 

jardines históricos; y una segunda etapa en la que, como estudio de caso, se ha procedido a la  

identificaron, reconocimiento, análisis e interpretación de los distintos inmuebles de Sevilla 

incluidos dentro de los bienes de interés cultural con posibilidad de tener jardines, y se ha aplicado 

el nuevo método de análisis, a modo de ejemplo, en varios de los jardines considerados 

significativos y conocidos en la ciudad de Sevilla. 

 

El procedimiento utilizado, para el establecimiento de la nueva propuesta metodológica, ha sido el 

examen contrastado de cinco métodos de análisis, anteriormente utilizados para el estudio de los 

paisajes culturales, desde la perspectiva de distintas escalas, tanto espaciales como tipológicas, y a 

partir de las mismas establecer una nueva metodológica. Una vez establecida la metodología 

propuesta, así como un modelo de ficha inventario, específico para jardines, y unas instrucciones para 

cumplimentar la misma dirigido a identificar, proteger y conservar los mismos como paisajes 

culturales, y así paliar el poco número de jardines con la protección jurídica de BIC existentes en el 

patrimonio cultural español, se han analizado como estudio de caso, varios ejemplos de jardines 

históricos ubicados en la ciudad de Sevilla incluidos en monumentos, determinando la importancia 

de los mismos, para poner en valor la componente artística intrínseca que poseen y deshacer la 

supeditación existente a los monumentos donde están catalogados.  

 

A continuación describiremos de forma esquemática, para mejor comprensión, las estrategias 

metodológicas y el plan de trabajo establecidos, que se desarrollara a lo largo de este apartado. 
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Etapa I   (NUEVA PROPUESTA METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS DE JARDINES HISTÓRICOS)  

 

Planteamiento:  

Establecer una nueva propuesta metodología para el análisis de los jardines históricos 

incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como elementos de paisaje cultural, 

encuadrados en la categoría (i). 
 

Etapa I - Fase I   (Registro y reconocimiento de los valores de jardines históricos) 

Planteamientos: El registro y reconocimiento de los valores de los jardines históricos: 

a) debe enmarcarse en el contexto conceptual de los paisajes culturales. 

b) debe incorporar la referencia territorial para comprender la relación entre los jardines 

históricos, el contexto espacial en el que se insertan y su vinculación con otros recursos 

culturales. 

Plan de trabajo: Revisión conceptual de la bibliográfica y documentación sobre los valores 

de los jardines históricos y paisajes culturales en la perspectiva territorial. 
 

Etapa I - Fase II   (Selección de cinco métodos de análisis de jardines históricos) 

Planteamientos: La forma en que se han registrado los jardines históricos ha sido incompleta 

y con escasas referencias a su contexto espacial y patrimonial. 

Plan de trabajo: Selección de cinco métodos de registro, reconocimiento y análisis de jardines 

históricos, desde la perspectiva de distintas escalas, tanto espaciales como tipológicos. 
 

Etapa I - Fase III   (Nuevo método para el análisis de los jardines históricos) 
 

Planteamientos: El registró y reconocimiento de los jardines históricos requiere un nuevo 

método de análisis. 

Plan de trabajo: El trabajo propone una metodología precisa que, partiendo de un análisis 

contrastado con los sistemas de registro señalados en la fase anterior, sirva de referencia, tanto 

para el establecimiento de nuevos registros, como para evaluar aquellos que han sido 

implementados en otros jardines históricos. 

Específicamente, esta nueva metodología permitirá crear una matriz que, en la siguiente fase 

de la tesis doctoral, será un instrumento clave para el análisis de los jardines históricos 

asociados a los bienes de interés cultural en el municipio de Sevilla, estableciendo en qué 

medida su conocimiento actual impide o no su correcta gestión, y valorar su aportación al 

paisaje urbano histórico de la ciudad.  
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Etapa II   (SEVILLA COMO ESTUDIO DE CASO) 

  

Planteamiento:  

Identificaron, reconocimiento, análisis e interpretación de los distintos inmuebles de 

Sevilla incluidos dentro de los bienes de interés cultural con posibilidad de tener jardines, 

como elementos de paisaje cultural de categoría (i), aplicar el nuevo método de análisis, a 

modo de ejemplo, para poner en valor la componente artística intrínseca, y deshacer la 

supeditación de los mismos a los Monumentos en los que están incluidos. 
 

Etapa II - Fase I   (Identificación y reconocimiento de jardines históricos en BIC) 

Planteamiento:  

Identificación de los bienes de interés cultural de Sevilla según las diferentes categorías, 

enmarcando los mismos en el contexto conceptual de todos los bienes inmuebles de interés 

cultural, y reconocimiento de aquellos inmuebles con posibilidad de tener jardines históricos. 

Plan de trabajo:  

Revisión conceptual de bases de datos e imágenes vía satélite en la perspectiva territorial. 

-Identificación  mediante consulta distintas bases de datos:  

      -Base de datos de bienes inmuebles de interés cultural. Ministerio de Cultura. 

      -Base de datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía. Instituto Andaluz de Patrimonio. 

       -Base de datos del catálogo general del patrimonio histórico andaluz. Consejería de Cultura. 

-Reconocimiento mediante imágenes vía satélite BIC con posibilidad de tener jardines. 

      - Web Infraestructura de Datos Espaciales del Ayuntamiento de Sevilla. 
 

Etapa II - Fase II   (Análisis e interpretación de los jardines históricos de Sevilla) 

Planteamiento:  

Análisis de aquellos inmuebles con posibilidad de tener jardines históricos, mediante la 

elaboración de una ficha básica y su posterior interpretación, incorporando la referencia territorial 

en entre los jardines históricos, el contexto espacial en el que se insertan y su vinculación con 

otros recursos culturales. Aplicar el nuevo método de análisis, a modo de ejemplo. 

Plan de trabajo:  

Revisión analítica de datos catastrales, datos del patrimonio inmueble de Andalucía  e 

información de IDE Sevilla. Elaboración de cuadros comparativos de localización espacial, 

características geográficas, tipología de jardín y características artísticas. Referenciación 

territorialmente en planos a partir de la capa de monumentos de la infraestructura de datos 

espaciales de Sevilla (IDE Sevilla). Aplicar el nuevo método de análisis, a modo de ejemplo. 
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3.1.- Nueva propuesta metodología para el análisis de jardines históricos. 

 

En esta primera etapa, se pretende establecer una nueva propuesta metodología para el análisis 

de los jardines históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como elementos de 

paisaje cultural, encuadrados en la categoría (i), para ello se ha seguido el siguiente 

procedimiento, que se ha desarrollado en tres fases diferenciadas pero a su vez complementarias 

que se suceden temporalmente. 

 

3.1.1.-Registro y reconocimiento de los valores de los jardines históricos. 

 

Esta fase ha consistido básicamente en la revisión conceptual de bibliografía y 

documentación sobre los valores de los jardines históricos y paisajes culturales, para su 

registro y reconocimiento en la perspectiva territorial, para lo cual sean consultadas distintas 

fuentes documentales, a partir de las cuales se ha establecido el marco contextual de 

actuación, y se han definido los conceptos básicos que los distintos organismos oficiales 

han adoptado como propios y que, en este trabajo, hemos considerado como adecuadas para 

los objetivos del mismo. 

 

Así mismo se ha determinado la importancia de la referencia del contexto territorial y espacial 

del registro y reconocimiento de los jardines históricos  y los paisajes culturales, para comprender 

su interrelación, tanto con la estructura espacial en el que se insertan, como con los otros recursos 

culturales con los que se relacionan. 

 

A partir de esta primera fase documental, se han desarrollado las siguientes fases de esta etapa, 

que han concluido con el establecimiento una nueva propuesta metodología para el análisis de 

los jardines históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como elementos de 

paisaje cultural, encuadrados en la categoría (i). 
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3.1.2- Selección de cinco métodos de análisis de jardines históricos. 

 

El procedimiento utilizado para el establecimiento de la nueva metodología, ha sido el examen 

de diferentes métodos de análisis para el estudio de los paisajes culturales, desde la perspectiva 

de distintas escalas, tanto espaciales como tipológicas, y a partir de los mismos establecer una 

nueva propuesta metodológica para analizar los jardines históricos incluidos dentro de los bienes 

de interés cultural, como elementos de paisaje cultural, encuadrados en la categoría (I) como 

paisajes culturales creados y diseñados intencionadamente por el hombre.  

 

Se han seleccionado cinco métodos de análisis diferentes, con escalas de distintas amplitudes 

espaciales, desde una perspectiva mundial, pasando por el espacio mediterráneo, por una escala 

a nivel nacional, concretando un rango autonómico, para llegar a la esfera municipal.  Todos 

los métodos de análisis se han seleccionado, relacionándolos con el ámbito espacial que nos 

ocupa, el Mediterráneo. De igual manera, se ha procedido a seleccionar los métodos de análisis 

desde distintas amplitudes en sus categorías de referencia, desde el paisaje cultural en todas sus 

categorías, pasando por el paisaje cultural de categoría (i), por el concepto de Monumentos y 

jardines históricos como bien de interés cultural, concretando en los jardines de interés 

patrimonial, para llegar a los jardines de interés histórico, artístico, ambiental o referencial. 

Todos los métodos de análisis se han seleccionado, relacionándolos con el ámbito tipológico 

que nos ocupa, jardines históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como 

elementos de paisaje cultural, encuadrados en la categoría (i). 

 

Aunque somos conscientes de la existencia de gran número de metodologías utilizadas para el 

análisis de jardines históricos (Reino Unido, Italia, Francia, España, Portugal, Suiza, Austria, 

Estados Unidos, Canadá, Argentina, Uruguay, Venezuela, México, Japón, Australia…) la selección 

se ha realizado intentado mantener criterios de elección de métodos heterogéneos, que 

consideramos pueden aportar mayor amplitud al nuevo método, tanto desde sus perspectivas 

espaciales como tipológicas, cuyo examen es el fundamento de la nueva metodología. 
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3.1.3- Nuevo método para el análisis de los jardines históricos. 

 

Basándonos en el estudio comparativo de los criterios básicos de los cinco métodos de análisis 

seleccionados, plantearemos nuestra propuesta metodológica para el análisis de los jardines 

históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como paisajes culturales creados y 

diseñados intencionadamente por el hombre.  

 

El punto de partida a la hora de plantear nuestra nueva propuesta metodológica será el desarrollo 

de las de las principales características, elaboradas a partir de los criterios básicos de los métodos 

de análisis estudiados, que a continuación enumeramos de forma general: 

 

-Elaboración. 

 

-Objetivos. 

 

 -Ámbito de aplicación. 

 

 -Categorías de referencia. 

  

-Consideración temporal. 

 

-Cumplimentación. 

 

-Características particulares. 

 

-Organización de los apartados de análisis. 

 

En la propuesta metodológica planteada, se incluirá con una ficha inventario única, integral, 

eficaz y específica para jardines, que permita recoger toda la información necesaria, y se 

acompañara con instrucciones para la correcta cumplimentación de la misma, ambas servirán de 

base a nuestra propuesta metodológica para el análisis de los jardines históricos. 
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3.2.- Sevilla como estudio de caso. 

 

Esta segunda etapa se ha divido en dos fases, en primer lugar, y como punto de partida, se han 

identificado y reconocido los diferentes jardines históricos incluidos en los bienes de interés 

cultural dela ciudad de Sevilla, para una vez determinados los mismos proceder, en una segunda 

fase, a su análisis mediante la elaboración de una ficha básica y su posterior interpretación según 

las características recogidas en dicha ficha, y aplicar el nuevo método de análisis, a modo de 

ejemplo en varios de los jardines considerados significativos y conocidos en la ciudad de Sevilla. 

 

3.2.1.- Identificación y reconocimiento de jardines históricos en BIC. 

 

La identificación y reconocimiento de los jardines históricos de Sevilla incluidos dentro de las 

diferentes categorías de bienes de interés cultural, se ha enmarcado, en primer lugar, en relación 

con el contexto conceptual de todos los bienes inmuebles de interés cultural existentes en el 

municipio de Sevilla, para lo cual, y con el objeto de iniciar la identificación de los mismos, se 

han consultado distintas bases de datos:  

 

-Base de datos de bienes inmuebles de interés cultural del Ministerio de Cultura. 
 

-Base de datos del patrimonio inmueble de Andalucía del Instituto Andaluz de Patrimonio. 
 

-Base de datos del catálogo general del patrimonio histórico andaluz de la Consejería de Cultura. 

 

 

De cada una de las bases de datos se ha determinado, confrontando los registros proporcionados 

por las mismas en un cuadro comparativo, las siguientes características: 

 

-La inclusión del bien en cada una de las bases de datos.  
 

-El número que identifica el bien en cada base de datos. 
 

-La tipología catalogada del inmueble en cada base de datos 
 

-La denominación principal, así como otras por las que el bien también es conocido.  
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A partir del anterior cuadro comparativo de las bases de datos, y una vez enmarcado el 

contexto conceptual de todos los bienes inmuebles de interés cultural existentes en el 

municipio de Sevilla, procedemos a la identificación y el reconocimiento de los jardines 

históricos incluidos dentro de las diferentes categorías de bienes de interés cultural, o aquellos 

que, sin figurar en dichas categorías, poseen la suficiente entidad.  

 

La selección de los jardines históricos de Sevilla a estudiar, así como su identificación y 

reconocimiento se inicia con una primera clasificación, en la que, mediante el estudio de las 

imágenes vía satélite, suministradas por la Web de infraestructura de datos espaciales del 

ayuntamiento de Sevilla, se eliminan de todos los registros existentes, aquellos cuyos inmuebles 

no tienen la posibilidad de tener jardines históricos al carecer de suelo sin edificar,  quedando 

preseleccionados para su estudio aquellos que a priori tienen posibilidad de tener jardines. La 

selección de los jardines históricos a estudiar se ha representado en un cuadro comparativo 

donde se ha reflejado: 

 

-La inclusión del bien en cada una de las bases de datos.  
 
 

-El número que identifica el bien en cada base de datos. 
 
 

-La tipología catalogada del inmueble en cada base de datos. 
 
 

-La denominación principal. 
 
 

-La dirección del bien. 
 
 

-El régimen de protección del bien. 
 
 

-El boletín oficial y la fecha de publicación en que se determina el régimen de protección. 
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3.2.2.- Análisis e interpretación de los jardines históricos de Sevilla.  

 

Una vez hecha la primera discriminación, a partir de los registros preseleccionados, se inicia una 

análisis básico de los mismos, en donde, basándonos en los datos catastrales, en la información 

de infraestructura de datos espaciales del ayuntamiento de Sevilla  y en la base de datos del 

patrimonio inmueble de Andalucía, se elabora una ficha básica, de cada uno de los bienes no 

descartados en la primera clasificación, seleccionando para su posterior evaluación, en caso que 

así se considere, todos aquellos inmuebles que en la actualidad poseen jardines, tanto con clara 

significación histórico-artística (que conservan un trazado culto formalmente representativo de 

una época), como los reconocibles como testimonios históricos, que han perdido total o 

parcialmente su caracterización formal, (pero son identificables por algunos de sus elementos, 

cerramiento, restos de la estructura, o referencia a un edificio o entorno inmediato, incluyendo 

tanto ruinas históricas como jardines en uso). 

 

Las fichas básicas de todos los jardines históricos seleccionados, se han ordenado 

cronológicamente en referencia a la fecha más antigua que figura en la base de datos del 

patrimonio inmueble de Andalucía, y en ella se ha reflejado: 

 

- La localización de los inmuebles. (Municipio, código postal, distrito, barrio, calle y número)  
 

- Los datos catastrales. (Referencia catastral, uso, año de construcción, superficie del suelo, 

superficie construida, superficie por plantas, suelo no edificado, superficie de los jardines y su 

porcentaje con respecto a la superficie total del suelo). 
 

 - Plano catastral. 
 

- El régimen de protección (Régimen jurídico, estado, tipología jurídica, lugar y fecha de 

publicación, periodo histórico, cronología y estilo artístico) 
 

- Una concisa descripción de las características de los jardines incluidos en cada uno, según 

interpretación de lo reflejado en la base de datos del patrimonio inmueble de Andalucía. 

 

Tomando como base los datos reflejados en las fichas básicas se han realizado, para su posterior 

análisis, dos cuadros comparativos, donde se reflejan las principales características de los 

inmuebles seleccionados, atendiendo tanto a su localización espacial y características 

geográficas, como a la tipología del jardín y sus características artísticas.  
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En el cuadro comparativo donde se determina la localización espacial y características 

geográficas se ha reflejado: 

 

- Distrito. 
 

- Barrio. 
 

- Dirección. 
 

- Superficie total del suelo. 
 

- Superficie de suelo no edificado y su porcentaje con respecto a la superficie total.  
 

- Superficie de suelo ajardinado y su porcentaje con respecto a la superficie total. 

 

En el cuadro comparativo donde se determina la tipología del jardín y sus características 

artísticas se ha reflejado: 

 

- Cronología histórica más relevante. 
 

- Periodos históricos más relevantes. 
 

- Estilos artísticos,  
 

- Boletín oficial y fecha de publicación como bien de interés cultural. 
 

- Distintas topologías de los jardines.  

 

Todos los inmuebles con jardines históricos seleccionados, se han referenciado territorialmente 

en distintos planos a partir de la capa de monumentos de la infraestructura de datos espaciales de 

Sevilla (IDE Sevilla), con el objeto de comprender la relación entre los jardines históricos, el 

contexto espacial en el que se insertan y su vinculación con otros recursos culturales. 

 

Como colofón del estudios de caso, sin ningún ánimo de ser exhaustivo, sino como ejemplo de 

reflexión teórico-práctico de análisis, se aplicado la metodología propuesta en varios inmuebles 

catalogados como bienes de interés cultural en la ciudad de Sevilla con la tipología de Monumento, 

dentro de los cuales existen importantes patios-jardines, elementos de paisaje cultural creado 

intencionadamente por el hombre que, supeditados a estos monumentos, no tienen la consideración 

que se merecen y no son conservados ni mantenidos de acuerdo a las peculiaridades propias y 

esenciales de los jardines, diferentes al resto de los elementos patrimoniales. 
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3.3.- Fuentes. 

 

3.3.1.- Nueva propuesta metodología para el análisis de jardines históricos. 

 

Para la elaboración de este nuevo método se han utilizado, además de todas las referencias 

consultas que aparecen en el apartado BIBLIOGRAFÍA, principalmente las siguientes fuentes, 

a partir de las cuales nos hemos basado, tanto en el desarrollo de la metodología, como en la 

realización de la ficha inventario, específica para jardines, y las instrucciones para 

cumplimentar la misma. A continuación exponemos de forma resumida las fuentes 

documentales en las que se ha basado el presente método: 

 

- Fuentes bibliográficas. 
 

- TEJEDOR CABRERA, A., El inventario de jardines de interés patrimonial de Andalucía, 

Modelos y propuestas para una base de datos. Boletín del Instituto Andaluz del Patrimonio 

Histórico, 1999 b, 27, 166-177.  

Artículo donde se establece, a partir del estudio de otros ejemplos de inventarios de jardines históricos, 

tanto el modelo de ficha para la recogida de datos en el trabajo de campo, como la aplicación 

informática de estos datos, para la elaboración de un inventario de jardines, que aumente el poco 

número de jardines que poseen una protección jurídica en Andalucía. Se determina tanto los niveles, 

los bloques donde se agrupan, como la organización y distribución de la información recogida. 

 

- Fuentes documentales.  
 

- Proyecto Modelos de gestión de paisajes culturales del Mediterráneo y Oriente Medio. Programa 

Med-O-Med Paisajes culturales del mediterráneo y Oriente Medio. FUNCI, 2010. 

Documento donde se determinan las bases para la identificación, protección y la conservación de los 

Paisajes Culturales del Mediterráneo y Oriente Medio, que se enmarca dentro de las actividades de 

Med-O-Med para paliar la escasez de recursos en materia de conservación de la biodiversidad y del 

patrimonio natural y cultural de la zona, con la propuesta de generar Modelos de Gestión dirigidos a 

la conservación y protección, sostenibles y duraderos, y difundir los valores de los Paisajes Culturales 

entre la población de la región. Estableciendo las características básicas de la ficha inventario, así 

como la metodología, estructura y marco conceptual,  para  su cumplimentación, como primer paso 

para establecer los principios fundamentales en la consecución del establecimiento de los modelos de 

gestión y fomento del desarrollo económico. 
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- BERJMAN, S., LUENGO, M., et al. Modelo para una ficha Universal de registro y/o 

inventario de paisajes culturales. Comité de Paisajes Culturales de ICOMOS-IFLA. 2006. 

Documento base sobre el que se establecen las pretensiones del Comité de Paisajes Culturales 

de ICOMOS-IFLA de dotar de una ficha de inventario con carácter universal para los paisajes 

culturales, determinando las características básicas de la ficha inventario, así como las 

instrucciones precisas para su cumplimentación, y proponiendo un proceso de sucesivas etapas 

para poner en valor los paisajes culturales, estableciendo planes de acción, difusión y protección 

así como programas de restauración y rehabilitación. 

 

- SERREDI, L., MARTÍNEZ BROCA, C., DE SOUTO, J. L. Estudio de metodología para el 

catálogo de jardines protegidos (Original 1993, no publicado). Madrid: Oficina Municipal del 

Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1995, Gerencia Municipal de Urbanismo, 1995. 

Documento donde se establece tanto, la metodología utilizada en la catalogación de jardines 

protegidos en el Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1995, las características del 

modelo de ficha utilizado, como la propuesta normativa de protección e intervención que debe 

regir dicha catalogación, así mismo, se determina el modelo de la ficha base para la recogida 

de datos en el proceso de catalogación de jardines protegidos y se facilitan las instrucciones 

precisas para cumplimentar  dicha ficha. 

 

- Fuentes legales.  
 

- Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de 

junio, del Patrimonio Histórico Español. Boletín Oficial del Estado núm. 24. Martes 28 de 

enero de 1986. Pág. 3815-3831.  

A partir de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, surge el Real 

Decreto 111/1986, de 10 de enero, en el que se desarrolla parcialmente la citada Ley, 

estableciendo tanto la organización y funcionamiento de la aplicación de la misma, como las 

actividades tendentes a la protección y enriquecimiento del patrimonio histórico español, 

desarrollando los instrumentos para aplicar las categorías de protección, y el seguimiento y 

control de los bienes protegidos. Determinando, en formato de ficha, los datos básicos 

necesarios para la declaración de bien de interés cultural, en nuestro caso inmueble, jardín 

histórico, del patrimonio histórico español.  
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3.3.2.- Sevilla como estudio de caso. 

 

Para la elaboración de esta segunda etapa, destinada a la identificación, reconocimiento, análisis 

y evaluación, de los distintos inmuebles de Sevilla incluidos dentro de los bienes de interés 

cultural, con posibilidad de tener jardines, se han utilizado, además de todas las referencias 

consultadas que aparecen en el apartado BIBLIOGRAFÍA, principalmente datos obtenidos e 

interpretados de las siguientes fuentes, a partir de los cuales se han elaborado tanto los cuadros 

comparativos como los documentos gráficos.  

 

- Fuentes documentales institucionales. 
 

- Base de datos catastrales. Dirección General del Catastro. Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas. Gobierno de España. http://www.catastro.meh.es/ 

Portal Web de la Dirección General del Catastro que, dentro de la Secretaría de Estado de Hacienda, 

es el órgano directivo que tiene encomendada la formación y mantenimiento del Catastro 

Inmobiliario así como la difusión de la información catastral. El Catastro Inmobiliario es un 

registro administrativo dependiente del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en 

el que se describen los bienes inmuebles rústicos, urbanos y de características especiales. Está 

regulado por el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario. La descripción catastral 

de los bienes inmuebles incluye sus características físicas, jurídicas y económicas, entre las que 

se encuentran su localización, referencia catastral, superficie, uso, cultivo, representación 

gráfica, valor catastral y titular catastral. 

 

- Infraestructura de datos espaciales de Sevilla. Gerencia de Urbanismo. Ayuntamiento de 

Sevilla. http://sig.urbanismosevilla.org/ 

La Infraestructura de Datos Espaciales de Sevilla, tiene como objeto la consulta de los datos, 

metadatos, servicios e información geográfica que se produce en el Ayuntamiento de Sevilla. 

Está Integrado por un Geo-Portal, y un conjunto de aplicaciones que ponen a disposición de los 

ciudadanos la información geográfica de Sevilla. A través del Visor IDE se visualizan las 

entidades y ortofotos. Dentro de los datos consultados es digno de destacar la capa Monumentos 

de Sevilla que recoge todos los edificios, jardines y ámbitos que tiene la consideración de bienes 

de interés cultural, y los que están incluidos en catálogo general de bienes de la Junta de 

Andalucía y planes especiales de protección del conjunto histórico que desarrollan el plan 

general de ordenación urbana de Sevilla. 
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- Base de datos del patrimonio inmueble de Andalucía (BDI). Instituto Andaluz del 

Patrimonio Histórico. Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Junta de Andalucía. 

http://www.iaph.es/ 

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico (IAPH) es la entidad científica de la Consejería de 

Cultura de la Junta de Andalucía dedicada al patrimonio cultural desde 1989. Una agencia pública 

que se configura como un centro que integra todas las disciplinas del patrimonio cultural: 

investigación del patrimonio histórico, documentación, conservación de bienes culturales, 

restauración del patrimonio histórico, difusión y formación en patrimonio, entre otras. Dentro de 

los datos consultados, merece especial mención la base de datos de patrimonio inmueble de 

Andalucía (BDI), una aplicación de consulta en Internet que permite consultas de tipo general 

sobre todo el patrimonio inmueble y consultas específicas sobre patrimonio arqueológico, 

arquitectónico y etnológico. La BDI Incluye los bienes que forman parte del catálogo general de 

patrimonio histórico y otros inmuebles con diversos valores pero sin protección jurídica. 

 

- Trabajo de campo. 
 

Dentro de las fuentes utilizadas en la realización del caso de estudio, es digno de destacar el 

trabajo de campo realizado en la toma de datos de los diferentes jardines, que han servido de 

comprobación y verificación referencial, tanto la preparación como en la elaboración de los 

diferentes documentos gráficos presentados: 
 

 -Cuadros comparativos. 

 -Planos de referencia territoriales. 

 -Fichas básicas. 

 

- Entrevistas realizadas. 
 

Con la intención de contrastar distintas percepciones en el jardín, se han realizado entrevistas a 

distintas personalidades de reconocido prestigio vinculadas a distintas disciplinas, en el ámbito 

que nos ocupa como caso de estudio, Sevilla: 
 

- Arquitectura: Aurelio del Pozo Serrano. 

- Botánica: Benito Valdés Castrillón. 

- Literatura: Jacobo Cortines Torres.  

- Paisajismo: Florencio Zoido Naranjo. 

- Pintura: Carmen Laffón de la Escosura. 
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4.- RESULTADOS Y DISCUSIÓN. 

 

A continuación exponemos los resultados y la discusión a los mismos, obtenidas a partir de  la 

aplicación de la metodología descrita en el apartado anterior. 

 

Los resultados y la discusión se presentan, de acuerdo con la sistemática utilizada, en dos 

apartados, que corresponden con cada una de las etapas de la metodología aplicada.  

 

En un primer apartado, se presentara una nueva propuesta metodología para el análisis de los 

jardines históricos como elementos del paisaje cultural, a partir del análisis de cinco 

metodologías existentes. 

 

En el segundo apartado, se mostrarán los resultados deducidos a partir de la segunda etapa 

metodológica, en el que se presentara la identificaron, reconocimiento, análisis e interpretación 

de los distintos inmuebles de Sevilla incluidos dentro de los bienes de interés cultural con 

posibilidad de tener jardines, y se aplicara el nuevo método, a modo de ejemplo, a dos ejemplos 

de jardines históricos significativos y conocidos en la ciudad de Sevilla. 

 

4.1.- Hacia una metodología nueva en el análisis de los paisajes culturales. 

 

En este primer apartado del capítulo resultados y discusión, se presenta una nueva propuesta 

metodología eficaz y específica para el análisis de los Jardines Históricos como elementos 

del paisaje cultural. 

 

Este apartado, correspondiente con la primera etapa de la metodología, se desarrolla, según 

el procedimiento propuesto en esta, mediante el examen de cinco métodos de análisis para el 

estudio de los paisajes culturales, desde la perspectiva de distintas escalas, tanto espaciales 

como tipológicas, y a partir de los mismos establecer una nueva propuesta metodológica para 

analizar los jardines históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como 

elementos de paisaje cultural, encuadrados en la categoría (I) como paisajes culturales creados 

y diseñados intencionadamente por el hombre.  
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4.1.1.- Examen de los diferentes métodos de análisis seleccionados. 

 

En los cinco métodos de análisis examinados, se ha realizado un estudio comparativo de los 

criterios básicos de los mismos, que nos servirán como punto de partida a la hora de plantear 

nuestra nueva propuesta metodológica para el análisis de los Jardines Históricos incluidos dentro 

de los bienes de interés cultural, como paisajes culturales creados y diseñados intencionadamente 

por el hombre. A continuación, expondremos a modo de introducción un resumen del estudio 

comparativo realizado. 

 

Los objetivos en las cinco metodologías estudiadas son muy similares, en todas ellas el 

principal objetivos es identificar, inventariar y catalogar bienes de carácter cultural, mediante 

un prototipo de ficha-inventario utilizado en la recogida de los datos necesarios para la 

elaboración de un catálogo, con la intención de proteger y conservar los bienes inventariados, 

además de este objetivo común en todas, en algunas se plantea, de forma complementaria, la 

gestión económica de estos bienes inventariados, mediante modelos sostenibles y duraderos, 

dirigidos a la conservación y protección de los bienes culturales, para fomentar el desarrollo 

de las zonas con especiales problemas económicos, contribuyendo a la erradicación de la 

situación de pobreza existente. 

 

Los ámbitos de aplicación de las distintas metodologías estudiadas, tiene distinta escala 

espacial en cada una de ellas, como se expone en el párrafo segundo del apartado anterior, 

donde se explica el procedimiento de selección de las metodologías estudiadas, las distintas 

amplitudes territoriales de las escala seleccionadas, nos proporcionan una amplitud espacial 

que nos permite analizar desde el todo hasta llegar a las partes, partiendo desde una 

perspectiva mundial, pasando por el espacio mediterráneo, por una escala nacional, 

concretando un rango autonómico, para llegar a la esfera municipal, de forma que podremos 

tener en consideración en nuestra propuesta, aspectos metodológicos con amplias 

significaciones geográficas, dentro del ámbito espacial que nos ocupa, Sevilla, Andalucía, 

España, el Mediterráneo y el Mundo. 

 

En cuanto a las categorías de referencia de las distintas metodologías estudiadas, sucede lo 

mismo que en cuanto a los ámbitos de aplicación, todas las metodologías tienen distintas 

amplitudes en sus categorías de referencia, según se expone en el párrafo segundo del 

apartado anterior donde se explica el procedimiento de selección de las metodologías 
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estudiadas, las distintas categorías de referencia estudiadas nos proporcionan una amplitud 

conceptual que nos permite analizar desde el todo a las partes, partiendo de la concepción de  

paisaje cultural en todas sus categorías, pasando por el paisaje cultural de categoría (i) como 

Paisajes culturales creados y diseñados intencionadamente por el hombre, por el concepto de 

monumentos y jardines históricos como bien de interés cultural, concretando en los jardines 

de interés patrimonial, para llegar a los jardines de interés histórico, artístico, ambiental o 

referencial, de manera que podremos tener en consideración en nuestra propuesta, aspectos 

metodológicos con amplias significaciones en cuanto a categorías referenciales, 

relacionándolos con el ámbito tipológico que nos ocupa, jardines históricos, incluidos dentro 

de los bienes inmuebles de interés cultural, como elementos de paisaje cultural, encuadrados 

en la categoría (i) paisajes culturales creados y diseñados intencionadamente por el hombre. 

 

La consideración temporal de las distintas metodologías estudiadas en cuanto a los bienes 

a inventariar, varía tanto en la forma de determinación, como en el periodo considerado, de 

forma que en la metodología más amplia tanto en cuanto a ámbitos de aplicación y a 

categorías de referencia, la determinación es concreta y es la menos exigente en cuanto a la 

edad de los bienes a inventariar, fijando como el tiempo correspondiente a una generación, 

es decir 33 años, según se van acotando los ámbitos de aplicación y las categorías de 

referencia, la consideración temporal, va siendo más indeterminada y más exigente en 

cuanto a la antigüedad de los bienes a inventariar, pasando en cuanto a la forma de 

determinación, de referencias explicitas, a alusiones, indicaciones en notas de pie de página 

o incluso a no figurar de forma implícita, y en cuanto al periodo considerado, se pasa de 33 

años, a 50 años, para terminar en las de menor amplitud tanto en ámbitos de aplicación 

como en categorías de referencia, a unos 60 años de antigüedad necesarios, para tener en 

consideración el bien a inventariar. 

 

En cuanto a la cumplimentación, en todas las metodologías se establecen instrucciones 

específicas para cumplimentar la misma; cuatro de las cinco metodologías optan por una única 

ficha, siendo un punto de reflexión importante en alguna de ellas, solo la de mayor amplitud en 

los ámbitos de aplicación y las categorías de referencia opta por una ficha simple y otra total; en 

tres de la cinco metodologías estudiadas la ficha deberá ser cumplimentada por técnicos 

cualificados, en una por cualquier persona y en la que opta por una ficha simple y otra total, da la 

opción de personal experto o no, según el tipo de ficha; en dos de las metodologías se hace alusión 

a las condiciones particulares de cada bien a inventariar. 
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Las distintas metodologías estudiadas tienen características particulares determinadas, que son 

especificas en cada caso, y muy diferentes entre sí, tales como el marco ideológico en el que se 

fundamentan, las consideraciones culturales que establecen o los elementos descriptivos que 

priorizan, sin embrago, en todas se establece, con una sistemática similar, el tipo de preguntas 

determinadas para la recogida de datos, seleccionando dos tipos de sistemas en todas las 

metodologías, el sistema abierto de respuestas y la opción múltiple de selección de la mejor 

respuesta posible entre las opciones de una lista, cuatro de las metodologías han optado por un 

sistema mixto entre las dos opciones, priorizando, en un caso el sistema abierto de respuestas y 

utilizando la opción múltiple básicamente con intención orientativa, en otro caso el sistema de 

opción múltiple y solo la opción libre para determinados epígrafes, y  en dos casos utilizando los 

dos sistemas de forma equilibrada, solo una metodología ha utilizado única y exclusivamente el 

sistema de preguntas de opción abierta. Por último, en cuanto a las características particulares de 

las distintas metodologías, indicar que solo en dos de ellas se hace alusión directa a la 

informatización de los datos, y solo en una se establece la posibilidad de realizar consideraciones 

sobre posibles actuaciones en los diferentes elementos que configuran el bien a inventariar. 

 

La organización de los apartados de análisis de las diferentes metodologías se establece en 

cuatro de ellas en tres niveles, bloques, secciones y campos, y solo en una de ellas se establece 

en dos niveles bloques y campos. El número de bloques totales varía entre 4 y 9, de secciones 

entre 8 y 16 y de campos entre 39 y 83. La importancia conceptual de los diferentes factores 

a considerar en la toma de datos, varía mucho entre las diferentes metodologías, por ejemplo, 

mientras el componente histórico constituye la categoría de bloque en dos  metodologías y de 

sección en otras dos, solo es considerado como campo en una de la metodologías, lo mismo 

ocurre con los elementos vegetales que se considera como sección en tres de las metodologías, 

campo en una, y en otra se incluye, sin especificar concretamente, en el campo de partes 

integrantes, o la consideración del entorno, solo considerado campo en dos de las categorías 

y obviado en las tres restantes.  

 

 

En este apartado, como reflejamos en el primer párrafo, solo hemos expuesto de forma resumida, 

las características más relevantes de los criterios básicos, del estudio comparativo de los cinco 

métodos de análisis examinados, a continuación desarrollamos, de forma individualizada y 

detallada la totalidad del estudio realizado. 
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- Análisis. Ficha Universal de registro y/o inventario de Paisajes Culturales.  

 

(Berjman, S., Luengo, M., et al., 2006)  

Elaborada: 

 Por el comité internacional de paisajes culturales de ICOMOS-IFLA, en Verbania (Italia) 

durante el encuentro del comité científico internacional el  5 de octubre de 2006. 

 

Objetivo:  

El objetivo del comité internacional de paisajes culturales de ICOMOS-IFLA es dotar de una 

ficha inventario con carácter universal, que sirva para Inventariar y/o catalogar los paisajes 

culturales, orientada tanto a facilitar el trabajo inicial de aquellas regiones más atrasadas en 

la elaboración de inventarios de sus paisajes culturales, como actualizar los inventarios ya 

existentes con los nuevos conceptos de paisajes culturales, promoviendo una apertura hacia 

la diversidad de topologías, categorías, regiones, comunidades… abierta a sugerencias y 

modificaciones para adaptarse a cada situación particular, como un primer paso en un proceso 

de revalorización del patrimonio oculto. 

 

Ámbito de aplicación:  

Esta ficha inventario es de carácter Universal, por lo cual el ámbito de aplicación se considera 

en todo el mundo. 

 

Categorías de referencia:  

Las categorías de referencia son todos los tipos de paisajes culturales, que según el Anexo 3 

Directrices para la inscripción de tipos específicos de bienes en la Lista del Patrimonio 

Mundial de las Directrices Prácticas para la aplicación de la Convención del Patrimonio 

Mundial, del Comité Intergubernamental de protección del Patrimonio Mundial Cultural y 

Natural de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(UNESCO), (WHC08/01. Enero 2008), se pueden dividir en tres categorías principales: 
 

(i) Paisaje claramente definido, concebido y creado intencionadamente por el hombre.  

(ii) Paisaje que ha evolucionado orgánicamente. Se subdividen en dos categorías: 

- Paisaje relicto (o fósil).  

- Paisaje vivo. 

(iii) Paisaje cultural asociativo.  
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Consideración temporal: 

La Consideración temporal del bien a inventariar, se ha planteado, tanto para jardines 

históricos como para paisajes culturales, como el tiempo correspondiente a una generación, 

es decir 33 años, en vez de un periodo de 50 años que es en general el que se estima para 

comenzar a considerar a un bien de patrimonio cultural, debido principalmente por la 

fragilidad de todo ecosistema, (sea paisaje o jardín) y para equilibrar las historias regionales 

más jóvenes con las más antiguas (centenarias o aún milenarias) que conviven en el mundo. 

 

Cumplimentación:  

La ficha se puede cumplimentar, por expertos de cada región, de dos formas: 
 

 - A) Simple, con una cumplimentación parcial, sencilla, básica, rápida y efectiva, para 

 regiones sin los medios ni expertos necesarios. 

 - B) Total, es la forma recomendada, que permite un conocimiento más profundo del 

 bien y sus posibilidades 

 

Características particulares: 

La ficha se ha intentado que sea lo suficientemente clara y sencilla  para poder ser usada por  

todos los países y regiones y su gran variedad de paisajes culturales 

 

La ficha, debido a su apertura hacia la diversidad, se ha diseñado fundamentalmente en un 

sistema abierto de respuestas (ya que en algunos aparatados como: 5.10 En el caso de jardines: 

Estilo original y actual, la lista de opciones sería interminable y podría llevar a confusión), 

aunque en algunos apartados se ha considerado la opción múltiple de selección de la mejor 

respuesta posible entre las opciones de una lista, básicamente con intención orientativa. 

 

La ficha se plantea para ser utilizada con las nuevas tecnologías y conseguir un material 

totalmente informatizado, para añadirse de forma rápida a una base de datos general, 

recomendando los programas Word o Excel, dejando abierto el formato en papel para los casos 

en que la aplicación informática no sea posible. La intención del Comité Internacional de 

paisajes culturales de ICOMOS-IFLA, colocar en Internet una página Web donde pueda 

encontrase tanto la ficha propuesta (http://www.icomos.org/landscapes/ficha_inventario.htm) 

como otros modelos de fichas realizadas en distintos países, así como artículos, Link, etc. 

relacionados con la intención de la ficha. 
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Organización de los apartados de análisis: 

 

La ficha se organiza en nueve Bloques: 

 

I.- Nombre / Ubicación/Accesibilidad: (este bloque se ordena en 11 campos. 1.1- 1.11). 

 

II.- Aspectos legales: (este bloque se ordena en 5 campos. 2.1-2.5). 

 

III.- Categoría de paisaje cultural/Topología: (este bloque se ordena en 1 campo selectivo). 

 

IV.- Historia: (este bloque se ordena en 7 campos. 4.1- 4.7). 

 

V.- Descripción general: (este bloque se ordena en 20 campos. 9 comunes y 11 selectivos). 

 

VI.- Valores: (este bloque se ordena en 10 campos. 6.1-6.10). 

 

VII.- Adjuntos: (este bloque se ordena en 4 campos informativos). 

 

VIII.- Datos del encuestador/censista: (este bloque se ordena en 1 campo informativo). 

 

IX.- Fecha de rellenado de la ficha: (este bloque se ordena en 1 campos informativos). 

 

En resumen, la ficha se organiza en nueve bloques, con sesenta campos, de los cuales 

cuarenta y dos son generales, doce son selectivos y seis son informativos (ANEXO I). 
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- Análisis. Ficha Inventario Paisajes Culturales: Categoría I, Jardines Históricos.  

 

(FUNCI. 2010)  

Elaborada:  

Por el comité de Expertos Med-O-Med, en Sevilla durante la reunión de la Secretaría Técnica 

y el Comité de Expertos de Med-O-Med, el 21 de octubre de 2010, en el marco del Programa 

Paisajes Culturales del Mediterráneo y Oriente Medio, de la Fundación de Cultura Islámica.. 

 

Objetivo: 

La Ficha del Inventario de paisajes culturales: categoría (i), Jardines Históricos, incluida dentro 

del Proyecto Modelos de Gestión de Paisajes Culturales del Mediterráneo y Oriente Medio, tiene 

como objetivo crear unas bases estables capaces de identificar, proteger y conservar los paisajes 

culturales de la región, intentando paliar la escasez de recursos en materia de conservación de la 

biodiversidad y del patrimonio natural y cultural de determinadas zonas de este territorio,  difundiendo 

el conocimiento y el respeto a los valores del paisaje entre la población autóctona, dotando de una 

figura de protección a su patrimonio y generando modelos de gestión sostenibles y duraderos, 

dirigidos a conservar y proteger los Paisajes Culturales . 

 

Ámbito de actuación: 

El Ámbito geográfico de actuación de esta ficha inventario, es el Mediterráneo y Oriente Medio, 

aunque la prioridad serán los países con escasez de recursos en materia de conservación de la 

biodiversidad y del patrimonio natural y cultural (el proyecto enumera un total de 20 países 

prioritarios) centrando la actuación en el sur del mediterráneo y Oriente medio.  

 

Categorías de  referencia: 

Teniendo en cuenta las distintas categorías de paisajes existentes, esta ficha, como su nombre indica, 

se destina fundamentalmente a inventariar la categoría de Jardines Históricos, según la definición que 

se desprende de la Carta de Florencia de 1981,  incluidos en la Categoría (i) de Paisajes Culturales de 

la UNESCO, ya que los Jardines Históricos representan un tipo de paisaje más fácilmente localizable 

y reseñable, además, debido a su carácter frágil y sometido a riesgos por la presión poblacional, se 

hace a menudo conveniente fijar la intervención con carácter de urgencia. No obstante, al final de la 

ficha y como complemento, hay posibilidad de enumerar los paisajes susceptibles de ser reconocidos 

como paisajes culturales en alguna de las otras dos categorías establecidas por la Convención del 

Patrimonio Mundial de la UNESCO. 
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Consideración temporal: 

La consideración temporal del bien a inventariar, en este caso Jardines Históricos (Categoría (i) de 

paisajes culturales de la UNESCO), se establece en todos los jardines cuyo origen este comprendido 

desde el siglo VII hasta mediados del siglo XX, con una antigüedad mínima de 50 años.  

 

Cumplimentación:  

La ficha se cumplimentara en su totalidad, de acuerdo con los  medios y expertos disponibles 

en cada situación particular, la cumplimentación de la ficha se llevará a cabo por Técnicos 

designados por Expertos de cada país, coordinados por la Secretaria Técnica del proyecto que, 

en caso de necesidad, consultará  al Comité Asesor establecido.   

 

Características particulares: 

La ficha se establece solo para la tipología de jardín histórico según el artículo 1 y 2 de la carta 

de Florencia de 1981:  
 

Articulo 1 

Un jardín histórico es una composición arquitectónica y vegetal que, desde el punto de vista 

de la historia o del arte, tiene un interés público. 
 

Articulo 2 

El jardín histórico es una composición de arquitectura cuyo material es esencialmente vegetal 

y, por tanto, vivo, perecedero y renovable. 

 

Se establece como Ámbito Ideológico Cultural el sentido genérico Islámico en la  selección de los 

jardines históricos que formen parte del inventario objeto de la ficha. Los jardines históricos a incluir 

en las fichas serán de estilo de época islámica y de estilo islámico moderno, aunque sean 

arquitectónicos, según el criterio impuesto por Med-O-Med, para lo cual se define el concepto, las 

características y los elementos que constituyen el jardín islámico. 

 

Se establece que se incluirán en la ficha tanto ruinas históricas como jardines en uso, siempre que 

cumplan con las Consideraciones Temporales y el Ámbito Ideológico Cultural establecidos. 

 

La ficha se ha diseñado de forma mixta entre un sistema abierto de respuestas y un sistema de  opción 

múltiple de selección de la mejor respuesta posible entre las opciones de una lista que, incluso, se 

utilizan al unísono en algunos apartados. 
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Organización de los apartados de análisis: 

 

La ficha se organiza en ocho Bloques: 

 

I.-  Localización: (este bloque cuenta con 7 campos). 

  

II.- Accesibilidad: (este bloque cuenta con 4 campos). 

 

III.- Identificación y descripción general: (este bloque cuenta con 9 campos y 2 secciones). 

  

 -Datos históricos relevantes: (esta sección cuenta con 6 campos). 

 -Conservación y protección legal: (esta sección cuenta con 8 campos). 

 

IV.- Características específicas: (este bloque se ordena en tres secciones). 

 

 -Elementos arquitectónicos y ornamentales: (esta sección cuenta con 8 campos). 

 -Vegetación y Fauna: (esta sección cuenta con 12 campos). 

 -Infraestructuras existentes: (esta sección cuenta con 4 campos). 

  

V.- Conservación y Valoración: (este bloque cuenta con 4 campos). 

  

VI.- Valores: (este bloque cuenta con 7 campos). 

 

VII.- Fuentes consultadas y Autor/a de la compilación de datos: (este bloque cuenta con 9 campos). 

 

VIII.- Anejos: (este bloque se ordena en tres secciones) 

 

 -Planos: (esta sección cuenta con 3 campos). 

 -Reportaje fotográfico: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 -Otra información de interés: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 

(Se incluye, al final de la ficha, la posibilidad de enumerar los paisajes susceptibles de ser 

reconocidos como Paisajes Culturales en alguna de las otras dos categorías establecidas por 

Convención del Patrimonio Mundial de la UNESCO.) 

 

En resumen, la ficha se organiza en ocho bloques, ocho secciones y ochenta y tres campos 

(ANEXO II). 
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- Análisis. Ficha Declaración de BIC. Monumentos y Jardines Históricos. 

 

(Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985)  

Elaborada: 

Por Presidencia del Gobierno y publicada en el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de 

desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.  

 

Objetivo:  

La ficha constituye un extracto del expediente de declaración de bienes de interés cultural 

Inmuebles, cuyo objetivo es la recogida de los datos suficientes, para poder iniciar la 

tramitación de los expedientes de declaración de interés cultural de los bienes integrantes del 

patrimonio histórico español, adscritos a servicios públicos gestionados por la administración 

general del estado o que formen parte del patrimonio nacional. Todos los datos recopilados en 

la ficha se anotan en el registro general de bienes de interés cultural. 

 

Ámbito de aplicación:  

Los ámbitos de aplicación de la ficha del expediente de declaración de bienes inmuebles de 

interés cultural, son, como su nombre indica, los bienes inmuebles del patrimonio histórico 

español que tengan valor artístico, histórico o antropológico.  

 

Categorías de referencia:  

Los bienes inmuebles integrados en el patrimonio histórico español pueden ser declarados, 

según sus características: monumentos, jardines, conjuntos y sitios históricos, así como zonas 

arqueológicas, todos ellos como bienes de interés cultural. La ficha que nos ocupa (Anexo 1.a. 

Extracto del expediente de declaración de bienes de interés cultural. Inmuebles) se utiliza para 

las categorías de referencia de Monumentos y Jardines históricos: 

 

Monumentos: bienes inmuebles que constituyen realizaciones arquitectónicas o de ingeniería, 

u obras de escultura colosal siempre que tengan interés histórico, artístico, científico o social. 

 

Jardín histórico: espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre de elementos 

naturales, a veces complementado con estructuras de fábrica, y estimado de interés en función 

de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos sensoriales o botánicos. 
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Consideración temporal: 

En cuanto a la consideración temporal de los bienes a inventariar, objeto de esta ficha, no figura 

implícitamente ninguna determinación concreta, ni en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español, ni en el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo 

parcial de la Ley 16/1985, aunque si existen referencias temporales indirectas, según el punto 4 

del artículo 9 de la Ley 16/1985, No podrá ser declarada bien de interés cultural la obra de un 

autor vivo, salvo si existe autorización expresa de su propietario o media su adquisición por la 

Administración, según el artículo 26 del Real Decreto 111/1986 se  establece como límite 

temporal cien años en la valoración de determinados bienes muebles, y según el punto 2 del 

artículo 61 del Real Decreto 111/1986, tendrá la consideración de inscritos en el Registro de 

bienes de interés cultural los inmuebles comprendidos en un sitio histórico o conjunto histórico 

que tengan una antigüedad igual o superior a cincuenta años. 

 

Cumplimentación:  

La ficha se cumplimentara en su totalidad, de acuerdo con las referencias legislativas existentes 

en la misma, la cumplimentación de la ficha para solicitar la incoación del expediente de 

declaración de un bien de interés cultural podrá realizarla cualquier persona.  

 

Características particulares: 

La ficha para la incoación del expediente deberá describir claramente para su identificación el 

bien objeto del mismo, así como, en caso de bienes inmuebles, delimitar el entorno afectado. 

 

La ficha se plantea como un extracto del expediente de declaración de bienes inmuebles de 

interés cultural, tanto de monumentos como de jardines históricos, por lo que toda la 

información recogida en la misma, tanto de identificación como de localización, deberá  ser 

anotada en el registro general de bienes de interés cultural, quien dará fe de los datos 

consignados en el mismo, a los efectos previstos en la ley 16/1985. 

 

La ficha, debido a la gran amplitud de los bienes inmuebles a inventariar integrados en el 

Patrimonio Histórico Español que pueden incluirse en las dos categorías de referencia  para las 

que está establecida, se ha diseñado totalmente en un sistema abierto de respuestas, donde  la 

mayoría de los apartados son descriptivos, y en los apartados donde podría existir la posibilidad 

de seleccionar la mejor respuesta posible entre las opciones de una lista, la lista de opciones sería 

tan diversa que podría dificultar enormemente la elección.  
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Organización de los apartados de análisis: 

 

La ficha se organiza en cuatro Bloques: 

 

I.- Datos sobre el bien objeto de la declaración: (este bloque se ordena en ocho secciones). 

  

 -Denominación: (esta sección cuenta con 2 campos).  

 -Descripción: (esta sección cuenta con 5 campos). 

 -Datos histórico-artísticos: (esta sección cuenta con 4 campos). 

 -Bibliografía: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 -Estado de conservación: (esta sección cuenta con 3 campos). 

 -Uso: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 -Localización: (esta sección cuenta con 4 campos). 

 -Observaciones: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 

II.- Situación Jurídica: (este bloque se ordena en dos secciones). 

  

 -Titular del derecho de propiedad: (esta sección cuenta con 2 campos). 

 -Usuario/s: (esta sección cuenta con 4 campos). 

  

III.- Datos Administrativos: (este bloque se ordena en cuatro secciones). 

  

 -Expediente número: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 -Incoación del expediente: (esta sección cuenta con 4 campos). 

 -Instrucción: (esta sección cuenta con 4 campos). 

 -Recursos presentados contra actos del expediente: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 

IV.- Documentos gráficos: (este bloque se ordena en dos secciones). 

  

 -Fotografías: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 -Planos: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 

En resumen, la ficha se organiza en cuatro bloques, diez y seis secciones y treinta y nueve 

campos (ANEXO III).  
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- Análisis. Ficha Inventario jardines de interés patrimonial de Andalucía.  

 

(Tejedor Cabrera, A., 1999 b.)  

Elaborada: 

Elaborado por Antonio Tejedor Cabrera en el artículo El inventario de jardines de interés patrimonial 

de Andalucía, Modelos y propuestas para una base de datos. Boletín IAPH nº 27, 1999.   

 

Objetivo:  

El objetivo de la ficha del inventario es paliar el poco número de jardines en Andalucía con 

protección jurídica, mediante la formación de un registro de bienes singularizados, relacionados 

tipológica y conceptualmente entre sí, que ofrezca una idea de la magnitud y valor relativo de 

los jardines existentes en la comunidad autónoma de Andalucía. El inventario se concibe, tanto 

como una fase del proceso cognoscitivo de un determinado conjunto de bienes que aporta una 

valiosa información sobre las tipologías, usos y estados de conservación, como un instrumento 

de evaluación, comparando los registros para valorar la especificidad y relevancia de los bienes 

culturales frente al conjunto de los bienes integrantes del inventario, lo cual le convierte en un 

poderoso elemento de gestión para la racionalización  de las acciones que se han de iniciarse 

con la protección jurídica de los bienes más relevantes. 

 

Ámbito de aplicación:  

El ámbito de aplicación de la Ficha del Inventario de jardines de interés patrimonial de 

Andalucía, es la Comunidad Autónoma de Andalucía, incluyendo en la misma todos los 

jardines susceptibles de ser considerados de interés patrimonial. 

 

Categorías de referencia:  

Las categorías de referencia no se definen de forma concreta, a efectos de inventario se       

entiende el jardín como: aquel espacio, en que los elementos vegetales formen parte intrínseca 

y fundamental de su composición y se le reconozcan valores históricos, artísticos, botánicos y 

paisajísticos (Parques, jardines botánicos, patios, claustros y cementerios, entornos de 

monumentos aislados, espacios verdes incluidos dentro de ciudades declaradas Conjuntos 

Históricos, así como las huertas con valor etnográfico, siempre que reúnan valores materiales e 

inmateriales significativos), se excluyen los lugares donde el componente vegetal no se arraigue 

al suelo o no muestre una clara estructuración formal sobre el espacio arquitectónico, como 

patios con macetas, espacios sin plantas o con vegetación no relevante. 
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Consideración temporal: 

La consideración temporal del bien a inventariar, en este caso Jardines de interés patrimonial 

de Andalucía, no figura implícitamente en el desarrollo del artículo, sin embargo en la 

explicación de la nota nº 4, se expresa que aunque el establecimiento de una delimitación 

temporal es arriesgada, a falta de un análisis más profundo, se ha escogido como límite 

cronológico los años correspondientes a la Guerra Civil Española, con lo cual se catalogarán 

todos los jardines con una edad mínima de, aproximadamente, 60 años. 

 

Cumplimentación:  

En el Inventario de jardines de interés patrimonial de Andalucía se ha optado por una ficha 

única que permita recoger toda la información necesaria, tanto sobre soporte papel, para el 

trabajo de campo, como sobre soporte informático, para el trabajo de gabinete, evitando la 

dispersión o repetición de la información. La cumplimentación se llevara a cabo por agentes 

cualificados, según normas y criterios del Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 

 

Características particulares: 

Tanto la ficha como el modelo de inventario se han planteado con formato informatizado, 

basado en los Sistemas de Gestión de Bases de Datos y en los Sistemas de Información 

Geográfica, pretendiendo ser realista y acorde con los objetivos del trabajo, e intentando 

equilibrar el volumen de información y la facilidad de manipulación, con un formato abierto a 

posibles reajuste durante su desarrollo. 

 

En la ficha los elementos descriptivos son fundamentales, separando los de carácter 

constructivo, de los de carácter vegetal, aunque sin dar a estos últimos demasiada importancia. 

Al apartado histórico se le ha restado protagonismo, incluyéndolo junto con la identificación 

y localización. La ficha cuenta al final con un bloque específico para la valoración del objeto, 

en base al estado de conservación de sus estructuras, tanto constructivas como vegetales, y al 

valor patrimonial del conjunto. 

 

La ficha se ha diseñado manteniendo un equilibrio entre el sistema abierto de respuestas (con 

campos memo) y el sistema de opción múltiple de selección de la mejor respuesta posible 

entre las opciones de una lista (con estructuras más definidas) lo que contribuye a la 

normalización de los datos recogidos y a la homogeneidad de la información, a la vez que 

facilita las labores de recopilación informática. 
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Organización de los apartados de análisis: 

 

La ficha se organiza en cuatro Bloques: 

 

I.- Identificación – Localización: (este bloque se ordena en cuatro secciones). 

  

 -Identificación Nominal: (esta sección cuenta con 5 campos. 1-5)  

 -Régimen administrativo y propiedad: (esta sección cuenta con 3 campos. 6-8)  

 -Localización Espacial: (esta sección cuenta con 4 campos. 9-12) 

 -Localización Temporal: (esta sección cuenta con 4 campos. 13-16) 

 

II.- Descripción: (este bloque se ordena en cinco secciones). 

  

 -Elementos arquitectónicos: (esta sección cuenta con 6 campos. 17-22) 

 -Elementos ornamentales: (esta sección cuenta con 1 campo. 23) 

 -Elementos vegetales: (esta sección cuenta con 3 campos. 24-26) 

 -Descripción de conjunto: (esta sección cuenta con 2 campos. 27-28) 

 -Observaciones: (esta sección cuenta con 1 campo. 29) 

 

III.- Conservación – Valoración: (este bloque se ordena en dos secciones). 

  

 -Conservación: (esta sección cuenta con 3 campos. 30-32) 

 -Interés y valoración: (esta sección cuenta con 2 campos. 33-34) 

 

IV.- Documentación: (este bloque se ordena en dos secciones). 

  

 -Fuentes de información: (esta sección cuenta con 3 campos. 35-37) 

 -Actualización de datos: (esta sección cuenta con 3 campos. 38-41) 

 

En resumen, la ficha se organiza en cuatro bloques, trece secciones y cuarenta y un campos 

(ANEXO IV). 
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- Análisis. Ficha catálogo de jardines protegidos de la ciudad de Madrid.  

 

(Serredi, L., Martínez Broca, C., de Souto, J. L., (Original 1993, no publicado)) 

Elaborada: 

Por la Oficina Municipal del Plan general de Ordenación Urbana de Madrid de 1995, Gerencia 

Municipal de Urbanismo, Ayuntamiento de Madrid, en Madrid, en junio de 1993. 

 

Objetivo:  

El objetivo de esta ficha es la elaboración de un nuevo Catálogo de Jardines Protegidos, a partir 

de la revisión del Catálogo de Jardines del Plan general de ordenación Urbana de Madrid de 

1985, examinando y valorando todos los espacios verdes del término municipal susceptibles de 

esta especial cualificación técnica y jurídica. 

 

Ámbito de aplicación:  

El ámbito de aplicación de la Ficha para el Catálogo de Jardines Históricos de la ciudad de 

Madrid, es todo el término municipal de Madrid, incluyendo en el mismo todos los espacios 

urbanos ajardinados, estén o no calificados de zona verde en el Plan General, cuya conservación 

es necesaria por circunstancias de índole histórica, artística o ambiental. 

 

Categorías de referencia:  

En función de las concretas características que distingue este género de bienes culturales en la 

ciudad de Madrid, se proyectan tres tipos de niveles o categorías de protección: 
 

- Jardín o espacio verde histórico-artístico. Se integran en esta categoría los jardines y 

espacios verdes de concreta significación histórico-artística, es decir, los que conservan un 

trazado culto formalmente representativo de una época. 

- Jardín o espacio verde de interés histórico. Contienen esta categoría los espacios verdes 

materialmente reconocibles como testimonios históricos, pero sin especial cualificación 

morfológica o artística, jardines que han perdido totalmente o en su mayor parte la 

caracterización formal, pero identificables por el cerramiento, por los restos de la estructura 

fuerte o por referencia a un edificio o inmediato entorno. 

- Jardín o espacio verde de interés ambiental o referencial. Esta categoría comprende los 

elementos sin importancia morfológica o artística ni patente carga histórica, y cuya 

referencia es la general del entorno. 
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Consideración temporal: 

La consideración temporal del bien a inventariar, en este caso Jardines Protegidos en sus tres 

categorías, no figura implícitamente en la metodología utilizada para la catalogación, ni en las 

instrucciones para cumplimentar la ficha de catalogación, aunque durante la elaboración del 

Catálogo de Jardines Protegidos, se establece en todos los jardines cuyo origen es anterior a la 

Guerra Civil Española, con lo cual se catalogan todos los jardines con una edad mínima de, 

aproximadamente, 60 años. 

 

Cumplimentación:  

La ficha se cumplimentará en su totalidad, de acuerdo con las instrucciones específicas, 

detalladas tanto en la metodología de la catalogación, en las características del modelo de ficha, 

en la normativa de protección e intervención como en las instrucciones para cumplimentar la 

ficha. Según cada situación particular, la cumplimentación de la ficha se llevará a cabo por 

Técnicos Cualificados contratados por la Oficina Municipal del Plan general de Ordenación 

Urbana de Madrid de 1995, que catalogarán el municipio según la zonificación establecida, 

coordinados por la Oficina Municipal del Plan. 

 

Características particulares: 

Se han utilizado, fundamentalmente, para la elaboración de la ficha dos documentos básicos, 

como marco ideológico general la carta de Florencia de 1981, y como reflexión teórica de 

conjunto las “Conclusiones del Grupo de ponencias sobre jardines históricos y espacios 

naturales de interés Cultural” resultantes del I Congreso del Patrimonio Histórico, organizado 

por ADELPHA en 1979. 

 

Se establece en la ficha, en el último apartado, la posibilidad de realizar consideraciones sobre 

posibles actuaciones en los diferentes elementos que configuran el bien a inventariar, según lo 

indicado en la Normativa de Protección e Intervención incluida dentro de la metodología 

propuesta para el catálogo de elementos protegidos. 

 

La ficha se ha diseñado fundamentalmente en un sistema de opción múltiple de selección de la 

mejor respuesta posible entre las opciones de una lista, que se determinan en las instrucciones 

para cumplimentar la ficha, dejando en la mayoría de los casos la alternativa de incluir una opción 

no considerada en la lista propuesta, no obstante en algunos epígrafes, debido a la heterogeneidad 

de los bienes afectados, se ha utilizado el sistema abierto de respuestas. 
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Organización de los apartados de análisis: 

 

La ficha se organiza en cinco Bloques: 

 

I.- Identificación y nivel de protección: (este bloque se ordena en tres secciones). 

  

 -Identificación: (esta sección cuenta con 5 campos. 1.1-1.5).  

 -Protección: (esta sección cuenta con 4 campos. 1.6-1.9).  

 -Características generales: (esta sección cuenta con 12 campos. 1.10-1.21). 

  

II.- Características del espacio verde: (este bloque se ordena en dos secciones). 

  

 -Estructura y arquitectura: (esta sección cuenta con 16 campos. 2.1-2.16). 

 -Vegetación-infraestructura-mobiliario: (esta sección cuenta con 11 campos. 3.1-3.11). 

  

III.- Antecedentes históricos y catalogación: (este bloque se ordena en dos secciones). 

  

 -Antecedentes históricos: (esta sección cuenta con 3 campos. 4.1-4.3). 

 -Catalogaciones: (esta sección cuenta con 2 campos. 4.4-4.12). 

 

IV.- Documentación gráfica y valoración: (este bloque se ordena en dos secciones). 

  

 -Documentación gráfica: (esta sección cuenta con 2 campos. 5.1-5.2). 

 -Valoración: (esta sección cuenta con 2 campos. 5.3-5.4). 

 

V.- Posibles actuaciones: (este bloque cuenta con 9 campos. 6.1-6.9). 

 

En resumen, la ficha se organiza en cinco bloques, nueve secciones y sesenta y seis 

campos (ANEXO V). 
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4.2.2.- Un nuevo método para el análisis de jardines históricos. 

 

Basándonos en el estudio comparativo de los cinco métodos de análisis, examinados en el 

capítulo anterior, plantearemos nuestra propuesta metodológica para el análisis de los jardines 

históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como paisajes culturales creados 

y diseñados intencionadamente por el hombre. A continuación desarrollamos de forma 

detallada las principales características de la propuesta metodológica que presentamos. 

 

- Análisis de la Metodología propuesta. 

 

Elaborada: 

Elaboración propia, propuesta de una nueva metodológica para el análisis de los jardines 

históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como paisajes culturales creados y 

diseñados intencionadamente por el hombre, en Sevilla durante los años 2013-2016. 

 

Objetivo:  

El objetivo de la metodología propuesta es establecer las bases para el análisis de los jardines 

históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como elementos de paisaje 

cultural, encuadrados en la categoría (i) (paisaje claramente definido, concebido y creado 

intencionadamente por el hombre. Comprende los paisajes de jardines y parques creados por 

razones estéticas, que con frecuencia (pero no siempre) están asociados a construcciones o 

a conjuntos religiosos o monumentales). Determinando la importancia de los mismos, para 

poner en valor la componente artística intrínseca que poseen, y deshacer la supeditación de 

estos a los monumentos en los que están incluidos. Para lo cual se ha establecido un modelo 

de ficha inventario, así como unas instrucciones para cumplimentar la misma, integral, eficaz 

y específica para los jardines, como elementos del patrimonial histórico con particularidades 

propias y diferentes, donde los distintos apartados determinen las principales características 

de las peculiaridades esenciales de los jardines, incluyendo en estas la consideración de los 

elementos vegetales como fundamentales en la valoración de los jardines, con unas 

necesidades de conservación y mantenimiento diferentes al resto de los elementos 

patrimoniales. Dirigido a identificar, proteger y conservar estos jardines como paisajes 

culturales, elaborando un Catálogo de jardines protegidos y así paliar el poco número de 

jardines con la protección jurídica de BIC en el patrimonio histórico español. 
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Ámbito de aplicación:  

El ámbito geográfico de actuación de esta ficha inventario, en principio, tiene una doble 

aplicación, de una parte, en una escala espacial local, con unas características muy concretas, a 

los jardines históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural del patrimonio histórico 

español, de otra parte, con una pequeña adaptación para cada lugar en particular, en una escala 

espacial de aplicación universal, ya que, los jardines históricos considerados de interés 

patrimonial se pueden localizar por todo el planeta. Además de este doble ámbito de aplicación, 

la ficha inventario propuesta se puede aplicar, de igual forma, a aquellos Jardines que aunque no 

estén calificados de interés patrimonial y por lo tanto no cuenten con la protección jurídica de 

BIC en el patrimonio histórico español, o las protecciones equivalentes en otras partes del mundo, 

puedan ser considerados, por los autores que elaboran dichas fichas, con las suficientes cualidades 

o valores (artísticas, históricas, botánicas, ambientales, estéticas, sensoriales, paisajísticos…) 

como para ser identificados, catalogados, protegidos y conservados, y por lo tanto, susceptibles 

de ser distinguidos como elementos de interés patrimonial. 

 

Categorías de referencia:  

En cuanto a las categorías de referencia, al igual que en el ámbito de aplicación, hemos optado 

por una doble consideración conceptual, por una parte una única, sencilla y concreta categoría 

de referencia, los jardines históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como 

elementos de paisaje cultural, encuadrados en la categoría (i) (paisaje claramente definido, 

concebido y creado intencionadamente por el hombre. Comprende los paisajes de jardines y 

parques creados por razones estéticas, que con frecuencia (pero no siempre) están asociados 

a construcciones o a conjuntos religiosos o monumentales), donde se contemplen tanto los 

jardines con clara significación histórico-artística, que conservan un trazado culto 

formalmente representativo de una época, como los que han perdido parcialmente su 

caracterización formal, pero son identificables por algunos de sus elementos, incluyendo tanto 

ruinas históricas como jardines en uso. Por otra parte, esta única, sencilla y concreta categoría 

de referencia, se abre, considerando el jardín como un elemento vivo y cambiante, hacia la 

diversidad de clasificación de las distintas tipologías de los jardines, tanto históricas, actuales, 

como futuras, de forma que, a partir de una propuesta sencilla y básica de distintas categorías 

(jardín, parque, patio, huerto,…), se deja al autor de la ficha la posibilidad de incluir en ellas, 

aquellas distintas tipologías (jardín, parque, patio, huerto, claustro, jardín botánico, 

cementerios, plazas, paseos,…) que considere adecuadas de proponer como elemento 

susceptible de ser considerado de interés patrimonial.   
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Consideración temporal: 

La consideración temporal, en nuestra propuesta metodológica para el análisis de los Jardines 

Históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, en principio, no debe ser un elemento 

de consideración importante, ya que, más que la antigüedad del bien a inventariar, lo que prima es 

su protección jurídica como BIC en el patrimonio histórico español, no obstante, debido al papel 

prioritario que en nuestra sociedad representa el concepto de tiempo1, hemos creído importante fijar 

una consideración temporal para los inmuebles a inventariar, aunque esta, por la razones que a 

continuación exponemos, será la menos restrictiva de las consideraciones temporales incluidas en 

los cinco métodos de análisis examinados para plantear nuestra propuesta metodológica.  

 

Nuestra consideración temporal está relacionada con la vida del jardín, “mientras que en cualquier 

otra disciplina del arte, se considera terminada la obra cuando se finaliza esta, cosa que se puede 

concretar en un momento determinado del tiempo; en jardinería, al finalizar la obra se inicia la vida 

y desarrollo del jardín. La madurez del jardín, o estado de máxima plenitud, no se puede concretar 

en un momento determinado, sino en un periodo más o menos largo y siempre, distanciado del 

momento de la finalización de la obra. No debemos olvidar, que los jardines privados se proyectan 

a 5-10 años, y los jardines públicos a 15-25 años. El concepto tiempo, toma en la jardinería una 

importancia transcendental, la diferencia fundamental con las otras disciplinas del arte es la 

utilización de elementos vivos, elementos que nacen, crecen y mueren, al igual que el jardín. Por lo 

tanto, es imposible definir el momento en el que el jardín se considera terminado, sólo se puede 

hablar, por similitud, de aquel periodo donde éste, adquiere máximo esplendor, periodo que 

debemos, mediante técnicas de mantenimiento, prolongarlo lo más posible”. (Juan y Seva San 

Martín, A., 1994, pág. 20-21). Por lo que, sin ánimo de ser estricto en la concepción del número de 

años, fijaremos inicialmente una consideración temporal para los jardines a inventariar de 

mínimo 15 años, el tiempo suficiente para considerarlos al inicio de su período de madurez. 

                                                 
 

1 Tiempo, palabra que da significado al concepto abstracto de una de las magnitudes fundamentales del mundo 

físico, junto a la longitud y la masa, se define como “el periodo durante el que tiene lugar una acción o 

acontecimiento, o dimensión que representa una sucesión de dichas acciones o acontecimientos”. Algo tan 

inmaterial como imprescindible, elemento indispensable en nuestra vida, que en la actualidad esta tomando un 

papel prioritario, tanto es así que incluso está desplazando a las otras magnitudes fundamentales, es común 

expresar las distancias, no con medidas de longitud sino, con medidas de tiempo, ¿Trabajas muy lejos? – A unos 

20 minutos. (Juan y Seva San Martín, A., 2003, pág. 3-12). 
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Cumplimentación:  

La ficha inventario a cumplimentar en nuestra propuesta metodológica para el análisis de los 

Jardines Históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, así como sus instrucciones, 

se caracterizan por su gran extensión, siendo una ficha única, integral, eficaz y específica para 

jardines, que permita recoger toda la información necesaria, tanto sobre soporte papel, para el 

trabajo de campo, como sobre soporte informático, para el trabajo de gabinete, evitando la 

dispersión o repetición de la información, donde se tienen en cuenta las principales características 

de las peculiaridades esenciales de los jardines, incluyendo como consideración fundamental en 

la valoración de los mismos los elementos vegetales, con unas necesidades de conservación y 

mantenimiento diferentes al resto de los elementos patrimoniales. La cumplimentación de la ficha 

inventario, dada sus características particulares, deberá realizarse por personal técnico, 

cualificado y experto en la materia. En la cumplimentación de la ficha se tendera a completar la 

totalidad de los apartados, según las instrucciones específicas de los mismos, aunque, debido a su 

gran extensión y al detalle solicitado en algunos de ellos, puede darse el caso de que varios de 

estos queden incompletos en el momento de su elaboración. 

 

Características particulares: 

La ficha, así como sus instrucciones, aunque extensa, se ha intentado que sea lo suficientemente 

clara y sencilla para poder ser usada en todas las distintas tipológicas de los jardines históricos 

incluidos dentro de los bienes de interés cultural del patrimonio histórico español, principal 

objetivo de la misma, pero a su vez, con una pequeña adaptación para cada lugar en particular, 

a los jardines históricos considerados de interés patrimonial de todo el planeta, y a aquellos 

Jardines que aunque no estén considerados de interés patrimonial y por lo tanto no cuenten con 

protección jurídica, puedan ser considerados, por los autores que elaboran dichas fichas, 

susceptibles de ser elementos de interés patrimonial. 

 

Tanto la ficha, como el modelo de inventario que se podrá cumplimentara a partir de la misma, 

se han planteado para ser utilizados desde las nuevas tecnologías y conseguir un material 

totalmente informatizado, basándose fundamentalmente en los Sistemas de Gestión de Bases 

de Datos y en los Sistemas de Información Geográfica, para añadirse de forma rápida a una 

base de datos general, intentando equilibrar el volumen de información y la facilidad de 

manipulación, con un formato abierto a posibles reajuste durante su desarrollo, dejando 

accesible el formato en papel, tanto para la toma de datos, como para los casos en que la 

aplicación informática no sea posible.  
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En la ficha propuesta, no se determina ningún ámbito Ideológico o Cultural que se identifique 

con alguna época, estilo, religión o tendencia, está abierta a todas las posibilidades, solo limita 

la misma la especificidad propuesta para los jardines como paisajes culturales, creado 

intencionadamente por el hombre.  

 

La ficha, debido fundamentalmente a la heterogeneidad de los bienes afectados, y en un 

intento de apertura hacia la diversidad, se ha diseñado básicamente en un sistema abierto de 

respuestas, donde la mayoría de los apartados son descriptivos, ya que de plantear la 

posibilidad de seleccionar la mejor respuesta posible entre las opciones de una lista, la lista 

de opciones sería tan diversa que podría dificultar enormemente la elección. No obstante en 

algunos apartados se ha optado por la opción múltiple de selección de la mejor respuesta 

posible entre las opciones de una lista, con estructuras más definidas, que se determinan en 

las instrucciones para cumplimentar la ficha, básicamente con intención orientativa y dejando 

en la mayoría de los casos la alternativa de incluir una opción no considerada en la lista 

propuesta, lo que contribuye a la normalización de los datos recogidos y a la homogeneidad 

de la información, a la vez que facilita las labores de recopilación informática. 

 

En la ficha se otorga gran importancia al componente histórico, reservándole un apartado 

exclusivo para el mismo, donde se especifican tanto los datos originarios, como las 

modificaciones y restauraciones.  

 

En la ficha, los elementos descriptivos de las características específicas son fundamentales, 

separando los elementos vegetales, los elementos arquitectónicos, las infraestructuras y los 

elementos animales,  y dando gran importancia tanto a la estructura del bien a inventariar como 

al entorno circundante y protegido. 

 

La ficha cuenta con un bloque específico para la valoración del objeto, en base a los diferentes 

elementos descriptivos de las características específicas del mismo, de igual modo se establece 

un apartado en cuanto al estado de conservación y las posibles carencias. 

 

Se establece en la ficha un apartado con la posibilidad de realizar propuestas, tanto sobre 

actuaciones generales, como sobre actuaciones específicas en los diferentes elementos que 

configuran el bien a inventariar. 
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Organización de los apartados de análisis: 

 

La ficha se organiza en diez Bloques: 

 

I.-  Identificación: (este bloque se ordena en tres secciones). 

 

 I.1 – Denominación: (esta sección cuenta con 5 campos). 

 I.2 – Localización: (esta sección cuenta con 27 campos). 

 I.3 – Contactos: (esta sección cuenta con 14 campos). 

 

II.- Datos históricos: (este bloque se ordena en cuatro secciones). 

 

 II.1 – Referencias históricas originarias: (esta sección cuenta con 8 campos). 

 II.2 – Reformas y restauraciones: (esta sección cuenta con 15 campos). 

 II.3 – Otros datos: (esta sección cuenta con 5 campos). 

 II.4 – Breve resumen histórico: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 

III.- Características general: (este bloque se ordena en cinco secciones). 

  

 III.1 – Régimen de propiedad: (esta sección cuenta con 6 campos). 

 III.2 – Calificaciones de protección: (esta sección cuenta con 17 campos). 

 III.3 – Datos Catastrales: (esta sección cuenta con 40 campos) 

 III.4 – Usos: (esta sección cuenta con  20 campos). 

 III.5 – Ámbito territorial: (esta sección cuenta con 11 campos). 

 III.6 – Descripción general: (esta sección cuenta con 14 campos). 

 

IV.- Características específicas: (este bloque se ordena en seis secciones). 

 

 IV.1 – Estructura: (esta sección cuenta con 14 campos). 

 IV.2 – Elementos vegetales: (esta sección cuenta con 9 campos). 

 IV.3 – Elementos arquitectónicos: (esta sección cuenta con 10 campos). 

 IV.4 – Infraestructuras existentes: (esta sección cuenta con 7 campos). 

 IV.5 – Elementos animales: (esta sección cuenta con 7 campos). 

 IV.6 – Entorno: (esta sección cuenta con 4 campos). 

   

V.- Estado de conservación: (este bloque cuenta con 16 campos). 
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VI.- Valoración: (este bloque se ordena en dos secciones). 

 

 VI.1 – Interés: (esta sección cuenta con 9 campos). 

 VI.2 – Valoración: (esta sección cuenta con 16 campos).  

 

VII.- Propuestas de posibles actuaciones: (este bloque cuenta con 9 campos). 

 

VIII.- Documentación utiliza: (este bloque se ordena en 8 campos). 

 

IX.- Autor de la ficha: (este bloque cuenta con 24 campos). 

 

X.- Anexos: (este bloque se ordena en doce secciones) 

 

 X.1 - Plano 1:500: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 X.2 - Croquis: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 X.3 - Plano elementos vegetales: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 X.4 - Planos de detalle: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 X.5 - Plano entorno protegido: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 X.6 - Plano entorno a proteger: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 X.7 - Otros planos: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 X.8 - Identificación  elementos vegetales: (esta sección cuenta con 28 campos). 

 X.9 - Valoración elementos vegetales: (esta sección cuenta con 1 campo). 

 X.10 - Identificación  elementos  de fauna: (esta sección cuenta con 23 campos). 

 X.11 - Reportaje fotográfico: (esta sección cuenta con 2 campos). 

 X.12 - Otras informaciones: (esta sección cuenta con 1 campo).  

 

 

En resumen, la ficha se organiza en diez bloques, treinta y dos secciones y trescientos setenta y 

ocho campos.  

 

A continuación presentamos tanto las instrucciones para la correcta cumplimentación de la ficha, 

como la propia ficha que sirve de base a nuestra propuesta metodológica para el análisis de los 

Jardines Históricos. 
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- Instrucciones y ficha para el análisis de jardines históricos. 
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INTRODUCCIÓN 

 

A continuación exponemos las instrucciones para la cumplimentación de la ficha inventario de 

nuestra propuesta metodológica para el análisis de los jardines históricos como paisajes 

culturales. El objetivo de las mismas, es que sirvan de referencia y de ayuda a la hora de 

cumplimentar la ficha inventario, de forma que la información recogida se plasme de un modo 

ordenado, uniforme y normalizado en todos los jardines analizados, y así, se facilite su posterior  

tratamiento informático en la catalogación de los elementos inventariados.  Las instrucciones 

se ordenan según los diferentes bloques y secciones, definidos en  la ficha inventario para mayor 

facilidad de utilización; en ellas se explica de forma sencilla el procedimiento para 

cumplimentar todos los campos, tanto los de respuesta abierta con un sistema descriptivo, como 

los de opción múltiple de selección de la mejor respuesta posible entre las opciones de una lista. 

Las instrucciones tienen una intención básicamente orientativa y deja, en la mayoría de los 

casos, la alternativa de incluir una opción no considerada en las listas propuestas, dando gran 

importancia al criterio personal de los autores que elaboran las fichas inventario. 

 

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN 

 

El código de identificación (Cod:) para cada jardín se determina con cuatro indicadores: 

-Para indicar que es un jardín histórico se emplearan las siglas: JH 

-Para indicar la localización se emplea el código del país y el código de la región según la norma 

ISO 3166. 

En el caso concreto de Sevilla seria:  

 País (España): ES 

 Región (Sevilla): SE 

-Para ordenar el número de elementos, dentro de cada región, se emplean 3 dígitos: 001 

El orden en la numeración de los elementos se establecerá por orden cronológico, según la 

fecha más antigua inicial (día/mes/año) de la creación del jardín.  
 

Ejemplo: si en Sevilla existieran tres jardines históricos su código serian: 

 JH-ES-SE-001 

 JH-SE-ES-002 

 JH-SE-ES-003 
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I - IDENTIFICACIÓN 

 

En este bloque se identificará el jardín, definiendo su denominación, localización y los datos 

necesarios de las personas de contacto. 

 

I.1 – DENOMINACIÓN 

 

Se inscribirá en cada campo correspondiente la denominación actual principal vigente del 

jardín, la denominación actual secundaria del jardín, la denominación original histórica y la 

denominación popular, según corresponda.  

 

En caso de que no existan, o no se conozca, alguna de ellas, se dejará el campo en blanco, si 

en varios de ellos coincide la denominación, se anotará, en todos los campos en los que 

coincida, la misma denominación. De existir varias denominaciones distintas del jardín, en 

los distintos campos anteriores, se seleccionará la más consolidada o más generalizada, 

anotándose las restantes en el campo observaciones, indicando a que denominación 

pertenecen. Si existen otras denominaciones históricas del jardín desde su origen, se anotarán 

en el campo observaciones, indicando la fecha o época de la misma. 

 

Si el jardín posee un nombre propio o específico se inscribirá seleccionando su tipo entre las 

siguientes opciones: 

 - Jardín. 
 - Parque. 
 - Plaza. 
 - Calle. 
 - Avenida. 
 - Paseo. 
 - Cementerio. 
 - Otras (Indicar cuál). 
 

A falta de denominación propia o específica, se hará constar la del elemento urbano a que 

corresponda, y si éste es un edificio de viviendas que carezca de ella, se indicara su tipología 

seleccionándose entre las siguientes opciones: 

 - Edificio de vivienda colectiva. 
 - Vivienda Unifamiliar. 
 - Palacete. 
 - Palacio. 
 - Otras (indicar cuales). 
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En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

I.2 – LOCALIZACIÓN 

 

Se anotará el nombre completo del continente, la región geográfica U.N. 

(http://millenniumindicators.un.org/unsd/methods/m49/m49regin.htm), el país, la comunidad, la 

provincia, el municipio, el barrio y el distrito.  

 

Así mismo se anotará la dirección postal completa de la localización correspondiente al acceso 

principal del jardín, comenzando por el tipo de vía, nombre de la misma y el número oficial y 

actual del jardín, el código postal, la localidad, la provincia, y el país. El nombre de la vía a la 

que pertenece el jardín se determinará, basándose en principio en los letreros que designan el 

mismo en la calle, y confirmando el mismo con los planos catástrales o de localización 

establecidos por la organismo correspondiente de su denominación. En caso de desconocer el 

nombre o el número de la vía, se anotará en el espacio “Calle sin nombre” o “sin número”, no 

obstante este dato deberá ser revisado en algún plano de localización o preguntar a los vecinos, 

indicando la procedencia de obtención del dato entre paréntesis, con el objeto de que la 

información que se indique sea lo más completa posible en la etapa de trabajo de campo. 
 

Ejemplo: Calle Jardines de los Poetas, nº 9, 41014, Sevilla, Sevilla, España.  

 

Para anotar la dirección de accesos, se procederá de igual forma que en la dirección postal, en 

caso de que ambas coincidas se anotará lo mismo en  los dos campos. 

  

Se anotarán los datos de localización geográfica que correspondan al jardín, determinando las 

coordenadas geográficas según el sistema ETRS89 (European Terrestrial Reference System 

1989) proporcionadas por el Sistema de Información Geográfica Nacional 

(http://signa.ign.es/signa/), las coordenadas anotadas serán: 

 

 - Huso: Según el sistema de coordenadas UTM. 
 - Datun: Según el sistema (European Terrestrial Reference System 1989). 
 - Coordenadas UTM: Coordenadas X - Y - Z en metros. 
 - Latitud: En grados, minutos y segundos, indicando norte (N) o sur (S). 
 - Longitud: En grados, minutos y segundos, indicando oeste (O) o este (E). 
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Para definir la ubicación del jardín, se indicará las otras vías, espacios o elementos con los que 

limita el jardín en sus todos sus perímetros, según la situación cardinal, perímetro oeste, 

perímetro norte, perímetro este y perímetro sur. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

Se incluirá en esta sección la siguiente documentación gráfica, obtenida a partir de diversas 

fuentes documentales, con objeto de facilitar la localización espacial del elemento en su 

entorno: 
  

 - Mapa topográfico 1:10.000 (Elemento y entorno).  
 Infraestructura de Datos Espaciales (http://www.idee.es/) 
  

 - Plano parcelario 1:2.000 (Elemento y entorno). 
 Infraestructura de Datos Espaciales (http://www.idee.es/) 
  

 - Foto aérea localización (Elemento y entorno).  
 Infraestructura de Datos Espaciales (http://www.idee.es/) 
  

 - Plano catastral (Elemento y entorno). 
 Sede electrónica del catastro. Cartografía catastral (http://www.sedecatastro.gob.es/) 
  

 - Fotografía entrada principal. Realizada por el autor de elaboración de la ficha, en la 
 fecha de la visita para la recopilación de datos in situ. 
 

I.3 – CONTACTOS 

 

Se anotarán todos los datos conocidos, tanto de la persona de contacto del jardín como de 

persona responsable del mantenimiento del jardín, nombre y apellidos, teléfono fijo, fax, 

teléfono móvil, correo electrónico y pagina Web, con objeto de facilitar posibles visitas para 

la obtención o confirmación de datos. 

 

De igual modo se anotarán todas las organizaciones públicas o privadas que trabajan en el 

sitio, con objeto de tener referencia de aquellas entidades que tienen, de forma directa o 

indirecta, relación con el jardín. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 
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La aportación a los paisajes culturales de la relación entre jardines y bienes de interés cultural. Sevilla como estudio de caso. 
 

- 77 - 
 

Tesis Doctoral. Departamento de Geografía Humana. Alberto Juan y Seva San Martin. 
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II - DATOS HISTÓRICOS 

 

En este bloque se expondrán los datos históricos del jardín, determinando las referencias 

originales, las reformas y restauraciones y otros datos relevantes de la vida del jardín. 

 

II.1 - REFERENCIAS HISTÓRICAS ORIGINARIAS 

 

Se indicará la época original, anotando el siglo y la época histórica original del jardín, según 

las siguientes opciones: 

 - Edad Antigua (desde el S. VII a.n.e. hasta el 476, caída del Imperio Romano de Occidente). 

 - Edad Media (desde el S. V hasta 1453, caída del Imperio Romano de Oriente). 

 - Edad Moderna (desde el S. XV hasta 1789, comienzo de la Revolución Francesa). 

 - Edad Contemporánea (desde el S. XVIII hasta nuestros días). 

  

Se indicará el estilo original del jardín, prescindiendo de planteamientos tipológicos 

generalizados como los de “jardín formal” o “paisajístico”, “italiano”, “francés” o “ingles”, 

cumplimentando el campo según las siguientes opciones de estilos genéricas:  

 - Antiguo. 
 - Medieval. 
 - Islámico. 
 - Renacentista.  
 - Barroco. 
 - Neoclásico. 
 - Romántico. 
 - Ecléctico.  
 - Historicista. 
 - Racionalista. 
 - Contemporáneo. 
 - Otros (indicar cuales). 
 

Para mayor concreción, en el caso en que se pueda determinar un subestilo particular, dentro 

de los estilos generales establecidos, se indicará el mismo a continuación del estilo genérico 

establecido.  
 

(Ejemplo.: Estilo original: Islámico - almohade / nazarí / mudéjar…) 

 

Cuando proceda, se harán en el campo observaciones, las matizaciones oportunas en el caso de 

que el jardín o espacio este situado entre dos estilos diferentes. 
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Se indicará el uso original, conforme a las siguientes tipologías funcionales o de utilización, 

careciendo aquí el término uso de significado jurídico: 

 - Jardín público. 
 - Jardín privado. 
 - Vía pública. 
 - Funerario. 
 - Jardín de edificio público. 
 - Jardín doméstico de palacio o palacete. 
 - Jardín doméstico de vivienda unifamiliar. 
 - Jardín doméstico de edificio colectivo de viviendas. 
 - Jardín conventual. 
 - Huerta conventual. 
 - Otros (indicar cuales). 
 

Se indicará, en caso de que conste, la fecha más antigua inicial (día/mes/año) de la creación 

del jardín, así como la fecha inauguración (día/mes/año). 

 

Se anotará, en caso de conocerse, el nombre del autor/es del jardín, acompañándolo con una 

pequeña reseña biográfica. 

 

Se anotará, en caso de conocerse, el nombre del propietario original, acompañándolo de una 

pequeña reseña biográfica, indicando, en caso de que conste, el intervalo de tiempo que tuvo 

la propiedad. Si el propietario es un particular se anotará el nombre y apellidos, en caso de ser 

una institución el nombre completo de la misma. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

II.2 - REFORMAS Y RESTAURACIONES 

 

En referencia a las diferentes intervenciones de reformas y restauraciones, dignas de mención, 

que a lo largo del tiempo se han realizado en el jardín, éstas se enumeraran por orden 

cronológico,  indicando en cada una de ellas:  

 

El número de la intervención según el orden cronológico de las mismas: primera intervención, 

Segunda intervención… 

 



La aportación a los paisajes culturales de la relación entre jardines y bienes de interés cultural. Sevilla como estudio de caso. 
 

- 80 - 
 

Tesis Doctoral. Departamento de Geografía Humana. Alberto Juan y Seva San Martin. 

La época de la intervención, anotando la fecha (día/mes/año) de la intervención en el jardín, y 

la época histórica, según las siguientes opciones: 

 - Edad Antigua (desde el S. VII a.n.e. hasta el 476, caída del Imperio Romano de Occidente). 

 - Edad Media (desde el S. V hasta 1453, caída del Imperio Romano de Oriente). 

 - Edad Moderna (desde el S. XV hasta 1789, comienzo de la Revolución Francesa). 

 - Edad Contemporánea (desde el S. XVIII hasta nuestros días). 

  

El estilo de la intervención del jardín, prescindiendo de planteamientos tipológicos 

generalizados como los de “jardín formal” o “paisajístico”, “italiano”, “francés” o “ingles”, 

cumplimentando el campo según las siguientes opciones de estilos genéricas:  

 - Antiguo. 
 - Medieval. 
 - Islámico. 
 - Renacentista.  
 - Barroco. 
 - Neoclásico. 
 - Romántico. 
 - Ecléctico.  
 - Historicista. 
 - Racionalista. 
 - Contemporáneo. 
 - Otros (indicar cuales). 
 

Para mayor concreción, en el caso en que se pueda determinar un subestilo particular, dentro 

de los estilos generales establecidos, se indicará el mismo a continuación del estilo genérico 

establecido.  
 

(Ejemplo.: Estilo original: Islámico - almohade / nazarí / mudéjar…). 

 

Cuando proceda, se harán las matizaciones oportunas en el caso de que la intervención en el 

jardín o espacio este situado entre dos estilos diferentes. 

 

En el caso en que se conozcan, el objetivo de la intervención y las diferentes actuaciones en 

la intervención, detallando las mismas. 

 

El uso tras intervención que ha tenido el jardín, conforme a las siguientes tipologías 

funcionales o de utilización, careciendo aquí el término uso de significado jurídico: 

 - Espacio abandonado. 
 - Uso original. 
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 - Jardín público. 
 - Parque público. 
 - Jardín privado. 
 - Vía pública. 
 - Funerario. 
 - Jardín de edificio público. 
 - Jardín doméstico de palacio o palacete. 
 - Jardín doméstico de vivienda unifamiliar. 
 - Jardín doméstico de edificio colectivo de viviendas. 
 - Jardín conventual. 
 - Huerta conventual. 
 - Jardín de gran empresa privada. 
 - Otros (indicar cuales). 
 
El nombre del autor/es intervención del jardín, en caso de conocerse, acompañándolo con una 

pequeña reseña biográfica. 

 

El nombre del propietario durante la intervención, en caso de conocerse, acompañándolo de 

una pequeña reseña biográfica, indicando, en caso de que conste, el intervalo de tiempo que 

tuvo la propiedad. Si el propietario es un particular se anotará el nombre y apellidos, en caso de 

ser una institución el nombre completo de la misma. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

II.3 - OTROS DATOS 

 

Con objeto de completar la información del bloque de Datos Históricos, en esta sección Otros 

Datos, se anotara toda aquella información, no reflejada anteriormente y considerada de 

relevancia, que pueda ser importante para comprender la significación patrimonial del jardín, 

para lo que se indicaran todos aquellos personajes históricos o personalidades destacadas 

relacionadas con el elemento, indicando nombres y apellidos, nombres vulgares, cargos o 

condición por la que es considerado personalidad, así como cualquier otro dato histórico 

relevante que sean considerado de importancia para la valoración patrimonial del jardín. 

 

Se anotará, preferiblemente, según la UNE-ISO 690:2013 la bibliografía de referencia que ha 

sido consultada para la cumplimentación de este bloque. 
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Se describirá en texto abierto, de forma resumida y esquemática, el estado actual de 

conservación y los elementos que faltan segunda documentación obrante en el bloque. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

II.4 - BREVE RESUMEN HISTÓRICO 

 

Se redactará, en texto abierto, un breve resumen histórico donde queden reflejados los 

principales acontecimientos históricos que han acaecido en el jardín desde su origen hasta la 

actualidad, las características de la época, autor y estilo, citándose solo como apoyo aquellos 

datos históricos generales que, excediendo del ámbito artístico o formal, puedan ser relevantes 

en el proceso de desarrollo del jardín. Si el jardín va unido a un edificio se expondrá brevemente 

la información histórico-artística referente al mismo. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. Cuando proceda, en el campo observaciones, se 

indicará, además de la época y fecha de conformación definitiva del jardín, el estilo actual 

predominante del jardín, así como otros estilos existentes, derivados de actuaciones anteriores 

o posteriores al estilo predominante, que condicionen la imagen presente del jardín. 
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III - CARACTERÍSTICAS GENERALES 

 

En este bloque se describirán las características generales del jardín en referencia a su 

propiedad, calificaciones, usos y ámbito territorial. 

 

III.1 - RÉGIMEN DE PROPIEDAD 

 

Se hará constar para el titular del derecho real de propiedad el Nombre y apellidos en caso de 

ser particulares, o la Razón Social en caso de ser instituciones y el domicilio. Para los usuarios 

actuales del jardín se hará constar, el Nombre y apellidos en caso de ser particulares, o la Razón 

Social en caso de ser instituciones, el domicilio, así como el Tipo de derecho real que poseen 

sobre el jardín (usufructo, uso, servidumbre, enfiteusis,…). 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

III.2 - CALIFICACIONES DE PROTECCIÓN 

 

En esta sección se indicarán las distintas calificaciones de protección o catalogación otorgadas 

al jardín a lo largo de su historia. 

 

Se anotará si el jardín  tiene alguna protección legal, indicando tanto el organismo que otorga 

la protección, como el tipo de protección otorgada. 
 

(Ejemplo: Ministerio de Cultura y Deporte, Gobierno de España / BIC). 

 

Se anotará si el jardín está incluido en alguna catalogación indicando tanto la catalogación 

donde está incluido como la fecha de inclusión.  
 

(Ejemplo: Catalogo general del patrimonio histórico andaluz / Día-mes-Año). 

 

Se anotará si el jardín está incluido en algún listado de protección indicando tanto el listado 

donde está incluido como la fecha de inclusión.  
 

(Ejemplo: Listado del patrimonio inmueble de Andalucía / Día-mes-Año). 
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En caso de que el jardín este incluido en la legislación de Patrimonio Nacional, indicar la 

clase de calificación legal que posee, y marcar el tipo de la misma entre las siguientes 

opciones: Jardín – Monumento - Conjunto Histórico - Otro (Indicar cuál), anotando la fecha 

incoación del expediente, la fecha publicación en BOE de la incoación, la fecha declaración 

y la fecha publicación en BOE de la declaración. 

 

En caso de que el jardín este incluido en  la legislación de Patrimonio Autonómica, indicar 

la clase de calificación legal que posee, y marcar el tipo de la misma entre las siguientes 

opciones: Jardín – Monumento - Conjunto Histórico - Otro (Indicar cuál), anotando la fecha 

incoación del expediente, la fecha publicación en BOE de la incoación, la  fecha 

Declaración y la fecha publicación en BOE de la declaración. 

 

En este campo se indicará, según el autor de la cumplimentación de la ficha, si el jardín, objeto 

de misma, posee las suficientes cualidades o valores (artísticas, históricas, botánicas, ambientales, 

estéticas, sensoriales, paisajísticos…) para ser incluido en la  propuesta de catalogación según 

categoría "i" de paisajes culturales de la UNESCO, categoría descrita como: “paisaje 

claramente definido, concebido y creado intencionadamente por el hombre. Comprende los 

paisajes de jardines y parques creados por razones estéticas, que con frecuencia (pero no 

siempre) están asociados a construcciones o a conjuntos religiosos o monumentales” 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. En caso de que, el jardín como tal, no este referido 

en las distintas calificaciones de protección o catalogación otorgadas al inmueble donde se 

ubica, se hará la pertinente indicación en este campo, indicando la relación existente entre el 

jardín y la unidad catalogada.  
 

(Ejemplo: Jardín de edificio protegido).  

 

III.3 - DATOS CATASTRALES 

 

Se indicarán los datos catastrales del inmueble según consulta de datos catastrales en la sede 

electrónica del catastro (https://www1.sedecatastro.gob.es/OVCFrames.aspx?TIPO=CONSULTA) indicando 

tanto los datos del bien inmueble, los datos de la finca en la que se integra el bien inmueble, 

como los elementos construidos del bien inmueble. 
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III.4 - USOS 

 

Se indicará el uso original, conforme a las siguientes tipologías funcionales o de utilización, 

careciendo aquí el término uso de significado jurídico: 

 - Jardín público. 

 - Jardín privado. 

 - Vía pública. 

 - Funerario. 

 - Jardín de edificio público. 

 - Jardín doméstico de palacio o palacete. 

 - Jardín doméstico de vivienda unifamiliar. 

 - Jardín doméstico de edificio colectivo de viviendas. 

 - Jardín conventual. 

 - Huerta conventual. 

 - Otros (indicar cuales). 

 

Se indicará los usos sucesivos que ha tenido el jardín desde su origen hasta nuestros días, así 

como el uso actual, conforme a las siguientes tipologías funcionales o de utilización, 

careciendo aquí el término uso de significado jurídico: 

 - Espacio abandonado. 

 - Uso original. 

 - Jardín público. 

 - Parque público. 

 - Jardín privado. 

 - Vía pública. 

 - Funerario. 

 - Jardín de edificio público. 

 - Jardín doméstico de palacio o palacete. 

 - Jardín doméstico de vivienda unifamiliar. 

 - Jardín doméstico de edificio colectivo de viviendas. 

 - Jardín conventual. 

 - Huerta conventual. 

 - Jardín de gran empresa privada. 

 - Otros (indicar cuales). 
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Se indicará si el jardín en la actualidad es visitable marcado la opción SI / NO. En el caso de 

que el jardín si es visitable indicar, en relación con las visitas: las fechas, los  días, las horas, 

el precio, la posibilidad de visitas de grupos y/o visitas guiadas, así como otros comentarios 

al respecto, como los casos excepcionales de cierre al público. Se indicara también, en 

relación con los servicios existentes: la accesibilidad para personas disminuidas, la 

proximidad de transporte público, líneas de autobuses, metro, tranvías, trenes, la posibilidad 

de taxi, u otro medio de transporte, la existencia de punto de información, tienda, 

auriculares, cafetería, WC, así como otros comentarios al respecto. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

III.5 - ÁMBITO TERRITORIAL 

 

En esta sección se indicarán, en referencia con el ámbito territorial, la ubicación del elemento 

y la  ubicación del entorno eligiendo entre las siguientes opciones urbano - suburbano - rural 

(montaña, campiña, vega, costa, otro-indicar cuál). 

 

En referencia al ámbito territorial donde se ubica el jardín, se anotará las principales 

características climáticas del ámbito territorial (tipo de clima, temperaturas, precipitación, 

horas de sol…), las principales características geológicas del ámbito territorial 

(composición, estructura,…), las principales características topográficas del ámbito 

territorial (planimetría, altimetría, superficie, pendiente, relieve,…) las principales 

características edafológicas del ámbito territorial (composición física, química, 

biológica,…), las principales características vegetales del ámbito territorial (vegetación 

natural, actual, potencial,…), las principales características faunística del ámbito territorial 

(fauna natural, actual, potencial,…), los principales valores paisajísticos del ámbito 

territorial (ecológicos, funcionales, culturales, escénicos, espirituales,…), así como otros 

comentarios al respecto del ámbito territorial. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 
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III.6 - DESCRIPCIÓN GENERAL 

 

Como descripción general del jardín se indicará: 

 

La época conformación originaria del jardín, anotando la fecha (día/mes/año) y la época 

histórica de conformación original del jardín, según las siguientes opciones: 

 

 - Edad Antigua (desde el S. VII a.n.e. hasta el 476, caída del Imperio Romano de Occidente). 

 - Edad Media (desde el S. V hasta 1453, caída del Imperio Romano de Oriente). 

 - Edad Moderna (desde el S. XV hasta 1789, comienzo de la Revolución Francesa). 

 - Edad Contemporánea (desde el S. XVIII hasta nuestros días). 
 

En caso de conocerse, el nombre del autor/es de la conformación originaria del jardín. 

 

El estilo original del jardín, prescindiendo de planteamientos tipológicos generalizados como 

los de “jardín formal” o “paisajístico”, “italiano”, “francés” o “ingles”, cumplimentando el 

campo según las siguientes opciones de estilos genéricas:  

  

 - Antiguo. 
 - Medieval. 
 - Islámico. 
 - Renacentista.  
 - Barroco. 
 - Neoclásico. 
 - Romántico. 
 - Ecléctico.  
 - Historicista. 
 - Racionalista. 
 - Contemporáneo. 
 - Otros (indicar cuales). 
 

Para mayor concreción, en el caso en que se pueda determinar un subestilo particular, dentro 

de los estilos generales establecidos, se indicará el mismo a continuación del estilo genérico 

establecido.  
 

(Ejemplo.: Estilo original: Islámico - almohade / nazarí / mudéjar…). 
 

Cuando proceda, se harán las matizaciones oportunas en el caso de que un jardín o espacio este 

situado entre dos estilos diferentes. 
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La tipología original (jardín, parque, patio, huerto,…) del jardín, eligiendo entre una de las 

siguientes opciones: 

  

 - Jardín público. 
 - Parque público. 
 - Plaza. 
 - Calle. 
 - Avenida. 
 - Paseo. 
 - Cementerio.  
 - Jardín cerrado, unido a edificio. 
 - Jardín en patio. 
 - Patio. 
 - Claustro. 
 - Huerta. 
 - Otras, en caso de otra tipología especificar cuál. 

 

La época conformación definitiva del jardín, anotando la fecha (día/mes/año) y la época 

histórica de conformación original del jardín, según las siguientes opciones: 

  

 - Edad Antigua (desde el S. VII a.n.e. hasta el 476, caída del Imperio Romano de Occidente). 

 - Edad Media (desde el S. V hasta 1453, caída del Imperio Romano de Oriente). 

 - Edad Moderna (desde el S. XV hasta 1789, comienzo de la Revolución Francesa). 

 - Edad Contemporánea (desde el S. XVIII hasta nuestros días). 
 

En caso de conocerse, el nombre del autor/es de la conformación definitiva del jardín. 

 

El estilo actual del jardín, prescindiendo de planteamientos tipológicos generalizados como los 

de “jardín formal” o “paisajístico”, “italiano”, “francés” o “ingles”, cumplimentando el campo 

según las siguientes opciones de estilos genéricas:  

 - Antiguo. 
 - Medieval. 
 - Islámico. 
 - Renacentista.  
 - Barroco. 
 - Neoclásico. 
 - Romántico. 
 - Ecléctico.  
 - Historicista. 
 - Racionalista. 
 - Contemporáneo. 
 - Otros (indicar cuales). 
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Cuando proceda, se harán las matizaciones oportunas en el caso de que un jardín o espacio este 

situado entre dos estilos diferentes. 

 

Para mayor concreción, en el caso en que se pueda determinar un subestilo particular, dentro 

de los estilos generales establecidos, se indicará el mismo a continuación del estilo o estilos 

genéricos establecidos.  
 

(Ejemplo.: Estilo original: Islámico - almohade / nazarí / mudéjar…). 
 

La tipología actual (jardín, parque, patio, huerto,…) del jardín, eligiendo entre una de las 

siguientes opciones: 

 - Jardín público. 
 - Parque público. 
 - Plaza. 
 - Calle. 
 - Avenida. 
 - Paseo. 
 - Cementerio.  
 - Jardín cerrado, unido a edificio. 
 - Jardín en patio. 
 - Patio. 
 - Claustro. 
 - Huerta. 
 - Otras, en caso de otra tipología especificar cuál. 

 

Como complemento de la descripción general del jardín, y para mejor comprensión de las 

características generales del mismo, se redactará en texto abierto, de forma concisa las 

siguientes descripciones, según las apreciaciones del catalogador: 

  

 - Descripción del conjunto.  

 - Descripción del elemento objeto. 

 - Descripción de las partes integrantes. 

 - Descripción del entorno afectado. 

 - Descripción otros elementos destacados. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 
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IV - CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS 

 

En este bloque se describirán las características específicas del jardín de forma individual, en 

referencia a los principales elementos que constituyen el mismo. 

 

IV.1 – ESTRUCTURA 

 

En referencia a la estructura del jardín se hará constar: 

 

La superficie en m2, indicando la superficie según el sistema métrico decimal. 

 

La forma indicando si la misma es regular o irregular, concretando, si procede la figura 

geométrica, incluso de forma aproximada. 

 

El trazado seleccionando entre las siguientes opciones: Recto, Curvo o Mixto. 

 
Se describirá sucintamente la distribución interior y la estructura no arquitectónica del 

espacio, haciéndose, si procede, las debidas precisiones con las matizaciones oportunas en el 

caso de que el jardín o espacio, tenga zonas con trazados diferentes, en base a las citadas 

categorías convencionales. 

 

El estilo, se indicará el estilo actual predominante de la estructura del jardín, así como otros 

estilos existentes, derivados de actuaciones anteriores o posteriores al estilo predominante, que 

condicionen la estructura presente del jardín, cumplimentando el campo según las siguientes 

opciones de estilos genéricas:  

  

 - Antiguo. 
 - Medieval. 
 - Islámico. 
 - Renacentista.  
 - Barroco. 
 - Neoclásico. 
 - Romántico. 
 - Ecléctico.  
 - Historicista. 
 - Racionalista. 
 - Contemporáneo. 
 - Otros (indicar cuales). 
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Para mayor concreción, en el caso en que se pueda determinar un subestilo particular, dentro 

de los estilos generales establecidos, se indicar á el mismo a continuación del estilo o estilos 

genéricos establecidos.  
 

(Ejemplo.: Estilo original: Islámico - almohade / nazarí / mudéjar…). 
 

La tipología de la estructura del jardín, eligiendo entre una de las siguientes opciones: 

 - Jardín público. 
 - Parque público. 
 - Plaza. 
 - Calle. 
 - Avenida. 
 - Paseo. 
 - Cementerio.  
 - Jardín cerrado, unido a edificio. 
 - Jardín en patio. 
 - Patio. 
 - Claustro. 
 - Huerta. 
 - Otras, en caso de otra tipología especificar cuál. 
 
Cuando proceda, se harán las matizaciones oportunas en relación con la tipología. 

 

La topografía del jardín, seleccionando entre las siguientes opciones: 

 - Plana. 
 - Accidentada. 
 - Mixta. 
 - Abancalada. 
 - Otras, en caso de otra topografía especificar cuál. 
 
Si procede, se hará una breve descripción de la configuración superficial del terreno. 

 

La situación con relación al entorno, determinando si el jardín está integrado o no en el 

entorno (urbano - suburbano - rural) donde se ubique. Se hará una breve reseña de las 

relaciones o interrelaciones con el entorno inmediato (Concordancia, articulación 

morfológica, contemporaneidad…) 

 

La situación con relación al edificio, determinado en caso que proceda, si el jardín y el 

edificio están concebidos o no como parte integrante de un mismo proyecto. Se hará una breve 

reseña de las relaciones o interrelaciones, formales de dependencia o independencia del jardín 

con respecto al edificio. 
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El carácter ambiental, se pretende en este campo dejar constancia de la imagen o impresión 

global del jardín, según categorías sensoriales, estéticas, literarias…, como las de: umbrío, 

reservado, abierto, íntimo, alegre, decadente…, es decir la resultante de una lectura actual de 

la manifestación, tanto del denominado “genio del lugar”, como de la “mano del tiempo”, 

desde las percepciones del catalogador. 

 

Las perspectivas, se describirá, a partir una observación paisajística, el ámbito visual desde la 

superficie del jardín (longitudinal, transversal, lateral, central…).   

 

Las vistas, se determinarán las principales vistas del jardín, describiendo las mismas de forma 

breve y enumerando sus características fundamentales. 

 

Los puntos de interés, se enumerarán los principales puntos de interés que determinan los 

lugares de importancia en la estructura del jardín. 

 

La escenografía, se describirán brevemente los distintos escenarios existentes en el jardín 

indicando sus características fundamentales.  

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

IV.2 - ELEMENTOS VEGETALES 

 

En referencia a los elementos vegetales del jardín se hará constar: 

 

La vegetación singular (especies significativas), en este campo se anotarán los ejemplares 

botánicos y, en general, los individuos (árboles, arbustos, setos, cubiertas…) de excepcional 

interés tanto intrínseco como relativo o comparativo, atendiendo a las limitaciones del medio 

donde se emplazan. La singularidad de la vegetación puede venir dada por la rareza de la 

especie dentro del área de ubicación, por la antigüedad, la altura, la circunferencia de tronco 

o el desarrollo de copa, así como por otras características que otorguen al ejemplar la 

particularidad de singular.  
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En todos los casos, se indicará el nombre científico y el nombre común (utilizado en el lugar 

donde se ubica el jardín), en el Bloque X (Anexo 8), se incluirá una ficha de identificación 

de cada ejemplar seleccionado como vegetación singular, donde se sintetizaran las 

principales características botánicas (clasificación botánica, hojas, flores, frutos, tallo, 

raíces, área de distribución natural, si la planta es alóctona se indicara la fecha de 

introducción, etc.) y jardineras del ejemplar (número de troncos, circunferencia de los 

troncos a un metro del cuello, altura, diámetro de la copa, formación de la copa, tipo de 

raíces, estimación de edad, usos, propiedades ornamentales, estado de conservación del 

ejemplar, etc.), en la ficha se incluirá una imagen de los mismos, a ser posible del ejemplar 

seleccionado, así como una valoración económica (Anexo 9), según la normativa de 

valoración legalmente vigente en cada país, en el caso de España se utilizara el método para 

valoración de árboles y arbustos ornamentales “Norma Granada”. 

 

La vegetación arbórea relevante (por su edad / forma / tamaño / botánica / otros) 

(valoración económica), en este campo se incluirán los árboles aislados, en alineación o 

formando conjuntos, de notable importancia que no quepa considerar de extraordinaria 

singularidad o ejemplares botánicos, la relevancia de la vegetación arbórea puede venir dada 

por la antigüedad, la forma, la altura, la circunferencia de tronco o el desarrollo de copa, así 

como por la rareza de la especie dentro del área de ubicación, u otras características que 

otorguen al ejemplar la particularidad de relevante.  

 

En todos los casos, se indicará el nombre científico y el nombre común (utilizado en el lugar 

donde se ubica el jardín), en el Bloque X (Anexo 8), se incluirá una ficha de identificación 

de cada ejemplar seleccionado como vegetación arbórea relevante, donde se sintetizaran las 

principales características botánicas (clasificación botánica, hojas,  flores, frutos, tallo, 

raíces, área de distribución natural, si la planta es alóctona se indicara la fecha de 

introducción, etc.) y jardineras del ejemplar (número de troncos, circunferencia de los 

troncos a un metro del cuello, altura, diámetro de la copa, formación de la copa, tipo de 

raíces, estimación de edad, usos, propiedades ornamentales, estado de conservación del 

ejemplar, etc.), en la ficha se incluirá una imagen de los mismos, a ser posible del ejemplar 

seleccionado, así como una valoración económica (Anexo 9), según la normativa de 

valoración legalmente vigente en cada país, en el caso de España se utilizara el método para 

valoración de árboles y arbustos ornamentales “Norma Granada”. 
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La vegetación arbustiva relevante (por su edad / forma / tamaño / botánica / otros) 

(valoración económica), en este campo se incluirán los arbustos aislados, en alineación o 

formando conjuntos, de especial interés que no alcance la cota de extraordinaria 

singularidad o ejemplares botánicos, la relevancia de la vegetación arbustiva puede venir 

dada por la antigüedad, la forma, el tamaño, la altura, el diámetro, así como por la rareza de 

la especie dentro del área de ubicación, u otras características que otorguen al ejemplar la 

particularidad de relevante.  

 

En todos los casos, se indicará el nombre científico y el nombre común (utilizado en el lugar 

donde se ubica el jardín), en el Bloque X (Anexo 8), se incluirá una ficha de identificación 

de cada ejemplar seleccionado como vegetación arbustiva relevante, donde se sintetizaran 

las principales características botánicas (clasificación botánica, hojas, flores, frutos, tallo, 

raíces, área de distribución natural, si la planta es alóctona se indicara la fecha de 

introducción, etc.) y jardineras del ejemplar (número de troncos, circunferencia de los 

troncos a un metro del cuello, altura, diámetro de la copa, formación de la copa,  tipo de 

raíces, estimación de edad, usos, propiedades ornamentales, estado de conservación del 

ejemplar, etc.), en la ficha se incluirá una imagen de los mismos, a ser posible del ejemplar 

seleccionado, así como una valoración económica (Anexo 9), según la normativa de 

valoración legalmente vigente en cada país, en el caso de España se utilizara el método para 

valoración de árboles y arbustos ornamentales “Norma Granada”. 

 

Los setos relevantes (por su edad / forma / tamaño / botánica / otros) (valoración 

económica), en este campo se incluirán los setos (altura igual o superior a 1 metro) o 

borduras (altura inferior a 1 metro) recortados o en formación libre, de notable importancia 

que no alcance la cota de extraordinaria singularidad o ejemplares botánicos, la relevancia 

de los setos o borduras puede venir dada por la antigüedad, la forma, la longitud, la altura, 

la anchura, así como por la rareza de la especie dentro del área de ubicación, u otras 

características que otorguen a los setos o borduras la particularidad de relevantes.  

 

En todos los casos, se indicará el nombre científico y el nombre común (utilizado en el 

lugar donde se ubica el jardín) de las especies utilizadas en la formación de los setos o 

borduras, en el Bloque X (Anexo 8), se incluirá una ficha de identificación de cada una 

de las especies utilizadas en la formación de los setos o borduras seleccionados como 

seto relevante, indicando que es una especie constitutiva del mismo, donde se 
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sintetizaran las principales características botánicas (clasificación botánica, hojas, 

flores, frutos, tallo, raíces, área de distribución natural, si la planta es alóctona se 

indicara la fecha de introducción, etc.) y jardineras del ejemplar (número de ejemplares, 

circunferencia de los troncos a un metro del cuello, altura, diámetro de la copa (anchura 

y longitud), formación de la copa, tipo de raíces, estimación de edad, usos, propiedades 

ornamentales, estado de conservación del setos o borduras, etc.), en la ficha se incluirá 

una imagen de los mismos, a ser posible del setos o borduras seleccionado, así como una 

valoración económica (Anexo 9), según la normativa de valoración legalmente vigente 

en cada país, en el caso de España se utilizara el método para valoración de árboles y 

arbustos ornamentales “Norma Granada”. 

 

Las cubiertas vegetales relevantes, en este campo se incluirán las cubiertas vegetales, de 

notable importancia que no puedan considerarse de extraordinaria singularidad o ejemplares 

botánicos, la relevancia de las cubiertas vegetales puede venir dada por la antigüedad, la 

forma, el tamaño, así como por la rareza de la especie dentro del área de ubicación, u otras 

características que otorguen a estas la particularidad de relevantes.  

 

En todos los casos, se indicará el nombre científico y el nombre común (utilizado en el 

lugar donde se ubica el jardín) de las especies utilizadas en la formación de las cubiertas 

vegetales, en el Bloque X (Anexo 8), se incluirá una ficha de identificación de cada una 

de las especies utilizadas en la formación de las cubiertas vegetales seleccionados como 

cubiertas relevantes, indicando que es una especie constitutiva de la misma, donde se 

sintetizaran las principales características botánicas (clasificación botánica, hojas, flores, 

frutos, tallo, raíces, área de distribución natural, si la planta es alóctona se indicara la 

fecha de introducción, etc.) y jardineras del ejemplar (número de ejemplares, 

circunferencia de los troncos a un metro del cuello, altura, diámetro de la copa 

(superficie,), formación de la copa (forma, espesor…), tipo de raíces, estimación de edad, 

usos, propiedades ornamentales, estado de conservación las cubiertas vegetales, etc.), en 

la ficha se incluirá una imagen de los mismos, a ser posible de las cubiertas vegetales 

seleccionadas, así como una valoración económica (Anexo 9), según la normativa de 

valoración legalmente vigente en cada país, en el caso de España se utilizara el método 

para valoración de árboles y arbustos ornamentales “Norma Granada”. 
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Otro tipo de vegetación relevante, en este campo se incluirán otro tipo de vegetación 

(cactáceas, plantas acuáticas, plantas en maceta, etc.) no incluida en los campos anteriores, 

de notable importancia que no puedan considerarse de extraordinaria singularidad o 

ejemplares botánicos, la relevancia de los otros tipos de vegetación puede venir dada por la 

antigüedad, la forma, el tamaño, así como por la rareza de la especie dentro del área de 

ubicación, u otras características que otorguen a estas la particularidad de relevantes.  

 

En todos los casos, se indicará el nombre científico y el nombre común (utilizado en el lugar 

donde se ubica el jardín) de los otros tipos de vegetación, en el Bloque X (Anexo 8), se 

incluirá una ficha de identificación de cada uno de los otros tipos de vegetación 

seleccionados como relevantes, donde se sintetizaran las principales características 

botánicas (clasificación botánica, hojas, flores, frutos, tallo, raíces, área de distribución 

natural, si la planta es alóctona se indicara la fecha de introducción, etc.) y jardineras del 

ejemplar (número de troncos, circunferencia de los troncos a un metro del cuello, altura, 

diámetro de la copa, formación de la copa, tipo de raíces, estimación de edad, usos, 

propiedades ornamentales, estado de conservación del ejemplar, etc.) según corresponda al 

tipo de vegetación, en la ficha se incluirá una imagen de los mismos, a ser posible de los 

ejemplares seleccionadas, así como, si es posible, una valoración económica (Anexo 9), 

según la normativa de valoración legalmente vigente en cada país, en el caso de España se 

utilizara el método para valoración de árboles y arbustos ornamentales “Norma Granada”. 

 

Las estructuras vegetales singulares (laberintos, glorietas, pérgolas, emparrados, túneles, 

rosaledas, setos, borduras, huertas, jardines botánicos, colecciones botánicas, parterres, 

bosquetes naturales, bosquetes plantados, praderas, suelos vegetales, otros), en este campo se 

incluirán las estructuras vegetales que puedan ser consideradas de especial singularidad, 

independientemente de si los elementos vegetales que las conforman están incluidos en los 

campos anteriores de vegetación singular o relevante. Se describirán las características 

principales de todas las estructuras vegetales estimadas de especial singularidad, adjuntado 

imágenes de las mismas en el Anexo de la ficha.  

 

El carácter ambiental de la vegetación, se pretende en este campo dejar constancia de la 

imagen o impresión global que la vegetación aporta al jardín, según categorías sensoriales, 

estéticas, literarias…, como las de: exótico, umbrío, aromático, alegre, solemne, 
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decadente…, es decir, la resultante de una lectura actual que la manifestación de la 

vegetación existente produce en el jardín, desde las percepciones del catalogador. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se 

considere pueda servir para completar esta sección. Se indicará la existencia de otros 

elementos vegetales que, aunque no incluidos en los distintos campos de vegetación singular 

o relevante, son significativos en cuanto a la valoración del carácter ambiental de la 

vegetación en el jardín.  

 

IV.3 - ELEMENTOS ARQUITECTÓNICOS 

 

En referencia a los elementos arquitectónicos del jardín se hará constar: 

 

La tipología y estilo de los edificios principales, eligiendo la tipología entre una de las 

siguientes opciones: 
 

 - Edificio de vivienda colectiva. 
 - Vivienda Unifamiliar. 
 - Palacete. 
 - Palacio. 
 - Edificio religioso (indicar cual, convento, iglesia, mezquita...) 
 - Hospital. 
 - Otros (indicar cuales). 
 
De igual modo se indicará el estilo actual predominante de los principales edificios, así como 

otros estilos existentes, derivados de actuaciones anteriores o posteriores al estilo predominante, 

que condicionen la imagen presente de los edificios principales, cumplimentando el campo 

según las siguientes opciones de estilos genéricas:  
 

 - Antiguo. 
 - Medieval. 
 - Islámico. 
 - Renacentista.  
 - Barroco. 
 - Neoclásico. 
 - Romántico. 
 - Ecléctico.  
 - Historicista. 
 - Racionalista. 
 - Contemporáneo. 
 - Otros (indicar cuales). 
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Cuando proceda, se harán en el campo observaciones, las matizaciones oportunas en el caso de 

que los edificios principales este situado entre dos estilos diferentes. 

 

Para mayor concreción, en el caso en que se pueda determinar un subestilo particular, dentro 

de los estilos generales establecidos, se indicará el mismo a continuación del estilo genérico 

establecido.  
 

(Ejemplo.: Estilo original: Islámico - almohade / nazarí / mudéjar…) 

 

Los elementos arquitectónicos (pérgola, cenadores, emparados, quioscos, puentes, 

miradores, cobertizos, invernaderos, grutas, pajareras, relojes de sol, restos 

arqueológicos, otros), se indicará en este campo las construcciones de todo género, 

relevantes tanto como elementos individualizados o como conjunto, que contribuyan a una 

correcta lectura histórico-cultural del jardín, describiendo de forma concisa las principales 

características formales y constructivas de los mismos, su función, así como los materiales 

que los configuran. En caso de ser oportuno, se incluirá una breve reseña histórico-

arquitectónica de los elementos arquitectónicos destacables. 

 

Los elementos acuáticos (estanques, lagos, fuentes, surtidores, albercas, acequias, ríos, 

lagunas, canales, otros), se indicará en este campo las construcciones de ingeniería 

hidráulica, relevantes tanto como elementos individualizados o como conjunto, que 

contribuyan a una correcta lectura histórico-cultural del jardín, describiendo de forma concisa 

las principales características formales y constructivas de los mismos, su función, así como 

los materiales que los configuran. En caso de ser oportuno, se incluirá una breve reseña 

histórico-arquitectónica de los elementos acuáticos destacables. 

 

Los desniveles, terrazas, escaleras (características y materiales), se indicará en este 

campo las construcciones de desniveles, terrazas, escaleras, bancales, paratas, rampas…, 

relevantes tanto como elementos individualizados o como conjunto, que contribuyan a 

una correcta lectura histórico-cultural del jardín, describiendo de forma concisa las 

principales características formales y constructivas de los mismos, su función, así como 

los materiales que los configuran. En caso de ser oportuno, se incluirá una breve reseña 

histórico-arquitectónica de los desniveles, terrazas, escaleras, bancales, paratas, 

rampas… destacables. 
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Los paseos y caminos (características y materiales), se indicará en este campo los paseos y 

caminos, relevantes tanto como elementos individualizados o como conjunto, que 

contribuyan a una correcta lectura histórico-cultural del jardín, describiendo de forma concisa 

las principales características formales y constructivas de los mismos, su trazado, su función, 

así como los materiales que los configuran, tanto en bordillos como en pavimentos (terrizo, 

pétreo, cerámicos, asfáltico…). En caso de ser oportuno, se incluirá una breve reseña 

histórico-arquitectónica de los paseos y caminos destacables. 

 

Los cerramientos y cancelas (características y materiales), se indicará en este campo los 

cerramientos y cancelas, relevantes tanto como elementos individualizados o como 

conjunto, que contribuyan a una correcta lectura histórico-cultural del jardín, describiendo 

de forma concisa las principales características formales y constructivas de los mismos, su 

trazado, su función, así como los materiales que los configuran, haciendo las necesarias 

precisiones cuando se desarrollen por tramos de diferentes tratamientos (ejemplo: a la 

calle… mampostería, a la calle… reja sobre murete de cantería, etc.), especial mención 

tendrá, en su caso, las puertas monumentales, aludiendo a sus características histórico-

artística. En caso de ser oportuno, se incluirá una breve reseña histórico-arquitectónica de 

los cerramientos y cancelas destacables. 

 

Los elementos escultóricos, se indicará en este campo todos los elementos escultóricos, 

relevantes tanto como elementos individualizados o como conjunto, que contribuyan a una 

correcta lectura histórico-cultural del jardín, describiendo de forma concisa las principales 

características formales y constructivas de los mismos, su simbolismo, su función, así como 

los materiales que los configuran, se excluirán todos los elementos escultóricos ya descritos 

anteriormente en los campos de elementos arquitectónicos y elementos acuáticos. En caso 

de ser oportuno, se incluirá una breve reseña histórico-artística de los elementos 

escultóricos destacables. 

 

El mobiliario, se indicará en este campo todos los elementos de mobiliario, relevantes tanto 

como elementos individualizados o como conjunto, que contribuyan a una correcta lectura 

histórico-cultural del jardín, describiendo de forma concisa las principales características 

formales y constructivas de los mismos, su función, así como los materiales que los configuran, 

se dará un particular tratamiento al mobiliario histórico. En caso de ser oportuno, se incluirá 

una breve reseña histórico-artística de los elementos de mobiliario destacables. 
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Otros, se indicará en este campo los elementos ornamentales existentes (señalización…)  no 

incluidos en campos anteriores, relevantes tanto como elementos individualizados o como 

conjunto, que contribuyan a una correcta lectura histórico-cultural del jardín, describiendo de 

forma concisa las principales características formales y constructivas de los mismos, su 

función, así como los materiales que los configuran. En caso de ser oportuno, se incluirá una 

breve reseña histórico-artística de los elementos destacables. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

IV.4 - INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES 

 

En referencia a las infraestructuras existentes del jardín se hará constar: 

 

Los sistemas de riego, se describirán someramente el tipo de sistemas de riegos presentes en 

la actualidad, describiendo de forma concisa las principales características formales y 

constructivas de los mismos, los materiales que los configuran, así como su adecuación al 

tipo de vegetación existente. Se comentara la posible analogía y coherencia con los sistemas 

de riego originarios del jardín. En caso de ser oportuno, se incluirá una breve reseña histórico-

técnica de los elementos destacables. 

 

Los sistemas de drenaje, se describirán someramente el tipo de sistemas de drenaje presentes 

en la actualidad, describiendo de forma concisa las principales características formales y 

constructivas de los mismos, los materiales que los configuran, así como su adecuación al tipo 

de vegetación existente. Se comentara la posible analogía y coherencia con los sistemas de 

drenaje originarios del jardín. En caso de ser oportuno, se incluirá una breve reseña histórico-

técnica de los elementos destacables. 

 

Los sistemas de iluminación, se describirán someramente el tipo de sistemas de iluminación 

presentes en la actualidad, describiendo de forma concisa las principales características 

formales y constructivas de los mismos, los materiales que los configuran, así como su 

adecuación al jardín existente. Se comentara la posible analogía y coherencia con los sistemas 

de iluminación originarios del jardín. En caso de ser oportuno, se incluirá una breve reseña 

histórico-técnica de los elementos destacables. 
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Los sistemas de orientación / señalización, se describirán someramente el tipo de sistemas de 

orientación / señalización presentes en la actualidad, describiendo de forma concisa las 

principales características formales y constructivas de los mismos, los materiales que los 

configuran, así como su adecuación al jardín existente. Se comentara la posible analogía y 

coherencia con los sistemas de orientación / señalización originarios del jardín. En caso de ser 

oportuno, se incluirá una breve reseña histórico-técnica de los elementos destacables. 

 

Los sistemas energéticos, se describirán someramente el tipo de sistemas energéticos 

presentes en la actualidad, tanto de consumo como de producción, describiendo de forma 

concisa las principales características formales y constructivas de los mismos, los materiales 

que los configuran, el tipo de energía, así como su adecuación al jardín existente. Se 

comentara la posible analogía y coherencia con los sistemas energéticos originarios del 

jardín. En caso de ser oportuno, se incluirá una breve reseña histórico-técnica de los 

elementos destacables. 

 

Otras infraestructuras, se describirán someramente el tipo de infraestructuras presentes en la 

actualidad y no descritas en los campos anteriores, describiendo de forma concisa las principales 

características formales y constructivas de las mismas, los materiales que las configuran, así como 

su adecuación al jardín existente. Se comentara la posible analogía y coherencia con otras 

infraestructuras similares originarias del jardín. En caso de ser oportuno, se incluirá una breve 

reseña histórico-técnica de los elementos destacables. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

IV.5 - ELEMENTOS ANIMALES 

 

En referencia a los elementos animales existentes del jardín se hará constar la existencia 

tanto de animales acuáticos, terrestres como aves, indicando, en caso de su existencia, en 

los tres casos si son: 

  

 - Salvajes o domésticos.  

 - Permanentes o migratorios. 
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En el campo especies singulares se anotarán la fauna existente de excepcional interés, tanto 

intrínseco como relativo o comparativo, atendiendo a las limitaciones del medio donde se 

emplazan. La singularidad de la fauna puede venir dada por la rareza de la especie dentro del 

área de ubicación, por la edad, el tamaño, el número de ejemplares, así como por otras 

características que otorguen al ejemplar la particularidad de singular.  

 

En todos los casos, se indicará el nombre científico y el nombre común (utilizado en el 

lugar donde se ubica el jardín), en el Bloque X (Anexo 10), se incluirá una ficha de 

identificación de cada especie de fauna seleccionada como singular, donde se sintetizaran 

las principales características de las mismas (clasificación taxonómica, familia, género, 

especie, subespecie, la estructura corporal, la alimentación, las costumbres, el hábitat 

natural, si la especie es alóctona se indicara la fecha de introducción, el tipo de 

reproducción, la relación con otros animales, la relación con los elementos vegetales, la 

relación con el hombre, los servicios que presta al jardín, así como cualquier otra 

información que se considere de interés), en la ficha se incluirá una imagen de los mismos, 

a ser posible del ejemplar seleccionado. 

 

En el campo especies relevantes se anotarán la fauna existente de notable importancia que 

no quepa considerar de extraordinaria singularidad. La singularidad de la fauna puede venir 

dada por la rareza de la especie dentro del área de ubicación, por la edad, el tamaño, el 

número de ejemplares, así como por otras características que otorguen al ejemplar la 

particularidad de relevante.  

 

En todos los casos, se indicará el nombre científico y el nombre común (utilizado en el 

lugar donde se ubica el jardín), en el Bloque X (Anexo 10), se incluirá una ficha de 

identificación de cada especie de fauna seleccionada como relevante, donde se sintetizaran 

las principales características de las mismas (clasificación taxonómica, familia, género, 

especie, subespecie, la estructura corporal, la alimentación, las costumbres, el hábitat 

natural, si la especie es alóctona se indicara la fecha de introducción, el tipo de 

reproducción, la relación con otros animales, la relación con los elementos vegetales, la 

relación con el hombre, los servicios que presta al jardín, así como cualquier otra 

información que se considere de interés), en la ficha se incluirá una imagen de los mismos, 

a ser posible del ejemplar seleccionado. 
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En el campo otros se anotarán otros tipos de fauna existente no incluida en los campos 

anteriores que, aunque siendo de importancia, no puedan considerarse singular ni relevante, la 

importancia de los otros tipos de fauna puede venir dada por la edad, el tamaño, el número de 

ejemplares, así como por la rareza de la especie dentro del área de ubicación, u otras 

características que otorguen a estas la particularidad de importante.  

 

En todos los casos, se indicará el nombre científico y el nombre común (utilizado en el 

lugar donde se ubica el jardín), en el Bloque X (Anexo 10), se incluirá una ficha de 

identificación de cada especie de fauna seleccionada como importante, donde se 

sintetizaran las principales características de las mismas (clasificación taxonómica, 

familia, género, especie, subespecie, la estructura corporal, la alimentación, las 

costumbres, el hábitat natural, si la especie es alóctona se indicara la fecha de 

introducción, el tipo de reproducción, la relación con otros animales, la relación con los 

elementos vegetales, la relación con el hombre, los servicios que presta al jardín, así como 

cualquier otra información que se considere de interés), en la ficha se incluirá una imagen 

de los mismos, a ser posible del ejemplar seleccionado. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

IV.6 – ENTORNO 

 

En referencia al entorno del jardín se redactará, en texto abierto, una breve descripción, donde 

quede definida la delimitación y  las principales características de: 

 

El entorno circundante del jardín, entendiendo el mismo como el entorno próximo, adyacente 

y limítrofe del jardín, constituido por los espacios e inmuebles inmediatos y colindantes que se 

sitúen en los márgenes del jardín, como elementos cuya alteración pudiera afectar a los valores 

propios del bien en sí mismo, a su contemplación, apreciación o estudio. 

 

El entorno protegido del jardín, entendiendo el mismo como el entorno afectado, definido 

y delimitado, por la declaración de bien de interés cultural, del jardín o del inmueble en el 

que está incluido.  
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En la propuesta de entorno afectado a proteger del jardín, se definirá la delimitación, la 

descripción, así como las principales características del entorno que, el autor de la 

redacción de la ficha, considere apropiado para la protección del mismo; estará constituido 

por aquellos espacios e inmuebles, tanto inmediatos y colindantes del jardín como por los 

no colindante o alejados, cuya alteración pudiera afectar a los valores propios del bien de 

que se trate, a su contemplación, apreciación o estudio. En la propuesta de entorno 

afectado a proteger, deberán estar consideradas sus relaciones con el área territorial a que 

pertenece, así como la protección de los accidentes geográficos y los parajes, naturales, 

urbanos o rurales que conforman su entorno. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se 

considere pueda servir para completar esta sección. Se hará especial alusión a toda 

actuación, alteración, modificación, reducción o supresión en relación con el entorno 

protegido del jardín y sus partes integrantes.  
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V - ESTADO DE CONSERVACIÓN 

 

En este bloque se expondrá el estado de conservación referido a la imagen última y definitiva 

actual del jardín, no a las aportaciones históricas afectadas por reformas. 

 

En cuanto al estado general del jardín, se determinará el estado de conservación de todos los 

elementos del jardín en conjunto, valorando de forma integral los mismos, seleccionando entre 

una de las siguientes opciones: 

 

Excelente - Bueno - Regular - Deteriorado - En riesgo - Alterado - otras - 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar este sección. 

 

En cuanto al estado de conservación actual del jardín se valorará, de forma individual, el 

estado actual global de los diferentes elementos que constituyen las características 

específicas del mismo: 

 

 - Estructura. 

 - Elementos vegetales. 

 - Elementos arquitectónicos. 

 - Infraestructuras existentes. 

 - Elementos animales. 

 - Entorno. 

 

Valorando los mismos de forma diferenciada e independiente de los otros elementos, 

seleccionando entre una de las siguientes opciones: 

 

Excelente - Bueno - Regular - Deteriorado - En riesgo - Alterado - otras - 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 
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En cuanto a las principales carencias actuales, se enumerarán de forma concisa e 

independiente, las ausencias destacables que, en el momento de la redacción de la ficha, se 

detecten en cada uno de los diferentes elementos que constituyen las características 

específicas del jardín:  

 

 - Estructura. 

 - Elementos vegetales. 

 - Elementos arquitectónicos. 

 - Infraestructuras existentes. 

 - Elementos animales. 

 - Entorno. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 
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VI – VALORACIÓN 

 

En este bloque se determinará tanto el grado de interés como los valores propios del jardín y 

sus elementos, desde una perspectiva general y específica. 

 

VI.1 – INTERÉS 

 

En cuanto al interés general del jardín, se determinará el grado del mismo, considerando todos 

los elementos del jardín en conjunto y valorando de forma integral los mismos, seleccionando 

entre una de las siguientes opciones: 

 

Excelente - Muy alto – Alto – Bajo - Muy bajo - Sin interés - Otras - 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

En cuanto al interés específico del jardín, se determinará de forma individual el grado del 

mismo, considerando de forma particular cada uno de los diferentes elementos que constituyen 

las características específicas del mismo: 

 

 - Estructura. 

 - Elementos vegetales. 

 - Elementos arquitectónicos. 

 - Infraestructuras existentes. 

 - Elementos animales. 

 - Entorno. 

 

Valorando los mismos de forma diferenciada e independiente de los otros elementos, 

seleccionando entre una de las siguientes opciones: 

 

Excelente - Muy alto – Alto – Bajo - Muy bajo - Sin interés - Otras - 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 
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VI.2 – VALORACIÓN 

 

En cuanto a los valores generales del jardín, se enumerarán, de forma concisa e independiente, 

los valores globales de todos los elementos en conjunto del jardín de forma integral, desde las 

distintas consideraciones conceptuales: 

 

 - Tangibles (paisajísticos, geográficos, botánicos, ecológicos, arqueológicos, monumentos 
 asociados, diseño original, otros). 
 

 - Intangibles (históricos, simbólicos, artísticos, etnológicos, míticos, antropológicos,
 significación social, otros). 
 

 -   Creencias / Cultos / Ritos asociados. 

 -   Actividades económicas y sociales asociadas. 

 -   Autenticidad. 

 -   Elemento aislado o parte de una ruta temática. 

 

Se deja abierta la posibilidad, al autor de la elaboración de la ficha, de contemplar otros valores, 

con el objeto de que la valoración del jardín tenga la mayor amplitud conceptual.  

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 

 

En cuanto a los valores específicos (tangibles, intangibles…) del jardín, se enumerarán, de forma 

concisa e independiente, en cada uno de los diferentes elementos que constituyen las 

características específicas del jardín, los distintos valores según las consideraciones 

conceptuales del apartado valores generales. 

 

 - Estructura. 

 - Elementos vegetales. 

 - Elementos arquitectónicos. 

 - Infraestructuras existentes. 

 - Elementos animales. 

 - Entorno.  

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 
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En el campo Valoración, se redactará, en texto abierto, una breve valoración del jardín, 

considerando todos los aspectos del conjunto y sus partes, desde las distintas consideraciones 

conceptuales, donde quede reflejado tanto el grado de interés como los valores propios del 

jardín y sus elementos, desde una perspectiva general y específica. 
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VII - PROPUESTAS POSIBLES ACTUACIONES 
 

En este bloque se propondrán las posibles actuaciones a realizar en la mejora y conservación del 

jardín, tanto desde una perspectiva general como especifica. Para la cumplimentación de este bloque 

se prestara especial atención, además de a las doctrinas y cartas internacionales, y a los instrumentos 

de planeamiento y la legislación específica en vigor, en relación con el patrimonio histórico, a los 

siguientes documentos o sus sustitutos: 
 

- Carta de Jardines Históricos (Carta de Florencia 1981) elaborada por el Comité Internacional de 

Jardines Históricos ICOMOS-IFLA en Florencia el 21 de mayo de 1981. 
 

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, - Ley 16/1985, de 25 de junio, del 

Patrimonio Histórico Español.  
 

- Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25 de 

junio, del Patrimonio Histórico Español.  
 

- Legislación autonómica en relación con el Patrimonio Histórico vigente. 
 

Andalucía: Ley 14/2007, de 26 noviembre. Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía. 

Aragón: Ley 3/1999, de 10 marzo. Ley del Patrimonio Cultural. 

Asturias: Ley 1/2001, de 6 marzo. Normas reguladoras del Patrimonio Cultural. 

Canarias: Ley 11/2002, de 21 noviembre. Modifica la Ley 4/1999, de Patrimonio Histórico de Canarias. 

Cantabria: Ley 11/1998, de 13 octubre. Ley del Patrimonio Cultural. 

Castilla - La Mancha: Ley 4/1990, de 30 mayo. Regulación del Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha.  

Castilla y León: Ley 12/2002, de 11 julio 2002. Ley del Patrimonio Cultural de Castilla y León. 

Cataluña: Ley 9/1993, de 30 septiembre. Regula el patrimonio cultural. 

Extremadura: Ley 2/1999, de 29 marzo. Ley del Patrimonio Histórico y Cultural. 

Galicia: Ley 8/1995, de 30 octubre. Regula patrimonio cultural de Galicia. 

Islas  Baleares: Ley 12/1998, de 21 diciembre. Ley del Patrimonio Histórico. 

La Rioja: Ley 7/2004, de 18 octubre 2004. Normas reguladoras del Patrimonio Cultural, Histórico y Artístico de La Rioja 

Madrid: Ley 10/1998, de 9 julio. Ley del Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid. 

Murcia: Ley 4/2007, de 16 marzo 2007. Normas reguladoras del Patrimonio Cultural de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia 

Navarra: Ley Foral 14/2007, de 4 abril. Ley Foral de Patrimonio de Navarra 

País Vasco: Ley 7/1990, de 3 julio 1990. Regulación del Patrimonio Cultural Vasco 

Valencia: Ley 4/1998, de 11 junio. Ley del patrimonio cultural valenciano. 

… 
 

- Legislación local en relación con el patrimonio histórico vigente, en caso de existir. 
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En el campo propuestas actuaciones generales, se redactará, en texto abierto, una breve 

descripción de las posibles propuestas de actuación en el jardín en relación con la mejora y 

conservación del mismo, donde queden reflejados todos los elementos que constituyen el 

jardín de forma integral, desde una perspectiva general.  

 

En el campo propuestas actuaciones específicas, se redactará, en texto abierto, de forma 

concisa e independiente, una breve descripción de las posibles propuestas de actuación en 

cada uno de los diferentes elementos que constituyen las características específicas del 

jardín, en relación con la mejora y conservación de los mismos, donde queden reflejados 

desde una perspectiva individual.  

 

: - Estructura. 

 - Elementos vegetales. 

 - Elementos arquitectónicos. 

 - Infraestructuras existentes. 

 - Elementos animales. 

 - Entorno.    

 

Se deja abierta la posibilidad, al autor de la elaboración de la ficha, de contemplar otras 

propuestas de actuación, en relación con elementos o aspectos no considerados en los 

campos anteriores.  

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se 

considere pueda servir para completar esta sección. 
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VIII - DOCUMENTACIÓN UTILIZADA 
 

En este bloque se enumerará, de forma detallada según la UNE-ISO 690:2013 para la 

redacción de referencias bibliográficas y citas, toda la documentación que haya sido utilizada 

en la elaboración de la ficha. 

 

La documentación utilizada se clasificara entre las siguientes categorías: 

 

 - Fuentes documentales. 

 - Bibliografía general. 

 - Bibliografía especifica. 

 - Informaciones gráficas / históricas. 

 - Guías. 

 - Direcciones de interés. (Páginas Web, direcciones postales, contactos de personas…) 

 

Se deja abierta la posibilidad, al autor de la elaboración de la ficha, de establecer otras  

categorías en la clasificación para la documentación que haya sido utilizada en la 

elaboración de la ficha. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se 

considere pueda servir para completar esta sección. 
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IX – AUTOR DE LAFICHA 
 

En este bloque se especificarán, de forma detallada, todos los datos referentes al autor o autores 

de la cumplimentación de la ficha, con objeto de facilitar cualquier tipo de aclaración que 

pudiera surgir con respecto a la misma. 

 

Se especificarán, de forma detallada, los siguientes datos, referentes tanto al autor principal 

compilación de datos como al ayudante autor compilación de datos: 

 

 -Nombre: 

 -Apellidos: 

 -Teléfono Fijo: 

 -Fax: 

 -Teléfono Móvil: 

 -Correo electrónico: 

 -Página Web: 

 -Dirección: 

 -Profesión: 

 -Empresa: 

 -Cargo: 

 

De igual modo se anotará, de forma detallada (dd/mm/aaaa), las Fechas Trabajo de Campo, 

así como las Fechas elaboración de ficha, indicando la fecha de inicio de cada tipo de trabajo 

y la fecha de finalización de los mismos. En el caso de que, durante la elaboración de la ficha, 

exista algún acontecimiento digno de destacar, se indicará cual ha sido el mismo, así como la 

fecha en que se produjo. 

 

En el campo observaciones se indicará cualquier otra información relevante que se considere 

pueda servir para completar esta sección. 
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X – ANEXOS 

 

En este bloque se incluirán todos aquellos documentos gráficos, impresos, electrónicos, 

audiovisuales… que apoyen y/o completen la datos recopilados en los apartados anteriores de 

la ficha, con objeto de ampliar la información del jardín con todas las referencias considerada 

de especial interés para el mismo.  

 

De forma general, para todos los jardines clasificados en las fichas, se intentará complementar, 

como información esencial para la comprensión básica del jardín, los siguientes anexos: 

 

 X.1 - PLANO 1:500. 

 X.2 - CROQUIS (escala gráfica / orientación norte). 

 X.3 - PLANO ELEMENTOS VEGETALES. 

 X.4 - PLANOS DE DETALLE. 

 X.5 - PLANO ENTORNO PROTEGIDO. 

 X.6 - PLANO ENTORNO A PROTEGER. 

 X.7 - OTROS PLANOS. 

 X.8 - IDENTIFICACIÓN ELEMENTOS VEGETALES. 

 X.9 - VALORACIÓN ELEMENTOS VEGETALES. 

 X.10 - IDENTIFICACIÓN ELEMENTOS DE FAUNA. 

 X.11 - REPORTAJE FOTOGRÁFICO. 

  X.11.1 - FOTOGRAFÍAS GENERALES. 

  X.11.2 - FOTOGRAFÍAS DE DETALLE. 

 

Se deja abierta la posibilidad, al autor de la elaboración de la ficha, de incluir otros documentos 

que, en relación con elementos o aspectos del jardín no considerados en los anexos anteriores, 

sean considerados de especial interés para el mismo, en el anexo: 

 

 X.12 - OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

Como por ejemplo, la percepción del jardín que, distintos autores hayan plasmado en obras 

literarias, prensa u otros medios de comunicación, los datos catastrales tanto descriptivos como 

gráficos y, cualquier otra información de especial interés para la comprensión del mismo. 
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- Estudio comparativo con los distintos métodos de análisis. 

 

Una vez desarrollada la propuesta metodológica que planteamos, vamos a realizar un análisis 

comparativo entre nuestra propuesta y las distintas metodologías examinadas que han servido 

de base para la realización de este trabajo. 

 

El objetivo principal de la metodología que hemos propuesto es similar al de las cinco metodologías 

estudiados, en todas ellas el objetivo esencial es identificar, inventariar y catalogar bienes de carácter 

cultural, mediante un prototipo de ficha-inventario, utilizado en la recogida de los datos necesarios 

para la elaboración de un catálogo, con la intención de proteger y conservar los bienes inventariados. 

Además de este objetivo común en todas, en algunas de las metodologías estudiadas se plantea, de 

forma complementaria, la gestión económica de estos bienes inventariados, mediante modelos 

sostenibles y duraderos, dirigidos a la conservación y protección de los bienes culturales, para 

fomentar el desarrollo de las zonas con especiales problemas económicos; en la metodología que 

proponemos, además del objetivo común, se plantea, de forma adicional establecer las bases para el 

análisis de los Jardines Históricos, mediante un modelo de ficha inventario, integral, eficaz y 

específico para los jardines, como elementos del Patrimonial Histórico con particularidades propias y 

diferentes, incluyendo la componente vegetal como parte básica en la valoración de los jardines, con 

unas necesidades de conservación y mantenimiento diferentes al resto de los elementos patrimoniales, 

para poder llegar a establecer un modelo de gestión específico para ellos, como uno de los recursos 

humanos y culturales, que constituyen, en el ámbito del patrimonio cultural, un elemento básico en 

los conceptos fundamentales para el desarrollo territorial y local de los pueblos y comarcas. 

 

El ámbito de aplicación geográfica de actuación de la ficha inventario en la metodología propuesta,  

desde su  doble vertiente (escala espacial local, a los jardines históricos incluidos dentro de los 

bienes de interés cultural del patrimonio histórico español, y escala espacial universal, a los jardines 

históricos considerados de interés patrimonial de todo el mundo), engloba la totalidad de las 

distintas escalas territoriales de los ámbitos de aplicación, en las diferentes metodologías 

seleccionadas para su estudio, de forma que en nuestra propuesta, podremos tener en consideración 

aspectos metodológicos con amplias significaciones geográficas, dentro del ámbito espacial que 

nos ocupa, Sevilla, Andalucía, España, el Mediterráneo y el Mundo. Además de este amplio ámbito 

de aplicación, la ficha inventario propuesta se puede emplear en aquellos Jardines que aunque no 

estén calificados de interés patrimonial puedan ser considerados por los autores que elaboran dichas 

fichas, susceptibles de ser distinguidos como elementos de interés patrimonial. 
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La ficha inventario en la metodología propuesta, en cuanto a las categorías de referencia, al 

igual que en el ámbito de aplicación, desde su doble consideración conceptual (jardines 

históricos, incluidos dentro de los bienes de interés cultural, como elementos de paisaje 

cultural, como una única, sencilla y concreta categoría de referencia, y el jardín, como un 

elemento vivo y cambiante con diversidad de clasificación según las distintas tipologías de 

los jardines, tanto históricas, actuales, como futuras), engloba la totalidad de las distintas 

categorías de referencia de jardines de las diferentes metodologías seleccionadas para su 

estudio, de forma que en nuestra propuesta, podremos tener en consideración una amplitud 

conceptual que nos permite analizar desde el todo a las partes, partiendo de la concepción el 

paisaje cultural de categoría (i) como paisajes culturales creados y diseñados 

intencionadamente por el hombre, pasando por el concepto de monumentos y jardines 

históricos como bien de interés cultural, concretando en los jardines de interés patrimonial, 

para llegar a los jardines de interés histórico, artístico, ambiental o referencial, de manera que 

en nuestra propuesta tenemos en consideración, aspectos metodológicos con amplias 

significaciones en cuanto a categorías referenciales, dejando al autor de la ficha la posibilidad 

de incluir en ellas, aquellas distintas tipologías (jardín, parque, patio, huerto, claustro, jardín 

botánico, cementerios, plazas, paseos,…) que considere adecuadas de proponer como 

elemento susceptible de ser considerado de interés patrimonial.   

 

La consideración temporal, en nuestra propuesta metodológica para el análisis de los jardines 

históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, a diferencia de las distintas 

metodologías seleccionadas para su estudio, no se considera un elemento importante, ya que, 

más que la antigüedad del bien a inventariar, lo que prima es su  protección jurídica como 

bien de interés cultural en el patrimonio histórico spañol, no obstante, debido al papel 

prioritario que en nuestra sociedad representa el concepto de tiempo, hemos fijado una 

consideración temporal para los elementos a inventariar basada en la vida del jardín, sin ánimo 

de ser estricto en la concepción del número de años, se ha establecido inicialmente una 

consideración temporal para los jardines a inventariar de mínimo 15 años, el tiempo suficiente 

para considerarlos al inicio de su periodo de madurez, siendo la menos restrictiva de las 

consideraciones temporales, incluidas en los cinco métodos de análisis examinados para 

plantear nuestra propuesta metodológica, cuyas consideraciones temporales, basadas en 

distintos preceptos y que no siempre se manifiesta en referencias explicitas, oscila entre los 

33 años como el tiempo correspondiente a una generación, a los 60 años. 
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La ficha inventario a cumplimentar en nuestra propuesta metodológica para el análisis de los 

Jardines Históricos incluidos dentro de los bienes de interés cultural, es la de mayor extensión 

de todas las fichas de los cinco métodos de análisis examinados, siendo una ficha única, al 

igual que en cuatro de las cinco metodologías estudiadas, la cumplimentación de la ficha 

inventario propuesta, dada sus características particulares, deberá realizarse por personal 

técnico, cualificado y experto en la materia, al igual que en tres de la cinco metodologías 

estudiadas; a diferencia de todas las metodologías estudiadas, en la ficha propuesta se incluye 

con una consideración fundamental la valoración de los elementos vegetales, con unas 

necesidades de conservación y mantenimiento diferentes al resto de los elementos 

patrimoniales; al igual que todas las metodologías estudiadas, en la cumplimentación de la 

ficha se tendera a completar la totalidad de los apartados, según las instrucciones específicas 

de los mismos, aunque, se contempla la posibilidad de que varios de estos puedan queden 

incompletos en el momento de su elaboración. 

 

La ficha propuesta tiene algunas características particulares diferentes de todas las 

metodologías estudiadas, como la no determinación de ningún ámbito ideológico o 

consideración cultural que se identifique con alguna época, estilo, religión o tendencia, sino 

que está abierta a todas las posibilidades, solo limita la misma la especificidad propuesta para 

los jardines como paisajes culturales, creado intencionadamente por el hombre, así como la  

importancia otorgada a los elementos descriptivos de las características específicas, 

separando los elementos vegetales, los elementos arquitectónicos, las infraestructuras y los 

elementos animales, y dando gran importancia tanto a la estructura del bien a inventariar 

como al entorno circundante y protegido. La ficha propuesta también tiene características 

particulares similares a algunas de las metodologías estudiadas, al igual que en una de ellas 

se establece la posibilidad de realizar consideraciones sobre posibles actuaciones en los 

diferentes elementos que configuran el bien a inventariar, al igual que en dos de ellas se 

establece un apartado en cuanto al estado de conservación y se hace alusión directa a la 

informatización de los datos, al igual que en tres de ellas cuenta con un bloque específico para 

la valoración del objeto, al igual que en cuatro de ellas se otorga gran importancia al 

componente histórico, y al igual que en todas ellas se establece un sistemática similar en el 

tipo de preguntas determinadas para la recogida de datos, seleccionando entre dos tipos de 

sistemas en todas las metodologías, el sistema abierto de respuestas y la opción múltiple de 

selección de la mejor respuesta posible entre las opciones de una lista, con estructuras más 

definidas que se determinan en las instrucciones para cumplimentar la ficha. 
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La organización de los apartados de la ficha inventario de nuestra propuesta metodológica 

es la más extensa de las diferentes metodologías estudiadas, al igual que cuatro de ellas 

los distintos apartados se distribuyen en tres niveles, bloques, secciones y campos, y solo 

en una de las metodologías estudiadas se establece en dos niveles bloques y campos. El número 

de bloque de nuestra ficha es de diez, mientras que en las metodologías estudiadas varía entre 

cuatro y nueve, el número de secciones de nuestra ficha es de treinta y dos, mientras que en las 

metodologías estudiadas varía entre ocho y dieciséis, y el número de campos de nuestra ficha 

es de trescientos treinta y ocho, mientras que en las metodologías estudiadas varía entre treinta 

y nueve, y ochenta y tres. La importancia conceptual de los diferentes factores a considerar en 

la toma de datos, varía mucho entre las diferentes metodologías estudiadas y nuestra propuesta, 

por ejemplo, en nuestra propuesta el componente histórico constituye la categoría de bloque, al 

igual que en dos las metodologías estudiadas, sección en otras dos, y solo es considerado como 

campo en una de la metodologías; lo mismo ocurre con los elementos vegetales que en nuestra 

metodología se considera como sección, al igual que en tres de las metodologías de estudio, 

campo en una, y en otra se incluye, sin especificar concretamente, en el campo de partes 

integrantes; o la consideración del entorno, considerada sección en nuestra metodología, campo 

en dos de las metodologías de estudio y obviado en las tres restantes.  

 

En resumen, y como se puede comprobar con el análisis comparativo, nuestra propuesta, en 

relación con las cinco metodologías estudiadas, plantea unas pretensiones mayores en cuanto 

a recogida de documentación, lo que supone una ficha inventario más extensa y compleja en 

su cumplimentación, pero a su vez más completa y real en cuanto a su información, 

planteando una gran amplitud tanto en su ámbito de aplicación, como en sus categorías de 

referencia, y  siendo muy exhaustiva en la descripción de los elementos de las características 

específicas del bien a inventariar. Se ha intentado, así mismo, que la ficha sea un modelo 

especifico, integral y eficaz para los jardines, y lo suficientemente general, clara y sencilla, 

para poder ser usada en todas las distintas tipológicas de los jardines históricos incluidos 

dentro de los bienes de interés cultural del patrimonio histórico español, así como, con una 

pequeña adaptación para cada lugar en particular, a los jardines históricos considerados de 

interés patrimonial de todo el planeta, y a aquellos jardines que aunque no estén considerados 

de interés patrimonial y por lo tanto no cuenten con protección jurídica, puedan ser 

considerados, susceptibles de ser elementos de interés patrimonial. 
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4.2.- Sevilla como estudio de caso. 

 

Este apartado, correspondiente con la segunda etapa de la metodología, se presenta, según se 

propone en esta, en dos capítulos, en primer lugar, y como punto de partida, se han identificado 

y reconocido los diferentes jardines históricos incluidos en los bienes de interés cultural, para 

una vez designados los mismos proceder, en un segundo capítulo, a su análisis mediante la 

elaboración de una ficha básica, y su posterior evaluación según las características recogidas en 

la misma. Como colofón del estudio de caso, se ha aplicado la metodología propuesta en dos 

inmuebles catalogados como bienes de interés cultural en la ciudad de Sevilla con la tipología 

de monumento, dentro de los cuales existen importantes patios-jardines, elementos de paisaje 

cultural creado intencionadamente por el hombre. 

 

Antes de empezar el análisis de los jardines de Sevilla como caso de estudio, y con la intención 

de contrastar distintas percepciones en el jardín, aunque sin ánimo de ser exhaustivo, se ha 

procedido a realizar una pequeña entrevistas a distintas personalidades de reconocido prestigio 

en el ámbito que nos ocupa el caso de estudio, Sevilla. 

 

4.2.1.- Otros puntos de vista. Otras opiniones. 

 

Se ha pretendido, con el objeto de obtener distintos puntos de vista, que cada entrevistado esté 

vinculado a distintas disciplinas, dentro de ámbitos tanto científicos, técnicos, como artísticos. 

Las personalidades seleccionadas así como sus disciplinas, se presentan a continuación en el 

siguiente listado: 

 

- Arquitectura: Aurelio del Pozo Serrano. 
 

- Botánica: Benito Valdés Castrillón. 
 

- Literatura: Jacobo Cortines Torres. 
 

- Paisajismo: Florencio Zoido Naranjo. 
 

- Pintura: Carmen Laffón de la Escosura. 

 

(Dado el reconocimiento de todos ellos y la facilidad, por distintos medios, de conocer sus obras, 

trabajos y escritos, no hemos considerado oportuno incluir una descripción curricular de los mismos.) 
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A todos los entrevistados se les ha realizado las mismas nueve preguntas y en el mismo orden, 

con el objeto de poder comparar las distintas opiniones y percepciones que cada uno de ellos, 

desde su particular punto de vista, exponen en la entrevista sobre el jardín. Las entrevistas se 

han realizado, para proporcionar un ambiente cómodo y propicio, en los lugares propuestos por 

los entrevistados, intentando tanto fomentar la confianza y sinceridad en las repuestas, como 

no influir con nuestra perspectiva en las mismas. 

 

El tipo de preguntas ha tenido intención generalistas, y se ha facilitado  y estimulado las respuesta 

totalmente abierta, tanto en el contenido como en la extensión de las mismas, con el propósito de 

que los entrevistados, a partir de una pregunta genérica, pudieran expresar desde su distintos 

ámbitos, con plena libertad las opiniones y percepciones que el jardín pueda provocarles. 

 

A continuación se presenta la entrevista que de forma genérica se ha realizado a cada uno de 

los entrevistados nombrados anteriormente. 

 

ENTREVISTA 

 

¿Percepciones en el jardín? 

 

¡Durante un minuto, cierra los ojos, e imagínate que te encuentras dentro del jardín de un 

monumento histórico de Sevilla, que te evoque vivencias especiales! 

 

A continuación contesta las siguientes cuestiones: 

 

1.- ¿Qué jardín te has imaginado? 
 

2.- ¿Podrías describir brevemente el jardín imaginado? 
 

3.- ¿Qué percepciones o sensaciones te invoca o te sugiere? 
 

4.- ¿Qué importancia crees que tiene el jardín con relación al monumento? 
 

5.- ¿Recuerdas alguna planta del jardín en particular? ¿Por qué? 
 

6.- ¿Qué elemento del jardín consideras de mayor relevancia? ¿Por qué? 
 

7.- ¿Cuándo fue la última vez que visitaste este jardín? 
 

8.- ¿En qué estado consideras que se encuentra actualmente el jardín imaginado? 
 

9.- ¿Sugieres alguna propuesta para mejorar el estado del jardín?  
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Seguidamente procedemos a hacer un estudio comparativo de las distintas respuestas que cada 

entrevistado ha realizado a las diferentes preguntas planteadas en la entrevista realizada: 

 

1 ►Tras el minuto de reflexión inicial, a la primera pregunta ¿Qué jardín te has imaginado? 

Tres de los entrevistados han seleccionado el parque de María Luisa, los dos restantes los 

jardines de los Reales Alcázares de Sevilla, ambos jardines de gran extensión, e inscritos en el 

registro de bienes de interés cultural, con la categoría de jardines históricos.  Los motivos de la 

elección son diversos, desde las vivencias en la infancia, el conocimiento técnico, o la 

valoración histórica:                 

 

Aurelio del Pozo Serrano. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

El Jardín del Parque de Mª Luisa; es un jardín que conozco, que comprendo, sé el grado de 

complementariedad que existe con los edificios de Aníbal González, de su continuidad con 

respecto a la trama de la ciudad, disfruto relacionando los ejes existentes, busco los ejes 

paralelos al río Guadalquivir a la avenida de la Borbolla; lo comprendo y eso me produce placer. 

 

Benito Valdés Castrillón. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

… si pensamos en los parques y jardines de Sevilla, digamos que el parque por antonomasia 

es el Parque de María Luisa. El Parque de María Luisa realmente está formado por varias 

partes: la parte que completo Forestier, la zona más popular del Parque, que es un núcleo 

determinado dentro del Parque de María Luisa; en este contexto, el parque está dentro de otro 

parque que es histórico, los jardines de los duques de Montpensier, que son los que cedieron a 

Sevilla parte de su jardín para que lo disfrutara el pueblo; podríamos hablar del Parque de 

María Luisa como parte de un monumento que es el Palacio de San Telmo, o incluso, en 

relación con el área de la exposición, donde también tenemos edificios ubicados de 

arquitectura tradicional andaluza, como la Plaza de España, el Pabellón Mudéjar... podríamos 

decir que está dentro de una estructura arquitectónica monumental. 

 

Jacobo Cortines Torres. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

El jardín de Sevilla que más me evoca, porque es el que más he vivido, ha sido y es el Parque 

de María Luisa; en el he vivido desde niño muchas aventuras, muchos paseos, muchos juegos; 

ha sido un lugar que he frecuentado a lo largo  de toda mi vida; aunque no quiere decir que 

sea el jardín más hermoso o el jardín más maravilloso; el jardín más hermoso de Sevilla es el 

jardín de los Reales Alcázares. 
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Florencio Zoido Naranjo. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla. Lo que más valoro de estos jardines no son tanto las 

características físicas, como el hecho de que sea un jardín que hace casi mil años que es jardín, ese 

valor de continuidad histórica de una parte de la ciudad, tan perecedera o frágil, como es siempre 

una zona verde; la permanencia de este uso del suelo, en un ámbito tan intensamente ocupado y 

transformado como es la ciudad de estos elementos vivos, me parece algo muy singular e infrecuente. 

 

Carmen Laffón de la Escosura. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Los jardines del Alcázar. Tengo muchas visiones del jardín, digamos no pictóricas. Toda mi 

infancia la he pasado en el Alcázar, y claro, tengo muchas vivencias de este jardín maravilloso; 

después, durante los estudios  en la escuela de Bellas Artes, aquí en Sevilla, una de las asignatura 

de paisajes, se daba en el Alcázar, por lo que he pasado allí mucho tiempo pintando, y ya después 

de la escuela he pintado varios cuadros allí. Voy frecuentemente; ahora estoy terminando una 

pequeña serie del Generalice y otra del Alcázar. Para mí es único, y significa muchísimo primero 

personalmente y pictóricamente después. 

 

2 ►En relación con la segunda pregunta, ¿Podrías describir brevemente el jardín 

imaginado?,  en las distintas respuestas, se ha manifestado más claramente las diferentes 

disciplinas donde se encuadran cada uno de los entrevistados, desde la interpretación del trazado 

y su relación con la ciudad, hasta las descripción literaria del mismo, pasando por su evolución 

histórica, y su permanencia a pesar de la fragilidad del elemento: 

 

Aurelio del Pozo Serrano. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

Me gusta, lo entiendo; encuentro muy atractivas las relaciones que se establecen ente la arquitectura 

y la axialidad de Forestier; muchas de esas líneas trazadas en el jardín sobrepasan los límites de la 

valla y continúan en la ciudad. Existe un eje vertebrador en los jardines que va desde el puente de los 

remedios hasta la plaza de España; eje del que salen las dos avenidas de plátanos que terminan en las 

dos puntas de la plaza de América; eje que está dando sentido a la concavidad de la plaza de España, 

y a su vez, sale fuera y se transforma en el puente de los Remedios. Este tipo de relaciones, líneas 

paralelas, ángulos, situación de determinados elementos, como el costurero de la Reina..., y todas 

estas inflexiones del entorno del jardín, que dan lugar a que se produzca, lo que dicen los franceses 

una événement, una singularidad, un acontecimiento, no se sabe cuál es el papel que ese conflicto 

morfológico, por el que está allí, ha dado lugar a una manifestación digamos singular, frente a las 

aburridas mallas que tratan de tranquilizar o estabilizar la movilidad en la vida de los hombres. 
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Benito Valdés Castrillón. (El jardín del parque de Mª Luisa). 

El origen del Parque es un parque romántico, construido en la segunda mitad del siglo XIX 

por el jardinero Francés André Lecolant, que es quien lo planifico en el estilo romántico, en el 

sentido en que hay senderos desorganizados. El Parque es más bien un bosque que un jardín 

con una estructura geométrica, y dentro de esa estructura romántica, se encargó a Forestier 

de reestructurar e introducir un jardín que es realmente Barroco, el núcleo principal del 

Parque de María Luisa, que va desde el Estanque de los Lotos hasta el Jardín de los Leones, y 

que tiene detrás el Monte Gurugu, es una estructura barroca perfectamente organizada al 

estilo italiano o francés, muy de moda en la primera mitad del siglo XX, cuando todavía no se 

había impuesto el estilo inglés de tipo paisajista, abierto con grandes praderas; así que el 

Parque de María Luisa tiene un núcleo romántico, otro núcleo barroco, y unos núcleos 

adicionales, que ya son más modernos, y que tienen también el aspecto barroco, en el sentido 

de su trazado geométrico regular. Es un jardín muy complejo por su gran desarrollo histórico. 

 

Jacobo Cortines Torres. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

…  el jardín es la metáfora del paraíso, en realidad es el Edén, es donde se encuentra la 

felicidad. Tengo una breve descripción de este jardín en los apuntes sobre El  Parque de Mª 

Luisa  de la primavera de 2011. 

PARQUE DE Mª LUISA 
 

El olor de los jardines y la luz en la fuente. Palomas blancas 

en vuelo por la plaza. Enfrente, la postal del pabellón mudéjar 

como un pastel de ladrillos canelas y canales vidriadas. Pero en las 

verdosas aguas del estanque toda esa pastelería se deshace en 

reflejos. Allí todo es más bello: un mágico palacio de fachada 

invertida con movibles columnas. Como mágicos también, del otro 

lado, los cinco pabellones platerescos del museo que parecen 

derretirse en las ondas suaves. Como mágicos los cipreses cuyos 

verdes se confunden. Como mágicas las palmeras más altas cuanto 

más al fondo. 
 

La entrada en la espesura por caminos umbríos. Pérgolas y 

parterres. Estudiadas perspectivas. Los dorados bordes de los 

azulejos que hoy limpian para mayor gloria de la primavera. Los 

leones callados tras sus escudos, con sus bocas abiertas, esperando 
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que el agua vuelva por sus venas de plomo. Mudas también las 

ranas panzudas, verdes y amarillas. Como el pato con su pico en 

alto y sus torpes alas semiabiertas. Todos callados, mientras chillan 

los gorriones y gritan las urracas. 
 

Una avenida de castaños de Indias y ciruelos japoneses entre 

jardincillos y glorietas. Sobre el asfalto los cascos del caballo y el 

rumor amortiguado de las llantas forradas de goma. De nuevo, en 

la íntima espesura de yedras, naranjos y arrayanes. Las palomas 

blancas y los negros mirlos. ¿No podría alguna cederle su blancura 

por un día? La isleta de los pájaros con su templete y sus pequeños 

puentes de madera. Qué turbia el agua de su estanque, polvorienta, 

opaca, sucia, sucia, como un cobre sucio. 
 

Más limpias estas en las que flotan lotos florecidos. Quietas, 

extensas, silenciosas. Para contemplarlas recostado en un banco 

desde la sombra de las bignonias. Para arrojar allí las prisas entre 

los reflejos de los geranios y los lirios de los arriates, la maraña de 

las enredaderas, la umbría de las copas, los claros de cielos entre 

nubes. 
 

Y cómo no visitar al poeta bajo las ramas del taxodio 

centenario, del ciprés de los pantanos. Sobre un pedestal, su 

busto, serio, ensimismado, pensativo. Embozado en su capa. 

En su soledad y su gloria. Con la amorosa trinidad que 

sentada a sus pies espera, goza o rememora. Con el niño 

alado de bronce en actitud de herir. Con aquel que yace de 

costado con las alas rotas y tiene un puñal clavado en sus 

entrañas. Lo sintió en su carne y lo dejó después escrito para 

siempre: “Como se arranca el hierro de una herida”. Pero 

hace años que sus Rimas no reciben el frescor de las 

estanterías de mármol. 

 

                                                                               Sevilla, primavera de 2011 
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Florencio Zoido Naranjo. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Las aportaciones al jardín de las distintas épocas por las que ha pasado no las conozco bien, Yo 

soy un geógrafo dedicado al estudio del paisaje, no un especialista en jardines, ni un estudioso del 

Alcázar, lo que más valoro es el hecho de la continuidad histórica, me parece un milagro que un 

jardín haya pervivido durante tanto tiempo; supongo que ha variado mucho, que ha cambiado en 

su estructura y en sus componentes, que cada etapa le ha aportado sus características, sus 

elementos, pero para mí lo más significativo es la permanencia, de algo tan frágil y vivo; porque 

se ven caer los edificios, se ven como desaparecen o como cambian de función los espacios 

urbanos, la misma catedral antes mezquita, las calles, los barrios…, sin embargo algo tal delicado 

como un jardín, permanece; lo considero como un milagro. 

 

Carmen Laffón de la Escosura. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Yo he conocido muchas fases del jardín, cuando todavía el bosque existía, que era todo ese fondo tras 

los jardines del pabellón de Carlos V y el laberinto. Ese jardín tenía tierra, no había césped, tenía ese 

aspecto de campo, que era la diferencia entre el jardín árabe, el jardín después del siglo XXVI y el actual; 

también están los caños árabes, el pabellón de Carlos V y todos sus alrededores. Nosotros teníamos dos 

sitios donde jugar habitualmente, en invierno todo lo que es la explanada que está delante del pabellón 

de Carlos V, porque no había humedad, y después en verano, nos trasladábamos a los jardines árabes, 

que eran los más frescos, al lado de los baños de María de Padilla; los baños que estaban totalmente 

cerrados, ocultos;  asomarte allí a ver qué había eran un misterio; íbamos también a una especie de sofá 

que nos gustaba mucho. Todo eso lo recuerdo; después ya Romero Murube, digamos, lo modifico, 

porque hizo un jardín más inglés, con césped, entonces era otra cosa; también estaba lo que era la 

huerta, la alberca, y todo eso, que estaba cerrado, lo que da a los jardines de Murillo. 

 

3 ►Cuando se pregunta a los entrevistados ¿Qué percepciones o sensaciones te invoca o te 

sugiere?, las respuestas son muy diversas, y en ellas se manifiestan conceptos como la luz, el color 

o el sonido; la nostalgia, la alegría o la tranquilidad; el ornamento, el paisaje o lo kitsch. 

 

Aurelio del Pozo Serrano. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

Es bastante singular, no se encuentran jardines en donde la relación entre lo construido y la forma 

estén tan trabadas, tan relacionadas, eso da lugar a que se produzcan unos macizos, unos bloques, 

con una vegetación muy antigua de más de dos cientos años, en donde se da una singularidad 

tremenda, es un poquito kitsch, pero el kitsch tampoco está mal, Yo soy kitsch, me encanta el kitsch, 

sea usted kitsch; no se puede ser lo que no se es.  
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Benito Valdés Castrillón. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

Cuando se está en este jardín, lo primero que se siente es que es un elemento puramente 

ornamental, la belleza del trazado, la belleza de los árboles, los colores, muchos de los de los 

árboles y de los arbustos están plantados con idea de que sean meramente ornamentales, por 

el color de las flores, incluso por el color de las hojas; pero también, la sensación que se tiene 

cuando se está en el Parque de María Luisa y no es un día muy populoso, es de tranquilidad; 

al Parque de María Luisa se va a tener reposo, tranquilidad, salir un poco de la vida frenética 

que tenemos, es una isla dentro de la ciudad, vamos a descansar, a pasera, a observar, a estar 

tranquilos, a tomar algo en sus bares, a leer el periódico, en fin, a romper la monotonía que 

nos impone la tan ajetreada vida moderna. Cuanto más al centro se está del parque mejor, se 

ven pájaros, se oye su canto, porque la vegetación también tiene la función de barrera acústica, 

el sonido del tráfico no llega tan intenso como cuando uno está en la avenida de la Palmera, 

cuanto más se adentra uno en el parque más tranquilidad. 

 

Jacobo Cortines Torres. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

Me sugiere dos cosas, la luz (el color), y el sonido (el rumor de los árboles), más que el olor. 

El juego de luces, el juego de sombras; me encantan los contrastes, me gustan las pérgolas, me 

gusta ver el reflejo de los árboles en el agua, todo ese mundo de reflejos, y de la música que 

puede llevarte a toda esta vibración de la trama del tono de la luz. Aunque hay olores que me 

encantan, el que más me gusta es el jazmín, que lo tengo siempre asociado al verano, y el 

verano lo tengo asociado a las vacaciones y las vacaciones las tengo asociadas al campo; el 

campo es el que me genera la felicidad, la espera, el descanso del trabajo... es quizás, también 

por alguna relación maternal;  mi madre era muy aficionada a las plantas, tenía muchos 

jazmines y de ahí que exista esa relación;  y por otra parte están los otros dos olores que más 

me gustan y que forman parte de mí: el nardo, la costumbre de regalar a Lili, mi mujer, nardos 

en noviembre, y la caracola, la enredadera que es la mezcla entre el nardo y el jazmín, y que 

ella lo pone en la mesa en un cacharro con agua todos los otoños. 

 

Florencio Zoido Naranjo. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

A mí el jardín, éste como cualquier otro, me atrae mucho, considero que el jardín es siempre 

un hecho a tener muy en cuenta cuando se estudia el paisaje; el jardín como todos sabemos, 

está en la prefiguración de lo que después será la gestión y ordenación del paisaje. No sólo 

porque la relación jardín-paraíso haya influido en nuestra cultura de una manera especial, 

sino, sobre todo, porque como dice Rubió y Tudurí en su libro Del paraíso al jardín latino, 
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tiene sentido pensar que el jardín precede a la agricultura; las ideas son las que mandan en la 

evolución de los hechos importantes; de la idea de jardín, de dar sentido al cultivo de las 

plantas, puede salir la práctica de la agricultura, pero de una agricultura meramente 

productiva nunca habría salido la idea del jardín; es ésta una intuición muy poética, muy 

profunda, y en el fondo muy verdadera; siempre son la grandes aportaciones espirituales la 

que desarrollan la realidad y no al revés, eso es lo diferencial del hecho humano, ser capaz de 

aportar puntos de vista que transcienden lo concreto, lo real, lo interesado, lo material; en la 

agricultura y la jardinería las técnicas son similares, aunque los fines son diferentes. 

 

Carmen Laffón de la Escosura. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Siempre que voy me sugiere algo nuevo, siempre son sentimientos distintos,  sensaciones 

distintas, a veces alegría, a veces nostalgia, porque también  he ido a pasear simplemente con 

personas que significan mucho para mí. Realmente allí no hay tristeza. 

 

4 ►En cuanto a la pregunta ¿Qué importancia crees que tiene el jardín con relación al 

monumento? las repuestas coinciden plenamente, todos los entrevistados otorgan gran valor al 

jardín, incluso equiparándolo o en algunos casos dando más valor al jardín que al monumento; 

según la disciplina a la que pertenezcan los entrevistados, la justificación de la respuesta varía, 

desde identificarlo con el alma del monumento o la ciudad, considerarlo como un elemento 

estructurador de la trama urbana, hasta considerarlo como más auténtico que el monumento. 

 

Aurelio del Pozo Serrano. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

Los jardines deben ser piezas integradoras, piezas que organicen y estructuren la trama 

urbana, si el jardín no cumple esa misión no me interesa; no me interesa el jardín como pulmón 

verde en absoluto, me interesa el jardín como elemento estructurador de la ciudad, es más, 

todas las calles no tienen por qué tener árboles, la ciudad no necesariamente necesita el árbol 

como elemento de solución, no es obligatorio, nunca ha sido obligatorio, la forma urbana es 

más importante que el objeto; si el verde no está integrado, si no corresponde a una 

complementariedad surge el verde como pulmón; el espacio verde como pulmón crea ciudades 

extremadamente sectorizadas. Normalmente, en un planeamiento, el espacio verde se sitúan en 

las esquinas que no valen para nada, cumpliendo con los metros cuadrados que establece el 

plan de urbanización, cuando el papel del espacio verde debía ser fundamental, la ciudad debe 

integrar estos espacios, la verdura debe aparece como un elemento, digamos estético, y como 

un elemento complementario y estructurador de lo sólido. 
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Benito Valdés Castrillón. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

La relación del Jardín con el Palacio de San Telmo está rota, ahora la avenida de María Luisa, 

que llega hasta la estatua del Cid, rompe esta relación. El jardín llegaba desde el Palacio de 

San Telmo a lo que es ahora la plaza de América, no incluía la plaza de América porque allí 

había una histórica huerta, la huerta de la Mariana. Cuando la Infanta María Luisa cede parte 

del jardín, desde la actual Avenida de la Infanta María Luisa hasta la Plaza de América, aún 

quedaba el resto del jardín para el palacio; de lo que quedaba para el palacio, la mitad se 

vuelve a ceder para la Explosión Universal, lugar donde se construyó el pabellón de Sevilla de 

la exposición, actual  teatro Lope de Vega, el pabellón del Perú, el pabellón de Paraguay… 

por lo que solo queda como resto del jardín del Palacio de San Telmo, ya muy modificado, lo 

que está actualmente anejo a dicho Palacio, donde en este momento reside la presidencia de 

la Junta de Andalucía por lo que el jardín no es visitable. El parque ha perdido la conexión 

con el Palacio de San Telmo, pero tiene la conexión con los edificios que se construyeron con 

motivo de la Exposición Universal, es un complemento del elemento ornamental de los  

monumentales edificios que hay en la plaza de América y en la plaza de España. 

 

Jacobo Cortines Torres. (Los Jardines del Parque de Mª Luisa). 

Importantísima; cuando hice mi tesina, precisamente en Literatura, uno de los autores 

fundamentales era José María Izquierdo, que tiene un libro muy bonito que se llama Divagando 

por la Ciudad de la Gracia; en este libro, en el que la ciudad de la gracia es Sevilla, venía a decir 

que depende cómo se encuentre un jardín, así está el alma de la ciudad; es una radiografía para 

ver cómo es la sociedad; él le daba una enorme importancia a los jardines. Sevilla es una ciudad 

que tuvo suerte con la jardinería, por la parte de los jardines del Alcázar, por la parte de los 

huertos conventuales, por  la intervención de Forestier en el Parque de María Luisa; es una 

ciudad con una densidad de árboles bastante considerable. Es verdad que los jardines son 

fundamentales para las ciudades; allí donde vas, el punto es saber si el jardín en la trama urbana 

tiene un urbanismo moral o un urbanismo espiritual, es solo articulación o el jardín es el alma 

de la ciudad. Es importante también  saber cómo están tratados; conocer la educación del 

ciudadano. Hoy  desgraciadamente los jardines están mucho peor que antes.  

  

Florencio Zoido Naranjo. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Para mí, incluso más importante que el edificio, porque realmente el edificio es un híbrido, todo el 

mundo conoce su historia, es muy bonito, muy interesante, con muchos componentes artísticos, pero 

no deja de ser un impostación, como dicen los italianos, no deja de ser una sucesión de actuaciones 
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con criterios diversos; mientras que el jardín, para mí, aun desconociendo un poco el valor 

puramente botánico de la historia de la jardinería del jardín del Alcázar, lo percibo como algo mas 

autentico que el propio edificio; el hecho de que el jardín haya pervivido a pesar de ser tan frágil, 

tiene más fuerza que la continuidad de un edificio que a lo mejor ha cambiado menos en la historia 

que el propio jardín, pero yo, lo que percibo con mayor intensidad es que el jardín subsiste, el edificio 

también permanece, pero para mí tiene más fuerza que haya persistido el propio jardín. 

 

Carmen Laffón de la Escosura. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Es muy importante, los jardines son parte esencial de lo que es el palacio; el palacio si no 

estuviera el jardín sería otra cosa; las vistas que hay desde el palacio están muy estudiadas, 

los espacios que se ven desde la planta alta, desde la planta baja, mirando al patio, a la fuente 

pequeña... el jardín y el palacio tienen mucha relación, una relación total, no sería igual el uno 

sin el otro, incluso el estanque de las carpas, el patio de la montería... todo está completamente 

relacionado, el olor a las flores de los arriates, las flores forestales, todo es muy importante, 

aunque siempre hay más puntos de vista, si lo viera otra persona no sería lo mismo. 

 

5 ►Cuando se pregunta a los entrevistados ¿Recuerdas alguna planta del jardín en 

particular? ¿Por qué? Solo dos de ellos coinciden, y mencionan  el Ciprés Calvo de la glorieta 

de Bécquer en el parque de María Luisa, los demás hacen referencia a diferentes plantas, 

celindo, acanto y naranjo amargo…, justificado, todos, su elección desde el punto de vista de 

la disciplina a la que pertenecen; digno de mención es la disertación que sobre las plantas del 

parque de María Luisa realiza como botánico Benito Valdés Castrillón. 

 

Aurelio del Pozo Serrano. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

El naranjo me gusta, me encanta, y el pino también; pero como me gusta la pisada de un asno en el 

barro; cuando veo un jaramago digo, que bonito color, que débil es o, como se mueve, veo belleza. 

 

Benito Valdés Castrillón. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Yo como botánico recuerdo muchas, algunas son un punto de referencia para todo el mundo, como 

el ciprés calvo de la glorieta de Bécquer que, probablemente, es una de los árboles más antiguos que 

hay en el parque, se dice que se plantó en 1850 a la llegada de los duques de Montpensier; hay otros 

cipreses calvos de la misma época, por ejemplo, el que está cerca de la isleta de los patos; existen 

además otros árboles monumentales más que centenarios como: plátanos de sombra, acacias negras, 

acacias blancas, y algunas palmeras, o el pino piñonero que hay en el monte Gurugu, resto del 
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antiguo jardín del siglo XIX;  luego, no tan antiguos, pero con aspecto de ser centenarios, tenemos 

algunos ficus, verdaderamente monumentales, naranjos amargos centenarios, que no solo deben 

venir del antiguo jardín de los Montpensier, si no probablemente de la famosa huerta de los naranjos, 

que compraron los Montpensier, utilizando muchos de esos naranjos en el propio trazado del jardín, 

y que probablemente el propio Forestier aprovecho, algunos sin duda son anteriores a 1850; plantas 

modernas hay muchas, las avenidas que trazo Forestier con sophoras, plátanos de sombra, naranjos, 

o los setos de mirto que el propio Forestier incorpora; también hay plantas recientes plantadas en 

los años cincuenta, tipuanas, boneteros ...  

 

Jacobo Cortines Torres. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla).  

Quizás el árbol que más me ha impresionado ha sido el taxodium, el ciprés de los pantanos, en el 

monumento a Bécquer;  me parece que el árbol,  junto con el monumento, es una idea maravillosa;  

yo recuerdo el ir allí, cuando estaban todas las estanterías de mármol con todos los libros de 

Bécquer y leer allí a Bécquer;  yo era un adolescente;  todo eso ya no existe. Verdaderamente 

Sevilla ha tenido momentos de una gran altura cultural, que no ha sabido mantenerlos.  

 

Florencio Zoido Naranjo. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

A mí me llama mucho la atención el acanto, es una planta de la que tengo una percepción 

especial, porque he estudiado la importancia y el lugar que ostenta en la historia de la cultura 

occidental. En el jardín del Alcázar hay mucho encanto, pienso que da una entidad o un tono 

especial a buena parte del jardín; también es el caso del mirto y del boj. 

 

Carmen Laffón de la Escosura. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Si, allí hay dos plantas que me encantan, precisamente últimamente he estado hablando de ello, con 

una persona muy ligada al jardín, la celinda, que es maravillosa, con esa flor de un blanco nevado, 

y un aroma tan sutil, hay muchas leyendas en relación a ella; la otra planta que a mí me encanta 

también y que está desapareciendo, se llama espirea,  con el capullito blanco; la espirea es muy 

delicada, la celinda también es una planta muy delicada. También echo de menos un árbol que había 

al lado del pabellón de Carlos V, a la izquierda en uno de los parterres, que se llamaba espacana; 

era un árbol enorme, daba como unas almendras que se llamaban pacanas; nosotros nos metíamos 

dentro y las cogíamos,  eran como una nuez, no como una almendra no, como una nuez con una 

cáscara muy fina y con un sabor maravilloso, y se ha debido de perder. La celinda y la espirea cuando 

están en flor nos dan la impresión de que ha llegado la primavera, como el azahar;  el azahar que 

está por casi todo el Alcázar, aunque el aroma de la celinda es más sutil.  
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6 ►A la pregunta ¿Qué elemento del jardín consideras de mayor relevancia? ¿Por qué?, todas 

las respuestas, excepto la de Florencio Zoido Naranjo, son escuetas; tres de ellas dan gran importancia 

al jardín y a los elementos vegetales, y las otras dos hablan de elementos no vegetales dentro del jardín. 

 

Aurelio del Pozo Serrano. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

El jardín en sí es un elemento más en la ciudad, es uno de los elemento vertebradores de la misma. 

 

Benito Valdés Castrillón. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

La vegetación, que es la que configura fundamentalmente el jardín. 

 

Jacobo Cortines Torres. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Ya hemos hablado del monumento a Bécquer, pero también son muy bonitos los leones de piedra, la 

zona de los poetas, que tiene glorietas históricas increíbles, la glorieta como elemento magistral. 

 

Florencio Zoido Naranjo. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

A mí del jardín del Alcázar me gustan los estanques, especialmente la alberca o estanque de Mercurio, 

con los pececillos dorados, siempre me paro ante ellos, siento ahí la presencia de lo renacentista y lo 

barroco; lo italiano se me hace muy presente. En estas etapas históricas, que me atraen mucho, veo 

continuidad y transición: me gusta también recordar una historia que me contaron una vez ante esa 

alberca y que yo repito a los que me acompañan a ver el jardín: al parecer los pececillos dorados de 

los estanques, en origen proceden todos de China, donde fueron animales escogidos porque cada uno 

de ellos tenía un defecto físico; una vez capturados eran llevados a los estanques palaciegos, porque se 

pensaba que el defecto era una manifestación de que se había reencarnado un ser humano en el pez; 

los estanques están llenos de peces mezclados, de peces manchados, jorobados, con pequeñas 

deformaciones en las aletas… ha habido como un proceso de selección a la inversa que, pasando el 

tiempo, ha llevado al aumento de estas características. Ante el estanque veo estos peces y, efectivamente 

todos tienen alguna señal; me gusta mucho esta sensación de ver y sentir que en ese lugar está reflejado 

un proceso cultural muy antiguo y complejo; los peces, como vida que se sucede, la comunicación entre 

las culturas: el estanque medio renacentista medio barroco, la importancia del elemento agua… Hace 

tiempo ya que no voy, pero me han dicho, aunque no lo he oído, que han puesto un carillón que suena 

a unas horas determinadas y que añade un efecto musical que lo hace aún más hermoso. 

 

Carmen Laffón de la Escosura. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Todos, el jardín y el palacio tienen mucha relación, una relación total, no sería igual el uno sin el otro. 



La aportación a los paisajes culturales de la relación entre jardines y bienes de interés cultural. Sevilla como estudio de caso. 
 

- 165 - 
 

Tesis Doctoral. Departamento de Geografía Humana. Alberto Juan y Seva San Martin. 

7 ►En relación con la pregunta ¿Cuándo fue la última vez que visitaste este jardín?, 

Todos los entrevistados estimaron que habían visitado el jardín seleccionado durante, el 

último mes, con más o menos frecuencia, para realizar actividades de distinta índole, 

excepto Florencio Zoido Naranjo, que estimó que hace cuatro o cinco años que no vista el 

jardín seleccionado por él. 

 

Aurelio del Pozo Serrano. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla).  

Voy casi todos los días; porque hago footing el día que voy para allá. 

 

Benito Valdés Castrillón. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Hace muy poco, unas dos semanas. 

 

Jacobo Cortines Torres. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Quizás, detenidamente, hará un año, aunque paso continuamente por ahí; la última vez que 

estuve en el parque fue hace cuestión de diez días, lo crucé, para la presentación de un libro. 

Me gusta mucho el paseo desde la Facultad, la Fábrica de tabaco, hacia Manuel Siurot; es uno 

de mis lugares preferidos que  me recuerda mi infancia; es una experiencia maravillosa. Otros 

jardines que me gustan mucho, de Sevilla también, y por los que paso diariamente, a veces 

cuatro al día, son los jardines de Murillo, cuando voy a la Facultad por la mañana. Tengo un 

poema dedicado a los jardines de Murillo, al monumento del Descubrimiento con sus dos 

columnas y el barco de bronce incrustado en ellas. 

 

Florencio Zoido Naranjo. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Pues hará cuatro o cinco años; yo trabajaba muy cerca y me gustaba entrar en el jardín por 

la mañana temprano, me solía tomar un café dentro, los sevillanos tenemos el acceso gratuito; 

la última vez estuve con una amiga tomando un café allí, además los gorriones entraban a la 

terraza y se acercaban para comer las miguitas de pan que caían; esta fue la última vez que he 

estado, en la primavera de hará cuatro o cinco años. 

 

Carmen Laffón de la Escosura. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Voy frecuentemente, hará un mes que estuve; ahora estoy terminando una serie pequeña del 

Alcázar, y otra del Generalife. 
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8 ►A la pregunta ¿En qué estado consideras que se encuentra actualmente el jardín imaginado?, 

los entrevistados en general consideran que los jardines se encuentran en buen estado, aunque 

cada uno, y dentro de sus disciplinan critican ciertos aspectos de los jardines, sobre todo 

relacionados con el vandalismo y el mantenimiento del arbolado.  

 

Aurelio del Pozo Serrano. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla).  
No me gusta la situación de algunos pabellones, como el de Perú, que parece que están tirados; 

la historia de esta situación es debida a las prisas por terminar las obras de la Exposición, por 

lo que quedaron algunos edificios desubicados formando el caos existente. 

 

Benito Valdés Castrillón. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Está muy bien, pero requiere más conservación y reposición, sobre todo hay que mantener los 

árboles viejos, que tienen muchas ramas que están secas y son un peligro en caso que se puedan 

caer, falta sobre todo poda de mantenimiento; y luego también se echa en falta la reposición 

de los elementos que se van perdiendo; los jardines históricos necesitan un mantenimiento muy 

especial como jardines históricos, al ser algunos árboles elementos centenarios, como pasa 

con estos cipreses calvos que comentaba antes, son árboles extraordinarios, auténticos 

monumentos, por lo que hay que hacer una poda muy cuidadosa, no vaya a ser que por culpa 

de la poda mal realizada se deteriore el árbol, cosa que a veces ocurre. 

 

Jacobo Cortines Torres. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Ha habido épocas mejores, y ha habido épocas peores, en los apuntes sobre  el Parque de Mª 

Luisa hay una alusión muy dura a la suciedad del estanque, con un agua turbia como de cobre 

viejo;  me duele mucho ver  el jardín degradado. El parque ha estado peor todavía que ahora;  

recuerdo, por desgracia, épocas aún mucho peores.  

 

Florencio Zoido Naranjo. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

El jardín me agrada, me paseo por el y me agrada, no le veo una estructura clara, pero ese 

puede ser también uno de sus valores; vas al parque de María Luisa y lo llevas entero en la 

cabeza, pero no sucede lo mismo con el jardín de los Alcázares, quizás porque su estructura es 

más compleja y más difícil de percibir, una estructura complicada, lo cual quizás es debido a 

las acumulaciones y cambios sucesivos de los distintos componentes; me gusta sobre todo 

pasear por las partes más próximas a la muralla, que es donde el jardín suele estar más 

solitario y tranquilo, en esta parte se ven y escuchan muchos pájaros. 
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Carmen Laffón de la Escosura. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla).  

Hombre, yo creo que está cuidado, pero sí que echo de menos, en el jardín que hay antes de 

entrar en el Alcázar, el que yo llamo jardín amarillo, el que da a la sala de los tapices y toda 

esa parte, que antes estaba pintado con calamocha, y los pigmentos han cambiado 

completamente; y después, en el patio de la rocalla, que también lo tengo pintado, ese amarillo 

que tenía, y que no lo ha vuelto a tener; todo está muy relacionado con el jardín, los amarillos 

eran completamente distintos, la relación del amarillo con el verde de los setos, que están 

recortados en el primer patio, es distinta, y se nota mucho en la luz que refleja todo. 

 

9 ►Ante la última pregunta ¿Sugieres alguna propuesta para mejorar el estado del 

jardín? dos de los entrevistados hacen referencia a los actos vandálicos y al deficitario 

mantenimiento de los elementos vegetales, uno sugiere más programas públicos de visitas y 

actividades, otro el regreso a los colores anteriores y el ultimo propone que se quede como está. 

 

Aurelio del Pozo Serrano. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Hombre, a lo mejor, pero es que es Kitsch, o sea que no hay lugar, lo de la fuente de la rana 

tiene dos golpes, pero ¿quitaría usted las ranas y pondría otra cosa? Pues no, como dice un 

moderno "a ver si la vas a cagar", así que lo mejor es dejar las ranas tal y como esta. 

 

Benito Valdés Castrillón. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla).  

La reposición de plantas, el mantenimiento especializado y mucha consideración, por poner 

un ejemplo, hay un estanque que se llama el Estanque de los Lotos, muy apropiado para 

mantener allí una buena colección de lotos, donde no hay lotos, lo hay es lo que aquí se llaman 

vulgarmente paraguas (Cyperus sp.), unas plantas de cyperus muy hermosas pero no lotos, sin 

embargo, en la plaza de América, un sitio diferente, hay otro estante con lotos; aunque está 

relativamente bastante bien mantenido, hay elementos como la rosaleda que hay que mantener 

mejor, la rosaleda es un elemento del propio Forestier, digamos un elemento propio de estos 

jardines, la rosaleda hay que mantenerla viva y a ser posible con especies antiguas, que las 

hay, al igual que el estanque de los lotos debe tener lotos; y luego, de alguna manera habría 

que luchar contra el vandalismo, porque es verdad que en el parque se ve el efecto de los 

gamberros o más bien vándalos, ¿cómo se puede romper una escultura?, ¿cómo se puede 

romper un mosaico?, ¿cómo se puede llevar la gente un azulejo que ha arrancado?, eso de 

alguna manera habría que impedirlo, probablemente aumentar la guardería, porque el efecto 

del vandalismo en el parque se nota.  
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Jacobo Cortines Torres. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Acabar con  el vandalismo;  hay que tener un mayor respeto con el conjunto, sobre todo con  las 

plantas; lamento también que estén ocurriendo accidentes debidos a la poda. El jardín es algo muy 

necesario, no sólo ya por estética, sino también por una cuestión de salud;  es decir, los jardines son 

los pulmones de la ciudad. Se han hecho también parques nuevos;  la solución del Prado 

afortunadamente ha sido  una solución buena, aunque no son unos jardines especialmente hermosos; 

y en cuanto a otros parques nuevos de la ciudad, la recuperación de la ribera del río ha estado bien, 

y otros, como el parque de los Príncipes, el parque  de los Bermejales... En este sentido yo creo que 

hay que potenciar más y mirar más por los árboles y las plantas. Que los árboles nos den sombra; la 

ciudad necesita sombra, sobre todo para tapar la malísima arquitectura que están haciendo. 

 

Florencio Zoido Naranjo. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Aunque ya hay bastantes programas públicos de acceso a los Alcázares y sus jardines, destacando los 

musicales nocturnos, yo fomentaría una mayor transparencia con la ciudad, la interpenetrabilidad 

con la ciudad, en actos siempre públicos y controlados, pero más diversificados y frecuentes. Por 

ejemplo, fomentaría más las visitas nocturnas a los jardines, también el poder recorrerlos en 

circunstancias especiales, a lo mejor de floración, en días señalados,.. creo que puede haber visitas 

guiadas que pongan más en valor los elementos o aspectos singulares del jardín, hay profesionales en 

Sevilla dispuestos a hacer esa labor. El Alcázar es un elemento municipal muy vinculado a la ciudad 

y a la historia de la ciudad, y creo que sería bueno que hubiera más programación; y por otra parte, 

que se facilitara a los colectivos profesionales, que pueden estar relacionados con el jardín, que 

puedan hacer ofertas más cualitativas, más variadas, de pintura, poesía, música… y difundirlas 

mediante folletos, videos, grabaciones, eso daría pie a una valoración social más rica y profunda de 

este bien tan singular; facilitaría también su mantenimiento y, además, con todo eso evitaríamos el 

peligro  de que a alguien se le ocurra algún día hacer una barbaridad y decida arrasar, como ha  

sucedido con tantos otros valiosos hechos singulares que han desaparecido en esta ciudad. 

 

Carmen Laffón de la Escosura. (Los jardines de los Reales Alcázares de Sevilla). 

Volver a los tonos de los colores anteriores, aunque eso es una utopía;  sería estupendo; es como la 

cal, que tiene un tono blanco, que no se puede comparar, por eso le hice un homenaje, porque 

realmente es algo que ya no se emplea, pero la verdad es que el resplandor que tiene una cal, los 

matices, e incluso la forma que se queda, nunca igual de liso, es algo único;  no hay nada igual, se 

usó para la construcción, para la sanidad, para los troncos de los árboles; pues aquí pasa lo mismo, 

los tonos de los colores anteriores de esas paredes me gustaban más. 
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Como termino de este apartado y a modo de resumen, podemos decir que los dos jardines 

seleccionados por los entrevistados, el parque de María Luisa y los jardines de los Reales 

Alcázares de Sevilla están inscritos en el registro de bienes de interés cultural, con la 

categoría de jardines históricos y ambos ocupan una gran extensión. 

 

Las descripciones de los jardines, plantean distintos puntos de vista que remarcan 

diferentes características, todas ellas presentes en los jardines, tales como: elemento 

estructural, elemento artístico, elemento histórico y elemento frágil. Todos los 

entrevistados otorgan gran valor al jardín, equiparándolo o, en algunos casos, dando más 

valor al jardín que al monumento, incluso identificándolo con el alma de la ciudad o, 

considerándolo como un elemento estructurador de la trama urbana. Todos los 

entrevistados manifiestan experimentar diversas percepciones y sensaciones en el jardín 

tales como: luz, color, sonido, nostalgia, alegría, tranquilidad… 

 

Las plantas elegidas por los entrevistados han ocupado todos los estratos, arbolado (ciprés 

calvo Taxodium distichum, naranjo amargo Citrus aurantium…), arbustivo (espirea 

Spiraea arguta, celida Philadelphus coronarius…) y planta baja (acantho Acanthus 

mollis…) digno de mención es la disertación que sobre las plantas del parque de María 

Luisa realiza como botánico Benito Valdés Castrillón. Todos dan gran importancia al 

jardín y a los elementos vegetales. 

 

La mayoría son asiduos visitantes y utilizan los jardines para realizar distintas actividades. 

En general consideran que los jardines están en buen estado, aunque critican ciertos 

aspectos, sobre todo relacionados con el vandalismo y el mantenimiento del arbolado, y 

sugieren mejoras al respecto, se propone aumentar la interpenetrabilidad con la ciudad, 

con actos públicos y controlados, más diversificados y frecuentes. 
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4.2.2.- Identificación y reconocimiento de jardines históricos incluidos en BIC.  

 

La identificación y reconocimiento de los jardines históricos de Sevilla incluidos dentro de 

las diferentes categorías de bienes de interés cultural, se ha enmarcado, en primer lugar, en 

relación con el contexto conceptual de todos los bienes inmuebles de interés cultural 

existentes en el municipio de Sevilla, para lo cual, y con el objeto de iniciar la identificación 

de los mismos se han consultado distintas bases de datos, comparando los registros 

proporcionados por las mismas: 

 

-Base de datos de bienes inmuebles de interés cultural del Ministerio de Cultura, (última 

consulta 25-10-2015),  en lo referente a:   
  

 -Bienes de interés cultural: 121 
 

  -Jardines histórico: 5 (4,13 %)  

  -Monumento: 108 (89,26 %) 

  -Conjunto histórico: 1 (0,83 %) 

  -Sitio histórico: 1 (0,83 %) 

  -Zona arqueológica: 2 (1,65 %)  

  -Otros: 4 (3,30 %)  

 

 -Base de datos del patrimonio inmueble de Andalucía del Instituto Andaluz de patrimonio 

histórico (última consulta 25-10-2015), en lo referente a: 
  

 -Patrimonio inmueble (127) 
 

  -Jardín histórico: 3 (2,36 %)  
 

  -Monumento: 115 (90,55 %)  
 

  -Conjunto histórico: 1 (0,79 %)  
 

  -Sitio histórico: 1 (0,79 %)  
 

  -Zona arqueológica: 2 (1,57 %)   
 

  -Lugar de interés etnológico: 3 (2,36 %)   
 

  -Lugar de interés industrial: 0 (0,00 %)   
 

  -Paraje pintoresco: 0 (0,00 %) 
 

  -Zona patrimonial: 0 (0,00 %) 
 

  -Otros: 2 (1,57 %)   
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-Base de datos del catálogo general del patrimonio histórico andaluz de la Consejería de Cultura  

(última consulta 25-10-2015), en lo referente a: 

  

 -Patrimonio histórico (133) 
 
 

  -Jardín histórico: 3 (2,26 %)  

  -Monumento: 94 (70,68 %)  

  -Conjunto histórico: 1 (0,75 %)  

  -Sitio histórico: 1 (0,75 %) 

  -Zona arqueológica: 2 (1,50 %)  

  -Lugar de interés etnológico: 3 (2,26 %) 

  -Lugar de interés industrial: 0 (0,00 %)  

  -Paraje pintoresco: 0 (0,00 %)  

  -Zona patrimonial: 0 (0,00 %)  

  -Sociales y lúdicas: 1 (0,75 %) 

  -Relacionados con creencias religiosas: 0 (0,00 %) 

  -Otros: 5 (3,75 %)  

  -Sin tipología: 23 (17,29 %)  

 

Ante las notables diferencias existentes en las distintas bases de datos consultadas, puestas de 

evidencia en las reseñas anteriormente reflejadas, tanto de tipología jurídica (BIC 6 / IAPH 10 

/ CGPHA 13), así como en el número de registro en general de las distintas tipológicas (BIC 

121 / IAPH 127 / CGPHA 133) y el número de registros específicos en tipologías de igual 

denominación, hemos procedido a realizar un cuadro comparativo donde se reflejen la relación 

de todos los registros de las diferentes bases de datos consultadas, con el objeto de clarificar la  

relación de los jardines históricos de Sevilla con el contexto conceptual de todos los demás 

bienes inmuebles de interés cultural existentes en el municipio de Sevilla.  

 

El cuadro comparativo que a continuación exponemos, muestra todos los registros de las tres 

bases de datos consultadas, además de otros dos registros que aunque no figuran en las bases de 

datos, consideramos con la suficiente entidad para su estudio. Cada registro lleva incorporado el 

número de orden y la abreviatura de la tipología jurídica, según los listados de los mismos 

reflejados en sus respectivas Web. El orden de los registros se ha establecido a partir de la relación 

de la base de datos del Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, al ser el listado de 

mayor número de tipológicas y de mayor de número de registros en general. 
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Tabla 1: Cuadro comparativo bases de datos: bienes de interés cultural (Ministerio de Cultura), patrimonio inmueble de Andalucía (Instituto 
Andaluz de patrimonio histórico) y catálogo general del patrimonio histórico andaluz (Consejería de Cultura). Fuente: Elaboración propia. 
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Del anterior cuadro comparativo se extraen las siguientes deducciones, que sin ánimo de ser 

exhaustivos relacionamos a continuación: 

 
 

 -Existen tres bases de datos con diferentes tipologías y número de registros. 

 

 -Los nombres de algunos registros, en las distintas bases de datos, son distintos. 

 

 -La numeración de los registros en las tres bases de datos es diferente. 

 

 -Existen registros que no figuran en una o varias de las bases de datos consultadas. 

 

 -Existen mismos registros catalogados con diferente tipología en las bases de datos. 

 

 -Existen bienes que en una misma base de datos están catalogados con varios registros. 

 

 -Existen BIC no catalogados en la base de datos del IAPH ni en el CGPHA. 

 

 -Existen registros que no se puede relacionar entre las bases de datos. 

 

 -Existen algunos bienes que, sin estar incluidos en ninguna de las tres bases de datos 

 tienen la consistencia suficiente para ser catalogados como patrimonio histórico.  

  

Todo lo descrito en el párrafo anterior, provocado por una desconexión en las políticas 

públicas de los distintos estamentos, en relación con el tema que nos ocupa, trae consigo 

gran confusión en la determinación e identificación del patrimonio histórico, y  

desorganización en el análisis, catalogación y clasificación del mismo; lo que provoca una 

gran descoordinación en los mecanismos de clasificación, así como la falta de criterios y 

metodología de análisis y un enorme desconcierto en la catalogación de nuestro 

patrimonio histórico. 
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A partir del anterior cuadro comparativo de las bases de datos, y una vez enmarcado el 

contexto conceptual de todos los bienes inmuebles de interés cultural existentes en el 

municipio de Sevilla, procedemos a la identificación y el reconocimiento de los jardines 

históricos de Sevilla incluidos dentro de las diferentes categorías de bienes de interés 

cultural, o aquellos que, sin figurar en dichas categorías, posee la suficiente entidad.  

 

La selección de los jardines históricos de Sevilla a estudiar, así como su identificación y 

reconocimiento, se inicia con una primera clasificación, en la que, mediante el estudio de 

las imágenes vía satélite, suministradas por la Web de infraestructura de datos espaciales 

del Ayuntamiento de Sevilla, se eliminan, de todos los registros existentes (135), aquellos 

cuyos inmuebles  no tienen la posibilidad de tener jardines históricos al carecer de suelo 

sin edificar, 63 (46,7 %), quedando preseleccionados para su estudio 72 (53,3 %). Lo que 

representamos para mejor comprensión en la siguiente tabla. 
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Tabla 2: Cuadro de registros con posibilidad de tener jardines. Fuente: Elaboración propia. 
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4.2.3.- Análisis e interpretación de los jardines históricos de Sevilla.  

 

Una vez hecha la primera discriminación, a partir de los 72 registros preseleccionados, se 

inicia una análisis básico de los mismos, en donde, basándonos en los datos catastrales, en la 

información de Infraestructura de Datos Espaciales del Ayuntamiento de Sevilla  y en la base 

de datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía, se elabora una ficha básica, de cada uno de 

los bienes no descartados en la primera clasificación, seleccionando para su posterior 

evaluación, en caso que así se considere, todos aquellos inmuebles que en la actualidad poseen 

jardines, tanto con clara significación histórico-artística (que conservan un trazado culto 

formalmente representativo de una época), como los reconocibles como testimonios 

históricos, que han perdido total o parcialmente su caracterización formal, (pero son 

identificables por algunos de sus elementos, cerramiento, restos de la estructura, o referencia 

a un edificio o entorno inmediato, incluyendo tanto ruinas históricas como jardines en uso). 

 

La fichas básicas de todos los jardines históricos seleccionado, se han ordenado 

cronológicamente en referencia a la fecha más antigua que figura en la base de datos del 

Patrimonio Inmueble de Andalucía, y en ella se ha reflejado la localización de los inmuebles, 

(Municipio, Código Postal, Distrito, Barrio, Calle y Numero) los datos catastrales (Referencia 

catastral, Uso, Año de construcción, Superficie del suelo, Superficie construida, Superficie 

por plantas, Suelo no edificado, Superficie de los jardines y su porcentaje con respecto a la 

superficie total del suelo), el régimen de protección (Régimen jurídico, Estado, Tipología 

Jurídica, Lugar y fecha de publicación, Periodo Histórico, Cronología y Estilo artístico) y una 

concisa descripción de las características de los jardines incluidos en cada uno, según 

interpretación de lo reflejado en la base de datos del Patrimonio Inmueble de Andalucía.  

 

A continuación referenciamos territorialmente, por orden cronológico, todos los inmuebles 

con jardines históricos seleccionados, en un plano elaborado a partir de la capa de 

Monumentos de la Web de Infraestructura de Datos Espaciales de Sevilla (IDE Sevilla), con 

el objeto de ubicar los mismos en el contexto espacial en el que se insertan y así poder 

comprender con más claridad, la relación entre los mismos, y su vinculación con la ciudad y 

con otros recursos culturales. Tras el plano mostramos de forma individual cada una de las 

fichas básicas, ordenadas cronológicamente. 
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LEYENDA 

 

1.- Iglesia del Divino Salvador 

2.- Reales Alcázares 

3.- La Buhaira 

4.- Baños de la Reina Mora 

5.- Iglesia Catedral Sta. María 

6.- Cortijo El Cuarto: Torre 

7.- Hospital de San Lázaro 

8.- Torre del antiguo Palacio del Infante Don Fadrique 

9.- Palacio de Altamira 

10.- Antiguo Convento de San Agustín: Claustro  

11.- Casa de Olea 

12.- Monasterio de Sta. Inés 

13.- Monasterio San Leandro 

14.- Antiguo Monasterio Cartuja Sta. María de las Cuevas  

15.-Antiguo Monasterio de Sta. Clara 

16.- Convento de Sta. María La Real 

17.- Antiguo Monasterio de San Jerónimo de Buenavista 

18.- Cuartel del Carmen   

19.- Palacio de las Dueñas 

20.- Palacio Marqueses de la Algaba 

21.- Monasterio de Sta. Paula 

22.- Casa de Pilatos 

23.- Iglesia de San Sebastián 

24.- Casa del Rey Moro 

25.- Casa en Calle Fabiola, nº 1 

26.- Casa de los Pinelo   

27.- Monasterio de San Clemente 

28.- Convento de la Madre de Dios 

29.- Palacio de la Condesa de Lebrija 

30.- Antiguo Hospital de las Cinco Llagas 

31.- Casa Profesa de la Compañía de Jesús 

32.- Antiguo Hospital de Nuestra Señora de la Paz 

33.- Convento de las Teresas 

34.- Antigua Casa Lonja 

35.- Palacio Miguel de Mañara   
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36.- Real Audiencia 

37.- Posada del Lucero 

38.- Palacio de los Ponce de León: Galería porticada y torre 

39.- Antiguo Convento de Padres Terceros 

40.- Convento del Socorro 

41.- Museo Casa de Murillo 

42.- Antiguo Convento de la Santísima Trinidad 

43.- Museo de Bellas Artes de Sevilla 

44.- Convento de Padres Capuchinos 

45.- Antiguo Convento de los Remedios 

46.- Patio del antiguo Convento de San Acacio 

47.- Hospital de la Santa Caridad 

48.- Palacio Arzobispal 

49.- Antiguo Hospital de Venerables Sacerdotes 

50.-Palacio de San Telmo 

51.- Palacio de los Condes de Santa Coloma 

52.- Noviciado de la Compañía de Jesús 

53.- Corral del Conde 

54.- Corral de San José 

55.-Convento de Santa Rosalía 

56.- Palacio del Pumarejo 

57.- Real Fábrica de Tabacos 

58.- Iglesia de San Jacinto 

59.- Hacienda de Su Eminencia: Torre 

60.- Casa de las Columnas 

61.- Iglesia de San Bernardo 

62.- Casa de los Condes de Casa-Galindo 

63.- Cuartel de la Gavidia 

64.- Parque de las Delicias de Arjona 

65.- Casa de las Sirenas 

66.- Paseo de Catalina de Ribera y Jardines de Murillo 

67.- Parque de María Luisa 

68.- Palacio del Marqués de la Motilla 

69.- Casa Luca de Tena 

70.- Casa Duclós 

71.- Jardín Americano de la Isla de la Cartuja 

72.- Jardines del Guadalquivir de la Isla de la Cartuja 
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A partir de las fichas básicas se han realizado, para su posterior análisis, dos cuadros 

comparativos ordenados cronológicamente, donde se reflejan: 

 

- La localización espacial y características geográficas. 

  

- Las características artísticas y la tipología del jardín. 

 

El análisis de ambos cuadro, se ha concretado mediante la realización de diferentes gráficos 

que representan las principales características de los jardines históricos seleccionados, así 

como mediante la elaboración de varios planos donde se reflejan de forma geográfica, la 

situación de los jardines patrimoniales tanto en su ubicación por distritos, como en su 

situación por periodos históricos. 

 

En el cuadro de localización espacial y características geográficas se han incluido las siguientes 

referencias: 

 

- La inclusión del bien en cada una de las bases de datos.  

 

- El número que identifica el bien y la tipología catalogada del bien en cada base de datos. 

 

- La denominación principal. 

 

- Distrito. 

 

- Barrio. 

 

- Dirección. 

 

- Superficie total del suelo. 

 

- Superficie de suelo no edificado y su porcentaje con respecto a la superficie total.  

 

- Superficie de suelo reconocible como jardín y su porcentaje con respecto a la superficie total. 
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En el cuadro donde se determina la tipología del jardín y sus características artísticas se han 

incluido las siguientes referencias: 

 

- La inclusión del bien en cada una de las bases de datos.  

 

- El número que identifica el bien y la tipología catalogada del bien en cada base de datos. 

 

- La denominación principal. 

 

- Cronología histórica más relevante. 

 

- Periodos históricos más relevantes. 

 

- Estilos artísticos,  

 

- Boletín oficial y fecha de publicación como bien de interés cultural. 

 

- Distintas topologías de los jardines.  

 

A continuación presentamos ambos cuadro donde se muestran las principales características de 

los inmuebles seleccionados: 
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Tabla 3: Cuadro de registros con localización y características geográficas por orden cronológico. Fuente: Elaboración propia. 
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Del anterior cuadro comparativo se extraen las siguientes deducciones, que representamos a 

continuación en formas gráficas, de elaboración propia, para mejor comprensión: 
 

 

Grafico 1: Número de registros por distrito. Fuente: Elaboración propia. 
 

Como se observa en el grafico anterior, el Distrito Casco Antiguo tiene el mayor número de 

registros con posibilidad de tener jardines históricos (70,83 %), seguido de Triana (6,94 %), 

Nervión (5,56 %), Macarena y Distrito Sur (4,17 %), Bellavista Palmera (2,78 %), y por ultimo 

Cerro Amate, los Remedios, Norte y San Pablo Santa Justa (1,39 %).  

 

En el siguiente grafico hemos querido reflejar el número de registros distribuido pos barrios 

dentro del distrito de Casco Antiguo que es el distrito con mayor número de registros: 
 

 

Grafico 2: Número de registros distrito Casco Antiguo. Fuente: Elaboración propia. 
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La distribución de los distintos registros en cada distrito, entre los barrios que configuran los 

mismos, se refleja en el siguiente cuadro: 
 

Bellavista 1 1,39% 50,00%

Sector Sur. La Palmera.                             
Reina Mercedes 

1 1,39% 50,00%

Alfalfa 6 8,33% 11,76%

Arenal 2 2,78% 3,92%

Encarnación Regina 3 4,17% 5,88%

Feria 3 4,17% 5,88%

Museo 1 1,39% 1,96%

San Bartolomé 6 8,33% 11,76%

San Gil 1 1,39% 1,96%

San Julián 3 4,17% 5,88%

San Lorenzo 5 6,94% 9,80%

San Vicente 5 6,94% 9,80%

Santa Catalina 6 8,33% 11,76%

Santa Cruz 10 13,89% 19,61%

Cerro Amate 1       (1,39%) Palmete 1 1,39% 100,00%

Los Remedios 1       (1,39%) Los Remedios 1 1,39% 100,00%

Cruz Roja. Capuchinos 1 1,39% 33,33%

Dr. Barraquer. G. Renfe. 
Policlínico

1 1,39% 33,33%

Príncipes Fontanilla 1 1,39% 33,33%

Norte 1       (1,39%) San Jerónimo 1 1,39% 100,00%

La Buhaira 1 1,39% 25,00%

Nervión 1 1,39% 25,00%

San Bernardo 1 1,39% 25,00%

San Roque 1 1,39% 25,00%

San Pablo.             
Santa Justa

1       (1,39%)
Ctra. Carmona.                        

Mª. Auxiliadora. Fontanal 
1 1,39% 100,00%

Huerta de la Salud 1 1,39% 33,33%

Prado. Parque María Luisa 2 2,78% 66,67%

Triana Casco Antiguo 1 1,39% 20,00%

Triana Este 1 1,39% 20,00%

Triana Oeste 3 4,17% 60,00%

Triana 5       (6,94%)

Nervión 4       (5,56%)

Sur 3       (4,17%)

Casco Antiguo 51     (70,83%)

Macarena 3       (4,17%)

%  al total (72) %  al distrito

Bellavista 
Palmera

2       (2,78%) 

Distrito Nº Registros (%) Barrios Nº Registros

 

Tabla 4: Cuadro de registros por distritos y barrios. Fuente: Elaboración propia. 
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En el cuadro anterior se puede apreciar que los distritos que más registros reúnen son: 

 - Casco Antiguo: 51 

 -Triana: 5 

 - Nervión: 4 

 - Macarena y Distrito Sur: 3 

 - Bellavista Palmera: 2 

 - Cerro Amate, Los Remedios, distrito Norte y San pablo Santa Justa: 1 

 

Y los barrios que más registros reúnen pertenecen al distrito de Casco Antiguo: 

 - Santa Cruz: 10 

 - Alfalfa, San Bartolomé y Santa Catalina: 6 

 - San Lorenzo y San Vicente; 5 

 - Encarnación y Feria: 3 

 - Arenal: 2 

 - Museo: 1 

 

En el distrito de Triana, el barrio de Triana Oeste agrupa 3 registros; en el distrito Sur, el barrio 
Prado Parque de María Luisa agrupa 2 registros; en todos los demás barrios de los diferentes 
distritos en los que existen registros, solo se contempla 1 registro por barrio. 

 

Lo que queda reflejado geográficamente en el siguiente plano. 
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En cuanto a la superficie total de los registros, los resultados se reflejan en el siguiente gráfico: 
 

 

Grafico 3: Número de registros por superficie total. Fuente: Elaboración propia. 
 

Donde se observa que el mayor número de registros tiene una superficie total entre 1.000 m2 y 

5.000 m2 (44,44 %), seguido de los registros de 5.000 m2 y 10.000 m2 (22,22 %), y solo tres 

tienen más de 100.000 m2, que corresponden con el Parque de María Luisa, el Monasterio de la 

Cartuja y el Cortijo El Cuarto. 
 

 

Grafico 4: Número de registros por superficie ajardinada. Fuente: Elaboración propia. 
 

En cuanto a superficies de suelo ajardinado o con posibilidad de tener jardines, tanto los registros 

de 0 m2 a 500 m2, como los de 1.000 m2 a 5.000 m2, son los más numerosos (69,44 %), lo que 

indica la existencia de un gran número de jardines con pequeña superficie. 
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Tabla 5: Cuadro de registros con tipología del jardín por orden cronológico. Fuente: Elaboración propia. 
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Del anterior cuadro comparativo se extraen las siguientes deducciones, que representamos a 

continuación en forma gráfica, para mejor comprensión: 
 

 

Grafico 5: Número de registros por siglo. Fuente: Elaboración propia. 
 

Como se observa en el grafico anterior, la mayoría de los registros se ubican entre el siglo XV y el siglo 

XVIII (Edad Moderna), siendo el siglo XVII el que mayor número de registros presenta (22,22 %), lo que 

coincide con las épocas de mayor esplendor de la ciudad. En cuanto al estilo artístico, los resultados 

refuerza el grafico anterior, siendo el estilo Barroco (30,85 %) y Renacentista (20,21 %) (Edad Moderna) 

los más numerosos. Destaca el Mudéjar, que se desarrolla en distintos periodos, así como algunos registros 

con varios estilos, fruto de su evolución histórica.  
 

 

Grafico 6: Número de registros por estilo artístico. Fuente: Elaboración propia. 
 

En el siguiente plano reflejamos la situación de los registros por periodos Históricos:
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En cuanto a la fecha oficial de publicación, los resultados se reflejan en el siguiente gráfico: 
 

 

Grafico 7: Número de registros por fecha de publicación. Fuente: Elaboración propia. 
 

Como se observa en el grafico anterior, la mayoría de los registros se ubican de 1980 a 1999 (37,5 %), 

Siendo la Iglesia Catedral de Santa María el primer registro publicado en la Gaceta del 8-1-1929, y el 

ultimo el Convento de las Teresas, publicado en el BOJA del 27-7-2010.  

 

En relación con el tipo de boletín oficial donde se han publicado los diferentes registros, se puede 

comprobar que la mayoría de los mismos han sido publicados en el BOE (66,67%), aunque estos 

datos no son muy significativos, ya que muchos de los registros han sido publicados en más de un 

boletín oficial. 
 

 

Grafico 8: Número de registros por fecha de publicación. Fuente: Elaboración propia. 
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En cuanto a la tipología de los jardines, los resultados se reflejan en el siguiente gráfico: 
 

 

Grafico 9: Número de registros por tipología del jardín. Fuente: Elaboración propia. 
 

Donde se aprecia que la mayoría de la tipología son patios (52,17 %), seguido por jardines (34,78 

%) y huertas (9,57 %) lo que refuerza lo expuesto en el gráfico de superficies de suelo ajardinado 

o con posibilidad de tener jardines. Destaca la existencia de varias tipológicas  diferentes en gran 

número de registros, debido a la especialización de usos para diferentes lugares.  

 

Al representar el Patio, más de la mitad de los registros por tipología del jardín, hemos 

considerado apropiado presentar este gráfico, donde se reflejan las distintas tipológicas de patio 

que aparecen reseñadas en las fichas básicas de todos los registros seleccionados. 
 

 

Grafico 10: Número de registros por tipología del patio. Fuente: Elaboración propia. 
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4.2.4- Recapitulación. 

 

Haciendo una recapitulación general sobre este segundo apartado de los resultados y discusión, 

en donde hemos pretendido identificar, reconocer, analizar e interpretar los distintos inmuebles 

de Sevilla, incluidos dentro de los bienes de interés cultural con posibilidad de tener jardines, 

podemos concluir, a la vista de los resultados expuestos en las páginas anteriores, que: 

 

- Existe disparidad entre las distintas bases de datos consultadas, lo que trae consigo gran 

confusión en la determinación e identificación del patrimonio histórico, y  desorganización en 

el análisis, catalogación y clasificación del mismo. 

 

- En las distintas bases de datos consultadas, la categoría de Jardines Históricos supone un 

porcentaje menor al 5 %, con respecto a la totalidad de los registros.  

 

- De los 135 registros existentes, incluidos dentro de las diferentes categorías de bienes de 

interés cultural, o aquellos que, sin figurar en dichas categorías, posee la suficiente entidad, 

el 53,3 % (72 registros) tienen, en la actualidad, jardín o posibilidad de tener jardines, tanto 

con clara significación histórico-artística, como reconocible como testimonios históricos, que 

han perdido total o parcialmente su caracterización formal.  

 

- La mayor parte de los 72 registros con posibilidad de tener jardines, están situados en el 

distrito Casco Antiguo (70,83 %), tienen una superficie total menor a una hectárea (77,77 %), 

y una superficie con jardín o posibilidad del mismo menor a 5.000 m2 (77,77 %), se ubican 

entre el siglo XV y el siglo XVIII (66,66 %), pertenecen a los estilos artísticos Barroco, 

Renacentista y Mudéjar (86,11 %), han sido publicados oficialmente entre 1960 y 1999 ( 62,5 %), 

y tienen  tipología de patio y jardín (86,95 %). 

 

- Por lo que hemos considerado, a la vista de los resultados expuestos en esta recapitulación, 

necesario, presentar una nueva propuesta metodología para el análisis de los Jardines 

Históricos, lo que desarrollamos en el apartado siguiente. 
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4.3.-Ejemplo de análisis de jardines históricos según la nueva metodología. 

 

A modo de ejemplo, sin ningún ánimo de ser exhaustivo, sino como reflexión teórico-práctico 

de análisis para la aplicación de la metodología propuesta, se ha planteado el estudio de dos 

inmuebles catalogados como bienes de interés cultural en la ciudad de Sevilla con la 

tipología de monumento, dentro de los cuales existen importantes patios-jardines, elementos 

de paisaje cultural creado intencionadamente por el hombre que, supeditados a estos 

monumentos, no tienen la consideración que se merecen y no son conservados ni 

mantenidos de acuerdo a las peculiaridades propias y esenciales de los jardines, diferentes 

al resto de los elementos patrimoniales. 

 

Se han seleccionado para su estudio dos ejemplos significativos y conocidos en la ciudad de 

Sevilla, para una mayor comprensión de la problemática planteada, intentado mantener criterios 

de elección de métodos heterogéneos, desde la perspectiva de un gran número de diferencias 

entre ellos, tanto en la época, el estilo, el uso, como en la propiedad, lo que nos permitirá aportar 

mayor amplitud a los resultados del estudio. 

 

Los ejemplos seleccionados han sido: 
  

El Palacio de Altamira. (S. XIV)   

Estilo: Mudéjar 

Uso original: Casa Palacio con actividad doméstica.  

Uso actual: Edificios administrativos públicos. Gestión administrativa. 

Propiedad: Administración pública. Junta de Andalucía. 
 

El Hospital de Venerables Sacerdotes. (S. XVII) 

Estilo: Barroco 

Uso original: Casa-hospicio. Hospital-asilo de Venerables Sacerdotes. 

Uso actual: Sede de la Fundación Focus-Abengoa. Actividades culturales, exposiciones, conciertos... 

Propiedad: Eclesiástica. Archidiócesis de Sevilla. 

 

A continuación desarrollamos respectivamente de forma completa la ficha inventario de 

nuestra propuesta metodológica para cada uno de los ejemplos seleccionados, según las 

instrucciones para la cumplimentación de la misma. 
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4.3.1.- Ficha inventario: Palacio de Altamira. 
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4.3.2.- Ficha inventario: Hospital de Venerables Sacerdotes. 
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5.- CONCLUSIONES. 

 

Tras la ubicación contextual del tema, dentro de la línea de investigación Las políticas 

públicas y sus efectos territoriales, (Programa de Doctorado de Geografía RD.1393/2007,  

Departamento de Geografía Humana), el planteamiento de la hipótesis de partida, y el 

establecimiento de los objetivos, se ha desarrollado la metodología del estudio que ha dado 

lugar a los resultados y reflexión anteriormente descritos, a partir de los cuales, hemos 

llegado a las siguientes consideraciones que enumeramos a modo de conclusiones de tesis 

La aportación a los paisajes culturales de la relación entre jardines y bienes de interés 

: cultural. Sevilla como estudio de caso

 

-El jardín, desde siempre, ha sido considerado como un elemento de suma importancia tanto 

en las vertientes artísticas como filosóficas, reflejando en él la forma de pensar existente en 

cada época, sin embargo, la consideración que ha acompañado a la jardinería a lo largo de la 

historia, ha ido variando según las corrientes culturales e ideológicas que se han 

desarrollado con el transcurso del tiempo, mostrando gran desigualdad en su concepción 

estética.  

 

-La forma en que se han registrado los jardines históricos ha sido incompleta, con escasas 

referencias a su contexto espacial y patrimonial, con sistemas de registro y reconocimiento 

inadecuados, donde no se ha incluido la consideración de los elementos vegetales como 

fundamentales en la valoración de los jardines, lo que ha llevado a graves deficiencias en 

distintos aspectos estratégicos para los jardines históricos, comenzando por la 

identificación, análisis y evaluación de los mismos, continuando por la investigación, 

valoración y catalogación, siguiendo por la restauración, rehabilitación y protección, hasta 

llegar a su mantenimiento, gestión, ordenación y planificación, como recurso del patrimonio 

cultural y por tanto del desarrollo territorial. 

 

 - A la vista de lo inadecuados de los métodos de análisis existentes, se ha presentado una 

nueva propuesta metodología para el análisis de los Jardines Históricos incluidos dentro de 

los Bienes de Interés Cultural, como Paisajes Culturales. La propuesta de metodología 

presentada es de grandes pretensiones, pero a su vez real, planteando una gran amplitud 

tanto en su ámbito de aplicación, como en sus categorías de referencia, y siendo muy 
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exhaustiva en la descripción de las características específicas de los elementos del bien a 

inventariar.  

 

- La nueva propuesta metodológica, es integral, eficaz y específica para los jardines, como 

elementos del Patrimonial Histórico con particularidades propias y diferentes, donde los 

distintos apartados determinan las principales características de los jardines, incluyendo 

como fundamental la consideración de los elementos vegetales como básicas en la 

valoración de los jardines, con unas necesidades de identificación, registro, conservación 

y mantenimiento diferentes al resto de los elementos patrimoniales.  

 

- La ficha inventario, aunque extensa, es clara y sencilla para poder ser usada en todas 

las distintas tipologías de los Jardines Históricos considerados de Interés Patrimonial, 

dando gran importancia al entorno del elemento a inventariar, como parte integrante del 

mismo, y estableciendo la posibilidad de realizar propuestas de mejora. En la ficha se 

otorga gran importancia al componente histórico, reservándole un apartado exclusivo 

para el mismo, donde se especifican tanto los datos originarios, como las modificaciones 

y restauraciones. En la ficha, los elementos descriptivos de las características específicas 

son fundamentales, separando los elementos vegetales, los elementos arquitectónicos, 

las infraestructuras y los elementos animales,  y dando gran importancia tanto a la 

estructura del bien a inventariar como al entorno circundante y protegido. La ficha 

cuenta con un bloque específico para la valoración del objeto, en base a los diferentes 

elementos descriptivos de las características específicas del mismo, de igual modo se 

establece un apartado en cuanto al estado de conservación y las posibles carencias. En la 

ficha propuesta, no se determina ningún ámbito Ideológico o Cultural que se identifique 

con alguna época, estilo, religión o tendencia, está abierta a todas las posibilidades, solo 

limita la misma la especificidad propuesta para los jardines como Paisajes Culturales, 

creado intencionadamente por el hombre.  

  

- El manual de instrucciones para cumplimentar la ficha inventario, básicamente, y 

debido a la diversidad de posibles alternativas en muchos de los campos a completar, 

tiene una función orientativa, y el objetivo de homogeneizar, en la medida de lo posible, 

la diversidad de respuestas existentes, evitando la dispersión o repetición de la 

información. En la elaboración se debe flexibilizar las escalas de los planos requeridos 

según las dimensiones de los bienes a inventariar, ya que al existir la posibilidad de muy 
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diversos tamaños en los elementos seleccionados, puede dar lugar a una información 

deficiente y confusa en los mismos.  

 

- Debido a la heterogeneidad de muchos de los elementos de las características específicas a 

considerar en la cumplimentación de la ficha, se considera adecuado que la elaboración de la 

misma sea realizada por un equipo multidisciplinar con un perfil trasversal, que abarque 

distintos ámbitos académicos. En la ficha inventario se estable la posibilidad, por parte de los 

autores que elabore la misma, de determinar el estado de conservación y las carencias de los 

distintos elementos, así como la valoración de los mismos y la realización de propuestas sobre 

posibles actuaciones. Se  debe a cumplimentar la totalidad de los apartados de la ficha, 

aunque, debido a su gran extensión y al detalle solicitado en algunos de ellos, puede darse el 

caso de que varios de estos queden incompletos en el momento de su elaboración. 

 

En cuanto a Sevilla como estudio de caso, podemos concluir diciendo que Sevilla ha sido 

y es considerada verdadera cuna de los jardines de Europa, referente del arte de la 

jardinería y ciudad con abundancia de jardines históricos, considerando como jardín, 

desde un modesto patio con plantas, pasando por un suntuoso claustro ajardinado, hasta un 

extenso parque como el de María Luisa. Entonces ¿porque con la tipología de Jardines 

Históricos, en las distintas bases de datos consultadas del patrimonio cultural de Sevilla, 

solo existen menos de 5 registros? Cuestión que nos hace reflexionar y nos sugiere el 

planteamiento de la hipótesis de partida.  

 

-En cuanto a las opiniones de los entrevistados, podemos decir que los dos jardines 

seleccionados por los entrevistados, el parque de María Luisa y los jardines de los Reales 

Alcázares de Sevilla están inscritos en el registro de bienes de interés cultural, con la 

categoría de jardines históricos y ambos ocupan una gran extensión. Las descripciones de los 

mismos, plantean distintos puntos de vista que remarcan diferentes características, todas ellas 

presentes en los jardines, tales como: elemento estructural, elemento artístico, elemento 

histórico y elementos vegetales de gran fragilidad. Todos los entrevistados otorgan gran valor 

al jardín y a los elementos vegetales, equiparándolo o, en algunos casos, dando más valor al 

jardín que al monumento, incluso identificándolo con el alma de la ciudad o, considerándolo 

como un elemento estructurador de la trama urbana. Todos los entrevistados manifiestan 

experimentar diversas percepciones y sensaciones en el jardín tales como: luz, color, sonido, 

nostalgia, alegría, tranquilidad… La mayoría son asiduos visitantes y realizan en ellos 
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distintas actividades. Propone aumentar la interpenetrabilidad con la ciudad, con actos, más 

diversificados y frecuentes. 

- En relación con el estudio de los jardines de Sevilla, en primer lugar decir que existen 

notables diferencias en las bases de datos del patrimonio cultural de Sevilla de los 

distintos estamentos consultados (Ministerio de Cultura, Base de datos de Bienes inmuebles 

de Interés Cultural; Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, Base de datos del Patrimonio 

Inmueble de Andalucía; Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, Base de datos del 

Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz). Diferencias tanto en la tipología jurídica 

(Ministerio de Cultura 6 / Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico 10 / Catálogo General 

del Patrimonio Histórico Andaluz 13), en el número de registro totales (Ministerio de Cultura 

121 / Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico 127 / Catálogo General del Patrimonio 

Histórico Andaluz 133), como en  el número de registros específicos en tipologías de igual 

denominación (Monumentos: Ministerio de Cultura 108 / Instituto Andaluz de Patrimonio 

Histórico 115 / Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 94 o Jardines históricos: 

Ministerio de Cultura 5 / Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico 3 / Catálogo General del 

Patrimonio Histórico Andaluz 3…); lo que trae consigo una gran confusión en la 

identificación y reconocimiento del patrimonio histórico, y en consecuencia, un inexacto 

análisis e interpretación del mismo. 

 

- Tras la comparación de la información de las bases de datos del patrimonio cultural de 

Sevilla hemos llegado a las siguientes conclusiones: 

 

-Existen tres bases de datos con diferentes tipologías y número de registros. 

 -Los nombres de algunos registros, en las distintas bases de datos, son distintos. 

 -La numeración de los registros en las tres bases de datos es diferente. 

 -Existen registros que no figuran en una o varias de las bases de datos consultadas. 

 -Existen mismos registros catalogados con diferente tipología en las bases de datos. 

 -Existen bienes que en una misma base de datos están catalogados con varios registros. 

 -Existen BIC no catalogados en la base de datos del IAPH ni en el CGPHA. 

 -Existen registros que no se puede relacionar entre las bases de datos. 

   

Lo que provoca una desconexión en las políticas públicas de los distintos estamentos, y 

produce gran confusión en la determinación e identificación del patrimonio histórico, y  

desorganización en el análisis, catalogación y clasificación del mismo; lo que origina una gran 
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descoordinación en los mecanismos de clasificación, así como la falta de criterios y 

metodología de análisis y un enorme desconcierto en la catalogación de nuestro patrimonio 

histórico. 

- Además, en las distintas bases de datos consultadas del patrimonio cultural de Sevilla, 

con la tipología de Jardines Históricos existen menos del 5% de los registros, en comparación 

tanto con el número total de registros, como con el número de registros con tipología de 

Monumento; sin embargo Sevilla ha sido y es considerada verdadera cuna de los jardines de 

Europa.  

 

- Con la particularidad de que los escasos jardines catalogados con la tipología de 

Jardines históricos en Sevilla corresponden a jardines de gran extensión, con superficies 

mayores a varias hectáreas (Reales Alcázares 6,4 ha., Parque de María Luisa 26,8 ha., 

Parque de las Delicias de Arjona 4,3 ha., Paseo de Catalina Ribera y Jardines de murillo 

2,7 ha. El único jardín catalogado como jardín histórico de superficie menor a 1 ha., era el 

Jardín de la casa de Pilatos, dejado sin efecto por la Comunidad Autónoma de Andalucía); 

pero Sevilla es una ciudad con abundancia de jardines históricos, considerando como 

jardín, desde un modesto patio con plantas, pasando por un suntuoso claustro ajardinado, 

hasta un extenso parque como es el de María Luisa. 

 

- Tras el análisis, mediante el estudio de imágenes vía satélite, de todos los registros 

existentes en las bases de datos del patrimonio cultural de Sevilla consultadas, hemos 

determinado que el 53,3 % de los inmuebles registrados (72) tienen posibilidad de tener 

jardines históricos; entendiendo por tal posibilidad, todos aquellos inmuebles que en la 

actualidad poseen jardines, tanto con clara significación histórico-artística, como los que 

han perdido total o parcialmente su caracterización formal, pero son identificables como 

testimonios históricos por algunos de sus elementos, incluyendo tanto ruinas históricas 

como jardines en uso. 

 

- Como peculiaridad que la mayoría de los inmuebles (60), que hemos determinado con 

posibilidad de tener jardines históricos, identificamos que dentro de su superficie tienen 

significativas unidades con la tipología de patio; podríamos decir que el patio, con su multitud 

de variantes, es el prototipo del jardín mediterráneo, y constituye la base estructural de la 

edificación, alrededor del cual se articula y organiza la vida de los residentes; el patio es un 

jardín interior con gran valor paisajístico intrínseco, independiente de la importancia del 
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monumento en que este incluido. Es más el conjunto de todos los patios de la ciudad de 

Sevilla podría asumir la imagen de un gran jardín urbano, de la naturaleza de la ciudad. El 

concepto de jardín sevillano no se identifica con el gran parque, sino con la organización 

comunicada de patios, rejas, corredores plazas y jardinillos, formado el conjunto de todos 

ellos un gran jardín. 

- Digno de destacar en los registros determinados con posibilidad de tener jardines 

históricos, es la uniformidad en sus características, tanto espaciales (El 77 % tienen una 

superficie total menor a 1 ha. y una superficie con jardín o posibilidad de tener jardín 

menor a 5.000 m2), geográficas (El 70 % están situados en el distrito Casco Antiguo), 

temporales (El 66 % se ubican entre el siglo XV y el siglo XVIII), como artísticas (El 86 

% pertenecen a los estilos artísticos Barroco, Renacentista y Mudéjar); lo cual constituye 

un conjunto de elementos uniformes, que conforma un contexto urbano homogéneo, 

aunque fragmentado, sobre un entorno geográfico diseminado, por lo que determinamos 

que, el conjunto de jardines históricos de Sevilla, configura un modelo de paisaje urbano 

histórico, fruto de la estratificación histórica de valores y atributos culturales y naturales. 

 

- Con lo expuesto anteriormente ha quedado demostrada la importancia de los jardines 

analizados en Sevilla, el valor su componente paisajístico intrínseco, y  la importancia de 

los mismos, que en muchos de los casos supera a los Monumentos en los que están 

incluidos. 

 

- Según lo planteado en este trabajo podemos confirmar el cumplimiento de la hipótesis de 

partida: las deficiencias existentes en relación con las metodologías de ordenación y 

gestión implican una desconexión entre estos jardines históricos y, de un lado, la 

estructura territorial y paisajística en la que se insertan y, de otro, la interrelación con 

otros bienes culturales. De este contexto que implica la descontextualización de los 

jardines históricos, se derivan sistemas de registro y reconocimiento incompletos, y, por 

extensión, planes de gestión inadecuados. 

 

- Como conclusión final, sería nuestro deseo que el trabajo iniciado con esta Tesis 

Doctoral fuese completado y mejorado, aplicando la nueva metodología a todos los 

Jardines Históricos incluidos dentro de los Bienes de Interés Cultural de la ciudad de 

Sevilla, para consolidar la figura de paisaje urbano histórico, al conjunto de jardines de 

Sevilla considerados paisajes culturales.  
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Ficha Declaración de BIC. Monumentos y Jardines históricos. 
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Ficha Inventario jardines de interés patrimonial de Andalucía. 
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Ficha catálogo de jardines protegidos de la ciudad de Madrid. 
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